
1. ANTECEDENTES, DESCRIPCIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD QUE 

LA ENTIDAD ESTATAL PRETENDE SATISFACER CON LA CONTRATACIÓN 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
 

HOSPITAL MILITAR CENTRAL 

 
 

ESTUDIOS, DOCUMENTOS PREVIOS Y ANÁLISIS DEL SECTOR PARA 
ADELANTAR PROCESO DE SELECCIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA MC-145-2026-

HOMIL 

 

Bogotá, D.C., junio de 2026 

PROCESO No: PAA2026-UCLB-INV-061 

 
Se adelanta el presente proceso de selección en virtud de lo dispuesto en el Numeral 5, 

Artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 30 de la Ley 2069 de 2020, 
Artículo 94 de la Ley 1474 de 2011 y Subsección 5, Artículos 2.2.1.2.1.5.1 al 
2.2.1.2.1.5.4 del Decreto 1082 de 2015, modificado por el Decreto 1860 de 2021. 

DEPENDENCIA SOLICITANTE: Subdirección Médica, mediante oficio I-00165-

202606816-HMC Id: 469121 del 11 de marzo de 2026. 
 

 

 

El Hospital Militar Central es un establecimiento público del orden nacional, adscrito al 
Sector Defensa en virtud de la Ley 352 de 1997, con la misión de prestar servicios de 

salud de mediana y alta complejidad a los afiliados y beneficiarios del Subsistema de 

Salud de las Fuerzas Militares de Colombia. En cumplimiento de esta misión institucional, 
el Hospital debe garantizar la atención oportuna, segura y continua de sus usuarios, bajo 

condiciones que aseguren la calidad e inocuidad de los servicios prestados. 

 
Como parte integrante del Subsistema de Salud de las Fuerzas Militares, el Hospital 

Militar Central tiene como objeto la prestación de los servicios de salud a los afiliados y 

beneficiarios de dicho Subsistema, entre otros usuarios de la Entidad; es así como para 
mantener la eficiencia y calidad de los servicios, desarrolla actividades de docencia e 

investigación científica, acordes con las patologías propias de los afiliados al Subsistema 
de Salud de las Fuerzas Militares y sus beneficiarios. 

 

Así las cosas, de conformidad con la Resolución N°1297 de fecha 10 de septiembre de 
2024 "Рог medio de la cual se establece la organización de los servicios y áreas adscritas 

a las dependencias del Hospital Militar Central, y se dictan otras disposiciones", la 
Entidad tiene dentro de su organización, la Unidad de Apoyo Logístico - Servicio Salas 

de Cirugía, servicio el cual tiene dentro de sus funciones, de acuerdo con el artículo 39 

de la Resolución en mención, las siguientes: 
 

1. Coordinar, supervisar y evaluar las actividades del área de programación quirúrgica, 

salas de cirugía, central de esterilización e instrumentación quirúrgica, para asegurar el 
flujo eficiente de los pacientes en el proceso quirúrgico, garantizando el cumplimiento 

de los estándares de calidad y seguridad, y la mejora continua de los procesos. 
 

2. Coordinar, supervisar y evaluar las actividades de los servicios en los diferentes 

procesos de atención dando cumplimiento los procedimientos del sistema de calidad y 
la seguridad del paciente. 

3. Realizar la implementación y revisión de protocolos y procedimientos institucionales 

orientados a la mejora continua de los procesos del servicio. 
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4. Organizar y programar las actividades asistenciales del servicio, de acuerdo con la 

capacidad instalada de salas de cirugía, sala de angiografía, sala intervencionismo y 

salas de procedimientos. 

5. Preparar y organizar la logística de los procedimientos quirúrgicos que se efectúan en 
el Hospital Militar Central. 

 

6. Programar actividades de formación continua del personal involucrado en el proceso 
quirúrgico del Hospital sobre nuevas técnicas, tecnologías procedimientos en cada área. 

 

7. Evaluar de manera periódica la oportunidad y continuidad en la prestación de los 
servicios planteando acciones que mejoren la oportunidad al usuario. 

 

8. Establecer procedimientos claros que permitan cumplir con la relación docencia 
servicio con el talento humano en formación. 

 

9. Realizar la gestión del inventario y equipos del servicio quirúrgico en coordinación con 
el Área de Equipo Biomédico de la Subdirección Administrativa, garantizando su 

oportuno mantenimiento y revisión para el correcto funcionamiento. 

1.2 Antecedentes 

En los últimos cinco (5) años, el Hospital Militar Central ha suscrito y ejecutado contratos 
de mantenimiento preventivo y correctivo de instrumental quirúrgico especializado, con 

el propósito de garantizar la disponibilidad y buen estado del mismo para la atención de 

pacientes quirúrgicos programados y de urgencia. Esta práctica ha sido esencial para 
sostener la continuidad operativa de los servicios de cirugía de la institución y se ha 

consolidado como una necesidad recurrente y debidamente identificada dentro de la 

gestión de activos fijos hospitalarios. 

 
1.3 Descripción y Justificación de la Necesidad 

Los sets de instrumental quirúrgico especializado objeto del presente proceso hacen 

parte de los Activos Fijos del Hospital Militar Central y son indispensables para el 
funcionamiento de los servicios de Cirugía Plástica y Cirugía Cardiovascular. En 

consecuencia, deben contar con un plan de mantenimiento preventivo y correctivo que 

garantice su óptimo funcionamiento, disponibilidad y confiabilidad en todo momento. 
 

Dicho instrumental es de referencia AESCULAP, marca que, por sus características 

técnicas y condiciones de garantía, requiere que los mantenimientos sean realizados 
exclusivamente por firmas autorizadas por la casa matriz, con personal capacitado y 

especializado, herramientas adecuadas y laboratorios certificados para cada tipo de 

intervención. 

La falla o paro de estos equipos puede comprometer directamente la vida de los 
pacientes o generar la necesidad de remisión a instituciones externas, lo que implica 

costos adicionales para el Hospital y afectaciones en la oportunidad de atención a los 
usuarios. Por esta razón, resulta imperativo contratar el mantenimiento con suministro 

e instalación de repuestos originales nuevos, no remanufacturados, que aseguren la vida 

útil y el desempeño técnico del instrumental. 
 

En virtud de lo anterior, se hace necesario adelantar un proceso contractual que permita 
suplir de forma oportuna esta necesidad institucional, garantizando la prestación segura 

y continua de los servicios de salud a cargo del Hospital Militar Central. 
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2. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

3. PLAZO DE EJECUCIÓN 

4. VIGENCIA DEL CONTRATO 

5. NATURALEZA DEL CONTRATO 

6. FORMA DE ADJUDICAR 

7. LUGAR DE EJECUCIÓN 

8. IDENTIFICACIÓN CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS: 

 

 

OBJETO: Mantenimiento para instrumental quirúrgico marca AESCULAP 
 

 

Este proceso se encuentra respaldado con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal 
SIIF No. 164126 de fecha 9 de abril de 2026; Posición de Catálogo -1505-0100-6-

201098-1505015-02 ADQUIS. DE BYS - EQUIPOS Y DISPOSITIVOS MÉDICOS 

DE ALTA TECNOLOGIA CON MANTENIMIENTO MAYOR - AMPLIACIÓN DE LA 
CAPACIDAD DE A INFRAESTRUCTURA Y DOTACIÓN DEL HOSPITAL MILITAR 

CENTRAL por valor de TREINTA Y UN MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA MIL 
PESOS MCTE ($ 31.490.000) M/CTE.; expedido por el Área de Presupuesto. 

 

 

El plazo de ejecución será a partir del perfeccionamiento del contrato (Artículo 41 de la 
Ley 80 de 1993) y cumplimiento de los requisitos de ejecución (aprobación de garantía 

única y registro presupuestal), hasta el 31 de diciembre de 2026. 
 

 

La vigencia del contrato será igual al plazo de ejecución y seis (6) meses más. 
 

 

El contrato para celebrar es de PRESTACIÓN DE SERVICIOS, el cual se regirá por el 

Estatuto General de Contratación de la Administración Pública (Ley 80 de 1993, Ley 
1150 de 2007 y Decreto 1082 de 2015) y, en lo no previsto, por las normas de la 

legislación civil y comercial aplicables según su naturaleza, conforme a la remisión del 
artículo 13 de la Ley 80 de 1993. 

 

 

La adjudicación se realizará por el VALOR TOTAL del CDP hasta agotar el presupuesto 
asignado. 

 

 

El lugar de ejecución será en el Hospital Militar Central ubicado en la Transversal 3 C No. 

49 - 02, en la ciudad de Bogotá, D.C. 
 

De conformidad con el numeral 2 del artículo 2.2.1.2.1.5.1 del Decreto No. 1082 de 

2015, “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Planeación Nacional”, se deberá incluir la descripción del objeto a 

contratar identificado con el cuarto nivel del clasificador de bienes y servicios el cual es 
el sistema de codificación de las Naciones Unidas para estandarizar productos; siendo 

así y de acuerdo con la Codificación de Bienes y Servicios de las Naciones Unidas, los 

bienes y/o servicios a contratar se encuentran codificados de la siguiente manera: 

1. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR Y ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS Y LA IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR 
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9. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

 
SEGMENTO FAMILIA CLASES PRODUCTO 

 

 
[85000000] 

Servicios de 

Salud 

[85160000] 

Servicios de 

mantenimiento, 

renovación y 
reparación de 

equipo médico 
quirúrgico 

 
[85161500] 

Reparación de 

equipo médico o 
quirúrgico 

 
[85161503] 

Mantenimiento o 

reparación 
instrumental médico 

o quirúrgico 

 

 

 

En la siguiente tabla se relacionan los equipos marca AESCULAP de los servicios de 
salas de cirugía Plástica y Cirugía Cardiovascular del Hospital Militar Central los cuales 

requieren mantenimiento preventivo y correctivo. 

 

ÍTEM 
CÓDIGO 

INTERNO 

CODIGO 

UNSPC 
SET MARCA CANT PLACA 

1 20910001 85161503 MANTENIMIENTO 

DERMATOMO 

ELECTRICO(1) REF GA670 
SERIE 004101 

INCLUIDOS CARGADOR 

DE BATERIAS SN 005188 

AESCULAP 1 V176681 

2 20910001 85161503 MANTENIMIENTO 

DERMATOMO 

ELECTRICO(2) REF GA 
670 REF SN 0061658 

AESCULAP 1 V190961 

3 20910001 85161503 MANTENIMIENTO 

DERMATOMO 
ELECTRICO(3) REF GA 

670 REF SN 000933 

AESCULAP 1 V168417 

4 20910001 85161503 MANTENIMIENTO 

SIERRAESTERNOTOMIA(1) 

REF GA674 SN 002207 

AESCULAP 1 V170356 

5 20910001 85161503 MANTENIMIENTO 
SIERRAESTERNOTOMIA(2) 

REF GA674 SN 002204 

AESCULAP 1 V170537 

6 20910001 85161503 MANTENIMIENTO SET 

PINZAS DE 

NEUROENDOSCOPIA 
TRES MICROTIJERAS 

DOS MICRO PINZAS 

GRASPING 

DOS ELECTRODOS 
UN BRAZO MECANICO 

UN SOPORTE UNIVERSAL 

UN BRAZO PORTA 

INSTRUMENTOS 
UNA MICRO PINZA 

FLEXIBLE 

UN CABLE DE ALTA 

FRECUENCIA 

AESCULAP 1 V195870 
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   TROCAR VENTRICULAR 

PARA LENTE REF FF 

399R 

   

7 20910001 85161503 MANTENIMIENTO SET 

LAPAROSCOPIA 

4 UNIDADES PORTAGUJAS 

LAPAROSCOPIO REF 
PL414R 

5 EMPUÑADURAS MANGO 

ELECTRODOS REF GK372R 

4 PINZAS EXTRACTORAS 
VESICULA REF PO117R 

AESCULAP 1 V195871 

8 20910001 85161503 MANTENIMENTO 

CORRECTIVO OPTICA 

ANGULADA DE 0 Y 30 
GRADOS  DE 
NEUROENDOSCOPIO REF 

PE184A 

AESCULAP 1 V195870 

 

NOTA: El mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos mencionados es por 
exclusividad, ya que en Colombia hay un solo representante de la marca la cual tiene el 

personal capacitado por fabrica para intervenir los equipos. Con el fin de justificar lo 
anterior se anexa copia de la carta de exclusividad emitida por casa matriz. 

 

 

ITEM 

 

DESCRIPION 

UNIDAD 

DE 

MEDIDA 

 

CANTIDAD 

1 PLACA DERMATOMO UNIDAD 1 

2 EJE DERMATOMO UNIDAD 1 

3 
BLADE CUIDIN SPECIAL HARD 

METAL ABOLI 
UNIDAD  

1 

4 TORNILLO M3X5 TAO UNIDAD 1 

5 
ROTOR COMPLETELY INT FOR 

SERVICE 
UNIDAD  

1 

6 PINION PLANTER GEAR Z14 UNIDAD 1 

7 
LEVA DE OSCILACION PARA 

DERMATOMO ACCULAN 
UNIDAD  

1 

8 STATOR INT FOR SERVICE UNIDAD 1 

9 PUSHER ASSEMBLEND UNIDAD 1 

10 PIPE UNIDAD 1 

11 SILICON PLATE UNIDAD 1 

12 CAP HOUSING UNIDAD 1 

13 PACK DE BATERIAS GA676 UNIDAD 1 

14 PACK DE BATERIAS GA666 UNIDAD 1 

15 SELLOS UNIDAD 1 

16 ESTATOR GA6724 UNIDAD 1 

17 ROTOR GA674 UNIDAD 1 

18 
BATERIA RECARGABLE 

DERMATOMO ELECTRICO 
UNIDAD  

1 
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19 
BATERIA RECARGABLE 

ESTERNOTOMO 
UNIDAD  

1 

 

20 
PORTAGUJAS 
LAPAROSCOPICO RECTO REF 

PL414R 

 

UNIDAD 

 

 
1 

21 
ELECTRODO MONOPOLAR 
GK386R 

UNIDAD  
1 

22 
ELECTRODO MONOPOLAR J 

GK383R 
UNIDAD  

1 

 
23 

CABLE DE CONEXIÓN 

MONOPOLAR  AL 
INSTRUMENTO HEMBRA DE 4 

MM REF GK246 

 
UNIDAD 

 

 

 
1 

 

24 

EMPUÑADURA O MANGO PARA 

ELECTRODOS MONOPOLARES 
EN J Y DE ESPATULO REF 

GK372R 

 

UNIDAD 

 

 

 
1 

25 
ELECTRODO MINOP BIPOLAR 

GK360R 
UNIDAD  

1 

26 
ELECTRODO MONOPOLAR 

GK363R 
UNIDAD  

1 

27 
CABLE PARA CONEXIÓN 

MONOPOLAR GN202 
UNIDAD  

1 

28 CABLE BIPOLAR GN130 UNIDAD 1 

 

9.1. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA 

EL CONTRATISTA se obliga a cumplir además de las obligaciones inherentes a la 

naturaleza del contrato, a las derivadas del pliego de condiciones y de las disposiciones 

legales vigentes que regulan su actividad, las siguientes: 

 
1. EL CONTRATISTA se obliga a cumplir además de las obligaciones inherentes a la 

naturaleza del contrato, a las derivadas del pliego de condiciones y de las 
disposiciones legales vigentes que regulan su actividad, las siguientes: 

2. Constituir la garantía a favor del HOSPITAL MILITAR en los términos establecidos en 

este documento y mantenerla vigente durante el término de ejecución del contrato 
y hasta la liquidación (cuando aplique), por los valores y con los amparos previstos 

en el mismo y presentarla dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la firma de 

contrato, a través del Sistema Electrónico de Contratación Pública SECOP II. 
3. Cumplir con el objeto del contrato en la forma y tiempo pactados, de conformidad 

con el pliego de condiciones, demás documentos del proceso y la propuesta 
presentada por el CONTRATISTA, las cuales forman parte integral del contrato. 

4. Cumplir con todas las obligaciones, económicas, de gestión características, 

requerimientos técnicos establecidos en el presente documento. 
5. Cumplir oportunamente con el contrato en los términos y condiciones establecidas 

en el mismo y de acuerdo con las normas legales, constitucionales y demás 
disposiciones vigentes relacionadas con el objeto contractual. 

6. Ejecutar idónea y eficazmente el objeto del contrato y las obligaciones inherentes, 

permitir, facilitar, disponer, atender con prontitud los requerimientos de información, 
recomendaciones, y solicitudes que adelante el supervisor del contrato. 

7. Mantener niveles de eficiencia técnica para cumplir sus obligaciones contractuales y 
ejercer permanentemente autocontrol a las actividades, procesos, procedimientos y 
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productos que se deban ejecutar y realizar para el efecto. 

8. Actuar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando 

dilaciones injustificadas. 
9. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley, con el fin 

de obligarlo a hacer u omitir algún acto o hecho, informando inmediatamente al 

HOSPITAL MILITAR y a las demás autoridades competentes si esto llegara a 
presentarse. 

10. Responder oportunamente al HOSPITAL los requerimientos de aclaración o de 

información que le formule directamente o a través del supervisor del contrato. 
11. Cumplir con la normatividad existente en lo referente a seguridad industrial y salud 

ocupacional de sus trabajadores. 
12. Cumplir y estar al día, de conformidad con la normatividad vigente, en especial lo 

dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y el artículo 23 de la Ley 1150 de 

2007, con las obligaciones relativas a los sistemas de salud, riesgos laborales y 
pensiones, así como con los aportes a las Cajas de Compensación Familiar, el 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y el Servicio Nacional de 
Aprendizaje (SENA), respecto de sus empleados cuando a ello haya lugar, 

acreditando su cumplimiento mediante certificación suscrita por el Gerente General 

y/o el Revisor Fiscal, acompañada de la correspondiente planilla de pago. 
13. Pagar los impuestos, tasas y similares que se deriven de la ejecución del contrato. 

14. No ofrecer o pagar sobornos o cualquier halago a los funcionarios de la Entidad o 

participantes directas o indirectamente en cualquier momento u oportunidad, antes, 
durante o después de la suscripción del presente contrato. 

15. No suministrar ninguna clase de información o detalle a terceros de la información 

técnica, administrativa y/o financiera del contrato. Así mismo, mantener como 
documentación clasificada todos los aspectos relacionados con el contrato. 

16. Contar con todas las herramientas, instrumentos e implementos mecánicos y de 
transporte necesarios para el desempeño de sus obligaciones 

17. Mantener la debida reserva respecto de los asuntos técnicos e instalaciones del 

Hospital Militar Central, conocidos durante el desarrollo del contrato o con 
posterioridad al mismo. 

18. Radicar la factura con el supervisor en forma oportuna después del cumplimiento del 
objeto contratado. 

19. Mantener actualizado su domicilio durante la vigencia del contrato y presentarse al 

HOSPITAL en el momento en que sea requerido por el mismo. 
20. Cumplir cabalmente con las condiciones y modalidades previstas contractualmente 

para la ejecución y desarrollo del contrato. 

21. Todas las demás en cumplimiento a las normas legales vigentes, las establecidas en 
el estudio previo, el pliego de condiciones y las que sean propias del objeto del 

presente proceso. 

22. El contratista se obliga a dar cumplimiento con la política de SARLAFT de la entidad 
que indica que “El HOMIL no establecerá o mantendrá vínculos con personas 

naturales o jurídicas que resulten involucradas en actividades ilícitas o haya sido 
incluida en listas de control verificadas por la Entidad”, publicada en la página web 

www.hospitalmilitar.gov.co. 

23. El contratista debe allegar certificado suscrito por el representante legal en donde 
indique que cumple con las medidas mínimas para el control y prevención de los 

riesgos de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo / Financiación de la 
Proliferación de Armas de Destrucción Masiva al interior de su organización, conforme 

a la política de buen gobierno establecida para la empresa. 

24. Realizar el registro como vinculado en el aplicativo SARLAFT del HOMIL y firmar el 
formulario con huella y entregar oportunamente la documentación requerida y 

enviarla al correo Oficialcumplimiento@homil.gov.co 

25. Debe mantener durante la ejecución del contrato actualizada la información personal 
en el aplicativo SARLAFT del HOMIL y la documentación correspondiente, en los 

plazos y medios que defina el Oficial de Cumplimiento de la Entidad 
26. Si el vínculo contractual con el HOMIL, tiene como objeto la prestación de servicios 

http://www.hospitalmilitar.gov.co/
mailto:Oficialcumplimiento@homil.gov.co
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con la asignación de personal Tercerizado Profesional o Técnico al servicio del 

contrato de manera permanente dentro de las instalaciones del Hospital; el personal 

Tercerizado se obliga a cumplir con las cláusulas de SARLAFT para personas 
naturales. lo cual deberá quedar plasmado textualmente en los contratos suscritos 

por el contratista para tal fin. 

27. Dar a conocer al Oficial de Cumplimiento de la Entidad a través del correo electrónico 
denuncias.sarlaft@homil.gov.co, cuando tenga conocimiento relacionados con 

riesgos de lavado de activos, financiación del terrorismo, financiación de la 

proliferación de armas de destrucción masiva y con actos de corrupción, opacidad, 
fraude o soborno relacionados con el personal vinculado a la entidad. 

28. Comunicar al Oficial de Cumplimiento cuando detecte alguna operación inusual o 
intentada relacionada con las actividades a su cargo y colaborar en la provisión de 

información para establecer si ésta se constituye una operación sospechosa. 

29. Participar en las encuestas de medición del riesgo de corrupción, opacidad, fraude y 
soborno que realice el Hospital anualmente, las cuales serán confidenciales. 

30. En cumplimiento de la Política Antisoborno y Soborno Transnacional del HOMIL, el 
Contratista se compromete a no dar ningún, regalo, obsequio, detalle, atención, 

objeto, beneficio, ventaja, hospitalidad, comida, viaje, alojamiento o forma de 

entretenimiento que tenga apariencia de poder influir indebidamente de forma 
directa o indirecta, en las relaciones contractuales o comerciales, si altera su 

dependencia, si crea obligaciones, o causa un desprestigio potencial y/o viola la Ley 
o las políticas del Hospital Militar Central. 

31. El incumplimiento de cualquiera de las cláusulas de SARLAFT será motivo para la 

terminación unilateral del vínculo con el Hospital Militar Central, previo debido 
proceso. 

32. Presentar factura electrónica, conforme con las disposiciones señaladas en el Decreto 

358 del 5 de marzo de 2020 y lo dispuesto en la Resolución No. 000042 del 5 de 
mayo de 2020, la misma debe contener cada uno de los ítems, con la cantidad, 

unidad de medida, descripción específica y valor que permitan la identificación de los 
bienes vendidos o servicios prestados de acuerdo con lo estipulado en el contrato. 

33. Cargar la certificación de pago y/o factura con los soportes correspondientes en el 

SECOP II. 
34. Cumplir con las disposiciones relacionadas con Gestión Ambiental, de conformidad 

con la normatividad vigente, comprometiéndose al uso racional de los recursos que 

utilice para el desarrollo del objeto contractual. 
35. Dar cumplimiento a las disposiciones legales vigentes del SISTEMA DE GESTIÓN DE 

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO dando cumplimiento a las normas, 

reglamentos e instrucciones del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 
Trabajo del HOSPITAL MILITAR. 

36. Responder ante terceros por los daños que se ocasionen y que provengan de causas 
que le sean imputables. 

37. Respetar los derechos humanos en todas las actuaciones que realicen con ocasión 

de la ejecución del contrato. 
38. Asumir los riesgos establecidos en la matriz de riesgos del proceso. 

39. Concurrir a la liquidación del contrato dentro de los plazos y en las condiciones 

establecidas en la Ley y el mismo contrato; en caso de celebrarse la liquidación 

parcial, se obliga a mantener vigente la garantía única de cumplimiento por los plazos 
que demande el cumplimiento de las prestaciones que se encuentren pendientes por 

ejecutar y/o satisfacer, cuando a ello hubiere lugar. 

40. Asumir la garantía legal sobre los bienes y/o servicios suministrados de que trata el 
Estatuto del Consumidor, por el término de ley o determinado por el productor y/o 

Proveedor, según aplique, cuando a ello hubiere lugar. 
41. Cumplir con los demás deberes consagrados en el artículo 5 de la Ley 80 de 1993. 

42. Todas las demás obligaciones que sean pertinentes y necesarias para la adecuada 

ejecución del objeto contractual. 

43. Cumplir con lo dispuesto en la Ley 1581 de 2012, el Decreto 1377 de 2013 y demás 
normas que regulen la protección de datos personales. 

mailto:denuncias.sarlaft@homil.gov.co
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9.2. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA 

Sin perjuicio de las demás obligaciones que se desprendan de la Constitución Política de 

la República de Colombia, del Estatuto General de Contratación de la Administración 
Pública, de las normas pertinentes, de las particulares que correspondan a la naturaleza 

del contrato a celebrar, de aquellas contenidas en otros apartes del presente pliego de 

condiciones y de las consignadas específicamente en el contenido del contrato, el 
contratista contrae, entre otras, las siguientes: 

 

1. Todos los costos en que deba incurrir el contratista en cumplimiento de su deber 
de garantía estarán a su cargo, sin que ello genere erogación adicional alguna para 

el Hospital Militar Central. 

2. Ningún repuesto podrá ser instalado en los equipos sin que se surta previamente 
el trámite correspondiente ante el Área de Almacenes y Bienes Activos, el cual 

comprende la solicitud formal al área y el posterior retiro del repuesto en compañía 
del supervisor del contrato y/o del personal autorizado por el Área de Equipo 

Biomédico. 

3. Todo repuesto original nuevo, no remanufacturado y/o certificado por fábrica que 
no haga parte integral del contrato y que se llegue a requerir durante la ejecución, 

podrá ser suministrado, despachado, instalado y facturado previa autorización 
escrita del supervisor del contrato y hasta agotar el presupuesto disponible. Para tal 

efecto, el contratista deberá presentar la cotización correspondiente y seguir el 

procedimiento que establezca la Unidad de Compras, Licitaciones y Bienes Activos 
para la inclusión de dichos elementos, de conformidad con la normatividad vigente 

en materia de contratación estatal. 

4. El contratista deberá entregar los repuestos e insumos en perfectas condiciones 
de calidad y funcionamiento. Todo elemento que presente averías, daños visibles o 

defectos de cualquier naturaleza al momento de su entrega no será aceptado para 
ingreso y deberá ser reemplazado de manera inmediata y sin costo adicional para 

la entidad. 

5. El contratista deberá entregar los repuestos e insumos dentro de los términos 
acordados con el supervisor del contrato, los cuales serán definidos previamente y 

por escrito, atendiendo las necesidades operativas de los servicios quirúrgicos del 

Hospital Militar Central. 
6. Cumplir el objeto del contrato ejecutando y entregando los mantenimientos 

contratados conforme a los criterios de calidad exigibles, las especificaciones 
técnicas del pliego de condiciones, los precios unitarios estipulados y dentro del 

plazo establecido. Asimismo, el contratista deberá indemnizar y/o asumir todo daño 

que se cause a terceros, a bienes propios o ajenos, o al personal vinculado para la 
ejecución del contrato, por causa o con ocasión del desarrollo del mismo. 

7. Al finalizar cada mantenimiento preventivo o correctivo, el contratista deberá 

anexar al reporte técnico la carta de garantía del repuesto instalado y el certificado 
de originalidad del mismo, documentos que quedarán consignados junto con la 

descripción detallada de los trabajos realizados. 
8. Cuando se realice calibración de algún instrumento o set, el contratista deberá 

anexar el certificado original del resultado de la misma, el cual deberá incluir el 

certificado de calibración del patrón o instrumento utilizado para ejecutar dicha 
labor, conforme a los estándares metrológicos aplicables. 

9. El contratista deberá contar con todas las herramientas, implementos mecánicos, 
electrónicos y medios de transporte necesarios para la correcta ejecución del 

contrato, sin que ello implique costo adicional para la entidad. 

10. Para mantener la indemnidad patrimonial del Hospital Militar Central, el 

contratista deberá constituir y mantener vigente la garantía única estipulada en el 
contrato, y cumplir con todos los requisitos establecidos en ella para hacerla efectiva 

cuando así se requiera. 
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11. La garantía técnica mínima del trabajo realizado será de seis (6) meses contados 

a partir de la fecha de ejecución de cada intervención. Dicha garantía deberá cubrir, 

como mínimo, los siguientes aspectos: 
• Desajuste de ensamble. 

• Fallas en los sistemas de funcionamiento del equipo (mecánico, neumático, 

electrónico y eléctrico). 
• Daño en piezas por mal ajuste de sus partes. 

• Imperfecciones en accesorios y/o elementos para su instalación. 

• Daño en productos terminados y/o materiales por causa demostrada en su 

funcionamiento. 
• Desempeño defectuoso en las operaciones requeridas. 

• Vencimiento prematuro del material o repuesto instalado. 

Se deja constancia de que los sets de instrumental especializado del Hospital Militar 

Central son de alta complejidad, razón por la cual sus repuestos deberán ser 
originales nuevos, no remanufacturados y/o certificados por fábrica, conforme a las 

especificaciones del fabricante AESCULAP. 
12. El contratista deberá entregar los protocolos de mantenimiento preventivo 

conforme a las recomendaciones de fábrica, basados en el nivel de riesgo, 

complejidad y frecuencia de uso del instrumental. Dichos protocolos deberán incluir 
la verificación de parámetros una vez ejecutada la labor, así como la identificación 

del patrón utilizado para dicha verificación. En los casos en que el fabricante 
recomiende calibración, el contratista deberá cumplir con este requerimiento. 

13. El contratista deberá garantizar la disponibilidad permanente de un ingeniero 

biomédico o tecnólogo en electromedicina con tarjeta profesional vigente y registro 
ante el INVIMA, de manera que el tiempo de respuesta ante cualquier novedad o 

requerimiento no sea superior a veinticuatro (24) horas contadas desde la 
notificación por parte del Hospital. 

14. El contratista deberá entregar la hoja de vida actualizada de cada uno de los 

sets de instrumental quirúrgico marca AESCULAP objeto de mantenimiento, con el 
registro de todas las intervenciones realizadas durante la vigencia del contrato, la 

cual quedará en custodia del Área de Equipo Biomédico del Hospital Militar Central. 

9.3. FOMENTO A LA EJECUCIÓN DE CONTRATOS ESTATALES POR PARTE DE 
POBLACIÓN EN POBREZA EXTREMA, DESPLAZADOS POR LA VIOLENCIA, 

PERSONAS EN PROCESO DE REINTEGRACIÓN O REINCORPORACIÓN Y 
SUJETOS DE ESPECIAL PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.4.2.16 del Decreto 1082 de 
2015, la obligación de fomento a la ejecución de contratos estatales mediante la 

provisión de bienes o servicios por parte de población en pobreza extrema, 

desplazados por la violencia, personas en proceso de reintegración o reincorporación 
y sujetos de especial protección constitucional, deberá incorporarse previo análisis de 

su oportunidad y conveniencia, atendiendo el objeto contractual y el alcance de las 

obligaciones. 

 
En el presente proceso, el contrato a celebrar corresponde a la prestación de servicios 

de mantenimiento preventivo y correctivo con suministro e instalación de repuestos 
originales para instrumental quirúrgico especializado marca AESCULAP, perteneciente 

a los servicios de Cirugía Plástica y Cirugía Cardiovascular del Hospital Militar Central. 

 
Del análisis de oportunidad y conveniencia se concluye que, dada la naturaleza técnica 

y especializada del objeto contractual, no resulta viable ni proporcional exigir al 
contratista la vinculación de un porcentaje de personal perteneciente a población en 

condición de vulnerabilidad, en los términos previstos en la norma. 

 
Lo anterior, por cuanto la ejecución del contrato requiere de personal con 

conocimientos técnicos específicos en mantenimiento de instrumental quirúrgico de 
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10. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y LA JUSTIFICACIÓN DEL MISMO 

alta precisión, certificado y autorizado por la casa matriz AESCULAP, así como el 

cumplimiento de condiciones estrictas de calidad, bioseguridad y seguridad del 

paciente en la prestación del servicio. 

 
Estas exigencias técnicas dificultan la segmentación de las actividades sin 

comprometer la correcta ejecución del contrato y, con ello, la seguridad de los 
usuarios del Hospital Militar Central. 

 

9.4. MEDIDAS AFIRMATIVAS PARA LA INCLUSIÓN DE PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD EN LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES – DECRETO 
287 DE 2026 

 

 

De conformidad con lo establecido en el Decreto 0287 del 19 de marzo de 2026, el 

cual reglamenta los numerales del artículo 13 de la Ley 1618 de 2013 en materia de 
procesos de contratación en favor de personas con discapacidad, los emprendimientos 

y empresas de personas con discapacidad, y establece un Sistema Integral de 
Preferencias en favor de las personas con discapacidad en la contratación pública, el 

Hospital Militar Central incorpora el presente análisis en los estudios previos del 

proceso contractual. 

 
Del análisis de oportunidad y conveniencia frente al objeto del presente proceso — 

mantenimiento preventivo y correctivo con suministro e instalación de repuestos 

originales para instrumental quirúrgico especializado marca AESCULAP de los servicios 
de Cirugía Plástica y Cirugía Cardiovascular— se concluye que, dada la naturaleza 

técnica y altamente especializada de las actividades a ejecutar, las cuales requieren 
personal certificado y autorizado por la casa matriz AESCULAP, con conocimientos 

específicos en mantenimiento de instrumental quirúrgico de alta precisión y 

cumplimiento estricto de protocolos de bioseguridad hospitalaria, no es posible 
segmentar las actividades contractuales para vincular personal en condición de 

discapacidad sin comprometer la correcta y segura ejecución del contrato. 

 

No obstante lo anterior, el Hospital Militar Central, en cumplimiento del espíritu del 
Decreto 287 de 2026 y de los principios de inclusión y no discriminación, no establece 

restricción alguna para que proponentes que sean personas con discapacidad, 
emprendimientos o empresas de personas con discapacidad participen en el presente 

proceso, siempre que acrediten las condiciones técnicas y habilitantes requeridas. 

 

 

El valor estimado para el presente proceso es hasta por la suma de TREINTA Y UN 

MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA MIL PESOS MCTE ($ 31.490.000) 
M/CTE;. Incluido IVA y todos los costos directos e indirectos a que haya lugar para la 

ejecución y liquidación del contrato. 

El anterior presupuesto se encuentra respaldado con el Certificado de Disponibilidad 

Presupuestal SIIF No. 164126 de fecha 9 de abril de 2026; Posición de Catálogo - 
1505-0100-6-201098-1505015-02 ADQUIS. DE BYS - EQUIPOS Y 

DISPOSITIVOS MÉDICOS DE ALTA TECNOLOGIA CON MANTENIMIENTO MAYOR 

- AMPLIACIÓN DE LA CAPACIDAD DE A INFRAESTRUCTURA Y DOTACIÓN DEL 
HOSPITAL MILITAR CENTRAL por valor de TREINTA Y UN MILLONES 

CUATROCIENTOS NOVENTA MIL PESOS ($ 31.490.000) M/CTE.; expedido por el 
Área de Presupuesto como se muestra a continuación: 
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11. ANÁLISIS DEL SECTOR – ESTUDIO DEL MERCADO 

 

 
Impuestos, Tasas y Gravámenes 

 

El contratista deberá responder por el pago de los impuestos, tasas y similares que cause 
la suscripción y legalización del contrato, entre ellos: 

 
● Retefuente 

● Reteica 

● Reteiva (Si Aplica) 

Nota 1: Se aclara que en todo caso la carga impositiva se aplicará de acuerdo con el 

perfil tributario del adjudicatario y conforme al Estatuto Tributario Vigente. 
 

Nota 2. La entidad se reserva el derecho de liberar el saldo del valor del contrato que 

no sea ejecutado durante su vigencia. 
 

11.1. ANÁLISIS DEL SECTOR 

 
El Hospital Militar Central como entidad jurídica, con autonomía administrativa y 

financiera, adscrita al Ministerio de Defensa Nacional adelanta la adquisición de bienes 

y/o servicios en aras de cumplir con los fines de la contratación estatal y del Estado 
Colombiano tal como lo establece la Ley 80 de 1993, por lo anterior y tal como fue 

justificado en los fundamentos jurídicos del presente documento sobre la modalidad de 

mínima cuantía, para “Mantenimiento para instrumental quirúrgico marca 
AESCULAP”, se realiza el siguiente estudio del sector: 

 
SECTORES ECONÓMICOS. 

De acuerdo con la Clasificación Industrial Internacional Uniforme de todas las actividades 

económicas, revisión 4 adaptada para Colombia (CIIU Rev. 4 A.C) , las empresas que 
pueden ofrecer los bienes en estudio se pueden clasificar en los siguientes códigos CIIU 

y actividades económicas: 
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Clasificación CIIU Rev. 4 A.C 

Sección C Industrias manufactureras 

División 32 Otras industrias manufactureras 

Clase 3250 
Fabricación de instrumentos, aparatos y materiales médicos 
y odontológicos (incluido mobiliario) 

 

SECCION C. 

Esta sección abarca la transformación física o química de materiales, sustancias o 
componentes en productos nuevos, aunque ese no puede ser el criterio único y universal 

para la definición de las manufacturas. Los materiales, sustancias o componentes 

transformados son materias primas procedentes de la agricultura, la ganadería, la 
silvicultura, la pesca y la explotación de minas y canteras, así como productos de otras 

actividades manufactureras. La alteración, la renovación o la reconstrucción de 
productos se consideran por lo general actividades manufactureras. 

 

Las unidades dedicadas a actividades manufactureras se suelen describir como plantas, 
factorías o fábricas y se caracterizan por la utilización de maquinaria y equipo de 

manipulación de materiales que funcionan con electricidad. Sin embargo, las unidades 

que transforman materiales o sustancias en nuevos productos manualmente o en el 
hogar del trabajador y las que venden al público productos confeccionados en el mismo 

lugar en el que se fabrican, como panaderías y sastrerías, también se incluyen en esta 
sección. Las unidades manufactureras pueden elaborar los materiales o contratar a otras 

unidades para que elaboren esos materiales en su lugar. Ambos tipos de unidades se 

incluyen en las industrias manufactureras. 
 

DIVISIÓN 32. 

 
Esta división comprende la fabricación de diversos productos no clasificados en otra 

parte. Tratándose de una división residual, los procesos de producción, los materiales 

utilizados como insumos y la utilización de los productos resultantes pueden variar 
considerablemente, y no se han aplicado los criterios habitualmente empleados para 

agrupar las diferentes categorías, razón por la cual se presentan a partir del grupo y 

clase según sea la especialidad de la fabricación, como lo son las joyas, los instrumentos 
musicales, los artículos deportivos, los juegos y juguetes, el instrumental médico y 

odontológico, y otras industrias manufactureras no incluidas anteriormente; dichas 
actividades están clasificadas de acuerdo con su heterogeneidad, característica que no 

permite presentarlas en el nivel de una sola categoría homogénea. 

CLASE 3250 – 

Esta clase incluye: 

 

La fabricación de aparatos de laboratorio, instrumentos quirúrgicos y médicos, aparatos 
y suministros quirúrgicos, equipo, material e instrumental odontológico, instrumentos 

médicos y dentales eléctricos de uso manual, dentaduras postizas y aparatos de 
ortodoncia, artículos y aparatos ortésicos y protésicos. Se incluye la fabricación de 

muebles de uso médico y odontológico caracterizados por funciones específicas 

adicionales. 
 

IDENTIFICACIÓN DEL SECTOR 

Clasificación del sector económico 



ESTUDIOS, DOCUMENTOS PREVIOS Y ANÁLISIS DEL SECTOR PARA ADELANTAR PROCESO DE 

MINIMA CUANTIA No MC-015-2026-HOMIL 

 

 

Con fundamento en la Clasificación Industrial Internacional Uniforme – CIIU Revisión 4 

A.C., el objeto contractual se identifica dentro del sector secundario o sector industrial-

manufacturero, específicamente en la Sección C – Industrias manufactureras, la cual 
comprende actividades relacionadas con la transformación física o química de materias 

primas, componentes y materiales en nuevos productos terminados destinados a 
diferentes usos económicos y productivos. 

 

De manera específica, el presente objeto se encuentra clasificado en la División 32 – 
Otras industrias manufactureras, la cual incorpora actividades de fabricación de 

productos especializados que, por sus características técnicas y funcionales, no se 

encuentran agrupados dentro de otras categorías manufactureras específicas. Esta 
división reúne procesos industriales heterogéneos orientados a la elaboración de 

productos con distintos fines y niveles de especialización, incluyendo instrumentos 
médicos y odontológicos, instrumentos musicales, artículos deportivos y demás 

productos especializados. 

 

A nivel particular, el objeto contractual se enmarca en la Clase 3250 – Fabricación de 
instrumentos, aparatos y materiales médicos y odontológicos (incluido mobiliario), la 

cual comprende actividades relacionadas con la fabricación, ensamblaje, transformación 
y comercialización de instrumentos y dispositivos destinados a la prestación de servicios 

médicos y hospitalarios. Para el caso específico del presente proceso, la identificación 

sectorial se orienta al segmento correspondiente a instrumental quirúrgico, el cual 
incluye dispositivos utilizados para procedimientos médicos, quirúrgicos y asistenciales. 

Dentro de este segmento se encuentran instrumentos tales como pinzas quirúrgicas, 

tijeras, separadores, portaagujas, bisturís, fórceps, curetas, retractores y demás 

elementos médicos especializados, diseñados para actividades de corte, disección, 
manipulación, fijación y soporte durante procedimientos clínicos y quirúrgicos. Este 

mercado se caracteriza por requerir altos estándares de calidad, precisión y 
cumplimiento normativo, debido a la incidencia directa que estos dispositivos tienen 

sobre la seguridad del paciente y el adecuado desarrollo de procedimientos médicos. 

 
En consecuencia, el presente proceso contractual se identifica dentro de un sector 

industrial especializado en la fabricación y suministro de dispositivos médicos y 
quirúrgicos, compuesto por fabricantes, importadores, distribuidores y 

comercializadores autorizados, que cuentan con capacidad técnica y operativa para 

atender los requerimientos asociados a instrumental médico y quirúrgico especializado. 
 

Caracterización del sector. 

El sector económico correspondiente a la fabricación de instrumentos, aparatos y 

materiales médicos y odontológicos, clasificado dentro de la Clasificación CIIU Rev. 4 

A.C. – Sección C: Industrias manufactureras, División 32: Otras industrias 
manufactureras, Clase 3250, se caracteriza por comprender actividades industriales 

especializadas orientadas a la transformación de materias primas, componentes y 
materiales técnicos en dispositivos, equipos e instrumentos destinados a la prestación 

de servicios de salud. Para el caso específico del presente análisis, el mercado se enfoca 

en la fabricación, suministro y comercialización de instrumental quirúrgico, el cual 
constituye un segmento altamente especializado dentro de la industria de dispositivos 

médicos. 

El sector de instrumentos quirúrgicos se encuentra conformado por empresas 
fabricantes, ensambladoras, importadoras, distribuidoras y comercializadoras de 

dispositivos utilizados en procedimientos médicos y quirúrgicos, destinados a actividades 

de diagnóstico, intervención, corte, disección, sutura, separación, fijación, extracción y 
manipulación de tejidos durante procedimientos clínicos y quirúrgicos. Dentro de este 

segmento se incluyen elementos como pinzas quirúrgicas, tijeras, separadores, 
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portaagujas, bisturís, fórceps, retractores, curetas, instrumental de cirugía general y 

especializada, entre otros dispositivos médicos utilizados en entornos hospitalarios y 

quirúrgicos. 

Desde la perspectiva de la oferta, corresponde a un mercado compuesto por fabricantes 
nacionales e internacionales, distribuidores autorizados, representantes de marcas 

especializadas y proveedores de dispositivos médicos, los cuales deben cumplir 

condiciones regulatorias y técnicas específicas asociadas a la fabricación y 
comercialización de productos para uso médico. Los instrumentos quirúrgicos 

generalmente se elaboran mediante materiales de alta resistencia y biocompatibilidad, 

principalmente acero inoxidable quirúrgico, titanio y aleaciones especiales, permitiendo 
garantizar propiedades como resistencia a la corrosión, esterilización repetitiva, 

durabilidad y precisión durante los procedimientos clínicos. 
 

En cuanto a la demanda, el sector presenta un comportamiento constante y recurrente, 

derivado de la necesidad permanente de las instituciones prestadoras de servicios de 
salud, hospitales, clínicas, entidades del sector defensa, centros médicos especializados 

y demás organizaciones vinculadas al sistema de salud, de mantener disponibilidad 

adecuada de instrumental quirúrgico para la atención de pacientes y la ejecución de 
procedimientos médicos. Así mismo, la demanda puede verse influenciada por factores 

como el crecimiento de la infraestructura hospitalaria, ampliación de servicios 
especializados, aumento de procedimientos quirúrgicos, renovación tecnológica, 

desgaste natural del instrumental y cumplimiento de estándares de calidad y seguridad 

clínica. 

Desde el punto de vista técnico y regulatorio, este mercado presenta un alto grado de 

especialización debido a que los productos ofertados deben cumplir requisitos 
relacionados con registros sanitarios, certificaciones de calidad, normas técnicas 

aplicables, estándares de fabricación y lineamientos establecidos por las autoridades 
sanitarias competentes, garantizando la seguridad, funcionalidad y eficacia de los 

dispositivos médicos utilizados en procedimientos clínicos. 

 
En términos económicos y de mercado, el sector se caracteriza por una alta participación 

de proveedores nacionales e internacionales, demanda sostenida y un elevado 
componente tecnológico, donde factores como innovación médica, disponibilidad de 

materias primas, costos de importación, variaciones cambiarias y desarrollo tecnológico 

pueden incidir directamente en la estructura de costos y formación de precios. En 
consecuencia, se trata de un mercado especializado, dinámico y con capacidad instalada 

suficiente para atender requerimientos institucionales relacionados con la adquisición de 

instrumental quirúrgico y dispositivos médicos especializados. 
 

VARIABLES ECONÓMICAS QUE INCIDEN EL SECTOR. 

Las variables macroeconómicas de la economía colombiana que se resaltan en este 

análisis serán las que afectan la necesidad a contratar, como lo son el crecimiento 
económico y la inflación general y de los diferentes elementos que la componen, tasa de 

cambio así mismo se analizará la estructura del Presupuesto General de la Nación en el 
rubro de inversión pública, específicamente para la política pública de Víctimas y por 

ultimo las actividades de servicios sociales, comunales y personales que impactan 

directamente en el objeto a desarrollar con la contratación. 
 

Perspectiva de crecimiento económico. 

 
Según Fedesarrollo, en su publicación del febrero de 2026 realiza un análisis del 

comienzo de 2026 en Colombia, en la cual menciona que la economía colombiana inició 

el 2026 con buenas perspectivas, pero a la vez con alta incertidumbre no solo por el 
impacto en la actividad por el alto incremento del salario mínimo, sino por las acciones 
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que tome el gobierno durante este año para contrarrestar el alto déficit fiscal, que es 

uno de los principales problemas en el corto y mediano plazo. 

 
Precisamente en medio de estas presiones inflacionarias, la primera decisión en las tasas 

de interés, que tomó la junta directiva del Banco de la República, al incrementar el tipo 
en 100 puntos básicos para llevarla a 10,25 %, medida que efectivamente sorprendió a 

los mercados. Tanto es así que los investigadores de BTG Actual anticiparon que el 

Emisor elevará su tasa de referencia en 200 puntos básicos, llevándola hasta 11,25 % 
en 2026. 

 

Colombia sería el único país de América Latina subiendo tasas este año, mientras 
economías como Brasil, Chile y Perú estarían estables o incluso recortando tasas. Este 

diferencial implica un mayor costo de capital, un entorno crediticio más restrictivo y un 
enfriamiento gradual de la actividad económica hacia la segunda mitad del año. 

 

Frente fiscal. 
 

Por otra parte, en el frente fiscal, Colombia mantiene vulnerabilidades estructurales. El 

déficit fiscal de 2025 se ubicó en 6,5 % del PIB, con una deuda pública cercana al 57,3 
% del PIB. Más preocupante aún, el balance primario se mantiene en -3,6 %, niveles 

comparables a los observados durante la pandemia. 

En el sector externo, el deterioro de la balanza comercial y el mayor giro de dividendos 

al exterior presionan la cuenta corriente, elevando el déficit hacia niveles cercanos al 3 
% del PIB en 2026. 

Por otro lado, el Índice de Percepción de la Política Económica (Ipec) aumentó 

considerablemente en el país, debido a las preocupaciones en los medios de la 

emergencia, el crecimiento económico, las tasas de interés, la seguridad y el desarrollo 
social. 

 

En efecto, esta medición de Fedesarrollo se situó en enero en 389, lo que equivale a un 
aumento de 90 puntos frente a diciembre de 2025 (299) y de 194 puntos frente al 

registro de enero de 2025 (195). Con este resultado, el índice completa 88 meses por 

encima del promedio histórico observado entre 2000 y 2019 (100). 
 

Fuente: Corficolombiana, Perspectivas económicas 2026: ¡Vamos por la remontada! 
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De cara al 2026, anticipamos una continuidad en esta tendencia expansiva con una 

estimación de crecimiento del 2.8% en el PIB, sustentada en un mercado laboral 

resiliente y flujos de remesas estables. Sin embargo, dado que el impulso fiscal perderá 
fuerza ante el deterioro de las cuentas públicas, será crucial que la inversión privada — 

que aún muestra rezagos— gane tracción para relevar al gasto público como motor de 
la economía, un escenario que dependerá estrechamente de la disminución de la 

incertidumbre política tras el ciclo electoral. 
 

Fuente: Sura Investments, (Colombia 2026: perspectivas ante un posible cambio de 
ciclo.) Publicado el 16 de enero de 2026. 

 

PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACION. 

El gráfico muestra la comparación de las apropiaciones del Presupuesto General de la 
Nación (PGN) entre el cierre de 2025 y las distintas etapas de aprobación del presupuesto 

2026. En el cierre del PGN 2025 el total asciende a 510,5 billones de pesos, distribuidos 

principalmente en gastos de funcionamiento (319,8 billones, 62,6%), seguido por 
servicio de la deuda (112,6 billones, 22,1%) y inversión (78,1 billones, 15,3%). Esto 

evidencia que la mayor parte del presupuesto se destina al sostenimiento operativo del 

Estado, mientras que la inversión representa una porción considerablemente menor. 

Para 2026, el proyecto inicial del PGN planteaba un aumento significativo hasta 557 
billones de pesos, impulsado principalmente por el incremento en gastos de 

funcionamiento (365,8 billones) y un leve aumento en inversión (88,8 billones), mientras 
que el servicio de la deuda se situaba en 102,4 billones. Sin embargo, tras el trámite 

legislativo, tanto en la Ley del PGN 2026 como en el Decreto PGN 2026, el monto total 

se ajusta a 547 billones de pesos, reduciendo principalmente el gasto de funcionamiento 
a 358,1 billones y el servicio de la deuda a 100,4 billones, mientras que la inversión se 

mantiene relativamente estable en 88,4 billones. Esto sugiere un ajuste fiscal frente a 
la propuesta inicial, aunque sin afectar de manera significativa los recursos destinados 

a inversión. 

 

En cuanto a la distribución sectorial del gasto, el mayor volumen de recursos se 
concentra en educación, con aproximadamente 109,8 billones de pesos, seguido por 

salud y protección social (alrededor de 67 billones) y defensa y policía (aprox. 60,6 
billones). Otros sectores relevantes son trabajo (51,8 billones) y hacienda (24,9 

billones). Sectores como transporte, igualdad, inclusión social, minas y energía, rama 

judicial y vivienda presentan montos significativamente menores en comparación. En 
conjunto, la información evidencia que el presupuesto nacional prioriza sectores sociales 

como educación y salud, mientras mantiene una alta proporción del gasto en 
funcionamiento del Estado y obligaciones financieras. 
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Fuente: Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

 
Presupuesto General asignado al sector salud en 2026. 

Bogotá D. C. 31 de diciembre de 2025. Como parte de la política del Gobierno Nacional, 

entre 2022 y 2026 se incrementó de manera significativa el Presupuesto General de la 

Nación destinado a la salud y se garantizó un crecimiento real de la UPC, con el propósito 
de cerrar las brechas sociales que gobiernos anteriores ampliaron sin implementar 

programas ni realizar las inversiones necesarias para superarlas. 

 
Entre los años 2022 y 2026, el Presupuesto General de la Nación asignado al sector 

salud, a través del Ministerio de Salud y Protección Social, registró un crecimiento real 

del 51,4 %, lo que equivale a 25 billones de pesos adicionales, esto corresponde a 1,4 
puntos del Producto Interno Bruto (PIB) destinados a la salud. Estas cifras están 

expresadas a precios constantes de 2025, lo que significa que ya descuentan la inflación 
y permiten una comparación real entre los recursos asignados en cada vigencia. 

 

De manera complementaria, la Unidad de Pago por Capitación (UPC) ha presentado un 
crecimiento real acumulado del 30,4 % entre 2022 y 2026, lo que representa cerca de 

22,9 billones de pesos adicionales y un incremento equivalente a 1,3 puntos del PIB. 
Este aumento refleja un mayor esfuerzo fiscal del Gobierno Nacional para garantizar la 

financiación del sistema de salud y la atención de la población. 

PERSPECTIVA MACROECONÓMICA ECONÓMICOS 

 

Informe de Política Monetaria (Corficolombiana marzo de 2026). 

La Junta de BanRep decidió aumentar la tasa de política en 100 pbs hasta 11,25%, con 
una votación dividida que confirma las posiciones divergentes al interior de este órgano. 

La mayoría (cuatro miembros) optó por reforzar el sesgo contractivo ante una inflación 
que continúa por encima de la meta y unas expectativas que se mantienen desancladas, 

mientras que una minoría favoreció un recorte o una pausa, evidenciando 

preocupaciones sobre el impacto en actividad económica. 
 

El comunicado resaltó la persistencia de la inflación, tanto total como básica, por encima 
del 5% y de los niveles de cierre de 2025; aunque se observó una leve moderación 

reciente por factores transitorios, la inflación subyacente continúa al alza y las 
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expectativas permanecen desancladas. En un entorno de crecimiento moderado y 

mayores riesgos externos, estos elementos justifican la necesidad de mantener una 

postura monetaria contractiva para La decisión es coherente con un escenario en el que 
la convergencia de la inflación hacia la meta no solo se ha detenido, sino que muestra 

una trayectoria ascendente, mientras persisten 

riesgos significativos de desanclaje de las expectativas 

• La inflación total en enero y febrero se situó en 5,4% y 5,3% respectivamente, 
por encima del nivel observado al cierre de 2025 (5,1%). Algo similar ocurrió con 

la inflación básica sin alimentos ni regulados que aumentó a 5,4% y 5,5% en 

esos mismos meses, superando su registro de diciembre (5,0%). La moderación 
de la inflación total en febrero obedeció a la caída de la inflación de regulados. 

• Las expectativas de inflación total continúan elevadas, aunque muestran un 
descenso marginal. En el caso de los analistas, para fin de 2026 se redujeron en 

la mediana de la muestra de 6,4% a 6,3% entre las encuestas de enero y marzo, 

mientras que para fin de 2027 se mantienen en 4,8%. Las expectativas de 
inflación a diferentes plazos implícitas en el mercado de deuda mostraron ligeras 

reducciones en marzo, pero permanecen cercanas al 7,0%. 
• Las cifras del DANE en su serie desestacionalizada mostraron un crecimiento del 

PIB de 2,2% en el cuarto trimestre del año pasado. Para todo el año 2025 el 

crecimiento económico fue de 2,6%, inferior al 2,9% previsto por el equipo 
técnico. 

• La guerra en Irán compromete el crecimiento y la estabilidad de la economía 

mundial. Sus efectos para la economía colombiana serían mixtos. De una parte, 
mejoraría los términos de intercambio gracias al aumento de los precios del 

petróleo. De otra, encarecería bienes básicos como gas y fertilizantes que el país 
requiere importar en montos significativos. Esto podría acentuar las presiones 

inflacionarias para el presente año. 

 
La decisión adoptada por la mayoría de los miembros de la Junta Directiva está 

encaminada a que la inflación retome una senda decreciente. Las decisiones futuras 

dependerán de la nueva información disponible. 

 

TASA DE INTERES – POLITICA MONETARIA DE COLOMBIA 2026. 

 
Una preocupación que periódicamente atrae la atención de los colombianos se refiere a 

las tasas de interés. A veces, como a finales de 1994 y principios de 1995, se alzan 

voces de protesta contra el alto nivel de éstas y se pide su reducción a fin de preservar 
la salud de la actividad productiva; otras veces, como en 1993, se llama la atención 

sobre su nivel excesivamente bajo, que amenaza con socavar el ahorro nacional y atizar 

la inflación, y se exige la intervención de las autoridades. 
 

La recurrencia del tema, como asunto de opinión pública, tienen explicaciones objetivas. 
En primer lugar, el nivel medio de la tasa real de interés ex post (descontada la inflación 

observada) ha presentado oscilaciones fuertes en el período 1958-1992; en efecto, su 

desviación estándar equivalió a 78% de su valor medio, 5.8%, y en algunos años, como 
en 1958 y 1963, la tasa descendió a simas por debajo de cero (-6.4% en 1963), en tanto 

que en otros años se ha aproximado bastante a su pico máximo, que fue 13.9% en 1982 
(1). 

 

En segundo lugar, tanto los economistas como los funcionarios y quienes guían la opinión 
pública colombiana consideran que es pertinente la referencia a "la tasa de interés", 

entendida ésta como un promedio cuyos niveles y oscilaciones merecen atención 

especial, sin perjuicio de que se considere importante el examen de la estructura de las 
tasas según plazos, riesgos, naturaleza "activa" o "pasiva", etcétera. 
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Esto último merece un comentario. La tasa de interés sólo puede concebirse, en rigor, 

como una media de las muchas tasas del mercado ponderada según la importancia de 

cada crédito, depósito y colocación dentro del total. Esto no significa despreciar la 
diferencia entre las distintas tasas. En particular, las tasas nominales activas o de 

colocación de los bancos superan en 10 puntos los riesgos y los plazos en función de 
diversas expectativas. Con todo, tenemos la percepción de que, al menos en Colombia, 

los movimientos relativos de las distintas tasas no son tan fuertes como para restarle 

importancia al examen del promedio. En lo que sigue supondremos que tiene pertinencia 
la discusión sobre los determinantes y efectos de la "tasa media de interés" y, más aún, 

supondremos que hay un indicador relativamente adecuado de sus movimientos y 

niveles. 

 
¿Por qué se mueve la tasa de interés? ¿ Qué determina su nivel en cada instante? ¿ Qué 

efectos tiene? ¿ Qué hacen o que deben hacer las autoridades al respecto? Estas 
preguntas sólo pueden responderse cabalmente en el campo de la teoría económica y 

de su aplicación empírica así las respuestas resulten, en ocasiones, incompletas o sólo 

provisionales. En Colombia, desde hace muchos años, los economistas están ofreciendo 
respuestas en la creencia, sin duda, de que cada vez que se responde, si se mejora la 

manera como se responde, se contribuye al avance del entendimiento y de las propias 
políticas. Lo que sigue procura inscribirse en esta tradición. 

El resto de este trabajo se organiza así: en la sección II se presenta el esquema de teoría 

económica que, a nuestro juicio, sirve para responder las preguntas anteriores. En la 

sección III se presenta un análisis econométrico de la tasa de interés que resulta 
comprensible, más allá de los detalles de la técnica estadística, a la luz del esquema 

teórico de la sección II. En la sección IV nos referimos en términos resumidos a los 

alcances del análisis empírico, presentamos las conclusiones principales y adelantamos 
algunas conjeturas de política que parecen deducirse de lo anterior. 

 

 
TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO – TRM. 

Del análisis del comportamiento histórico de la Tasa Representativa del Mercado (TRM) 

durante el periodo 2020–2026, se evidencia un comportamiento fluctuante asociado a 
factores macroeconómicos nacionales e internacionales, tales como condiciones de 

mercado, inflación, política monetaria, tasas de interés, volatilidad cambiaria y 

condiciones económicas globales. La serie histórica muestra variaciones importantes en 
el valor del dólar frente al peso colombiano, presentando periodos de alta volatilidad 

seguidos por etapas de estabilización relativa. 

Se observa que durante la vigencia 2022–2023 la TRM registró sus niveles más altos de 

toda la serie analizada, alcanzando valores superiores a los $5.000 COP/USD, reflejando 
un escenario de depreciación significativa del peso colombiano frente al dólar. 

Posteriormente, a partir de 2024 se evidencia una tendencia de corrección y 

estabilización, manteniéndose en rangos inferiores y mostrando una disminución gradual 
de la volatilidad observada en años anteriores. 

 
Particularmente, al comparar los valores registrados para los periodos observados, se 

identifica que para el 15 de mayo de 2024 la TRM presentó un promedio aproximado de 

$3.861,82 COP/USD, mientras que para el 15 de mayo de 2026 el valor promedio 
registrado corresponde a $3.784,70 COP/USD. Esto representa una disminución 

aproximada de $77,12 COP, equivalente a una variación cercana al 2,0% frente al valor 

observado en 2024. 
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TRM 15 DE MAYO DE 2026. 

 
 

 

TRM 15 DE MAYO DE 2025. 

 

 

 
En el contexto del presente proceso contractual, este comportamiento resulta relevante 

considerando que el sector relacionado con instrumentos médicos y quirúrgicos presenta 

una alta dependencia de componentes importados, materias primas especializadas, 
instrumental fabricado en el exterior y equipos comercializados por representantes 

internacionales. En consecuencia, las fluctuaciones de la TRM pueden impactar 

directamente la estructura de costos del mercado, incidiendo en variables como costos 
de importación, adquisición de insumos, transporte y formación de precios. Sin embargo, 

la relativa estabilidad observada en los periodos recientes sugiere un escenario con 
menor presión cambiaria frente a los niveles máximos registrados históricamente, 
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reduciendo parcialmente el riesgo asociado a variaciones abruptas en los costos del 

sector. 

 
EXPECTATIVAS DEL COMPORTAMIENTO DEL DÓLAR EN COLOMBIA PARA EL 

2026. 
 

El déficit de cuenta corriente aumentará en 2026 hasta el 2,9% del PIB, aunque se 

mantendrá por debajo de los promedios históricos. Este resultado estará determinado 

por el deterioro de la balanza comercial, parcialmente compensado por el ingreso de 
remesas y una salida moderada de rentas factoriales. La inversión extranjera directa se 

orientará hacia sectores distintos al minero-energético, principalmente hacia servicios, 
en un entorno de estabilización macroeconómica. 

 

El tipo de cambio USD-COP seguiría una trayectoria de apreciación, con un promedio 
proyectado de $3.880 en 2026. Esta tendencia estará influenciada por la debilidad global 

del dólar y el apetito de inversionistas extranjeros por activos locales, gracias al atractivo 
diferencial de tasas de interés y las expectativas de cara al proceso de elecciones 

legislativas y presidenciales. Sin embargo, los riesgos fiscales seguirán siendo 

determinantes para la evolución futura de los activos locales. (Bancolombia, 2025) 
 

MACRO. 

Estas son las principales cuentas nacionales del país, que indican cómo avanza o 

retrocede la economía nacional. Entérese de la variación del desempleo, el crecimiento 
de la economía, el comportamiento de los precios de la canasta básica, entre otros. 

 
PRODUCTO INTERNO BRUTO (PIB). 

 

Fuente: DANE, Boletín Técnico PIB 

Las actividades económicas que más contribuyen a la dinámica del valor agregado son: 

• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación 

obligatoria; Educación; Actividades de atención de la salud humana y de servicios 

sociales crece 5,7% (contribuye 0,9 puntos porcentuales a la variación anual). 

• Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y 

motocicletas; Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida 

crece 2,9% (contribuye 0,6 puntos porcentuales a la variación anual). 

• Industrias manufactureras crece 2,9% (contribuye 0,3 puntos porcentuales a la 
variación anual). 
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Respecto al trimestre inmediatamente anterior, el Producto Interno Bruto en su serie 

ajustada por efecto estacional y calendario crece 0,6%. Cuando se observa el 
comportamiento de las actividades económicas relacionadas: 

 

• Industrias manufactureras crece 2,3%. 

• Actividades financieras y de seguros crece 2,2%. 

• Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de 

servicios; Actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; 

actividades no diferenciadas de los hogares individuales como productores de 
bienes y servicios para uso propio crece 1,4% 

 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y DEFENSA 

 

En el primer trimestre de 2026pr, el valor agregado de la administración pública y 
defensa, planes de seguridad social de afiliación obligatoria; educación; actividades de 

atención de la salud humana y de servicios sociales crece 5,7% en su serie original, 

respecto al mismo periodo de 2025pr. Esta dinámica se explica por los siguientes 
comportamientos 

 

• Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 3,6%. 

Respecto al trimestre inmediatamente anterior en su serie ajustada por efecto estacional 

y calendario, el valor agregado de la administración pública y defensa, planes de 

seguridad social de afiliación obligatoria; educación; actividades de atención de la salud 
humana y de servicios sociales crece en 1,3%, cuando se observa el comportamiento de 

las actividades económicas relacionadas: 

 
• Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 1,3% 

 

 

Fuente: DANE, Informe Trimestral, Producto Interno Bruto (VI Trimestre 2025). 

 
 

MERCADO LABORAL. 

PRINCIPALES INDICADORES DEL MERCADO LABORAL DICIEMBRE DE 2025 
TOTAL NACIONAL MENSUAL 
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En febrero de 2026, la tasa de desocupación en el total de las 13 ciudades y áreas 

metropolitanas fue 9,2%, mientras que en el mismo mes de 2025 fue 9,8%. La tasa 
global de participación se ubicó en 66,4%, en tanto que en febrero de 2025 fue 66,8%. 

Finalmente, la tasa de ocupación fue 60,3%, siendo similar a la registrada en febrero 
del año anterior. 

 

Total nacional mensual 

Para febrero de 2026, la tasa de desocupación del total nacional fue 9,2%, lo que 
representó una disminución de 1,1 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2025 

(10,3%). La tasa global de participación se ubicó en 64,7%, siendo similar a la registrada 

en febrero de 2025. Finalmente, la tasa= de ocupación fue 58,7%, mientras que en el 
mismo mes del año anterior fue 58,0%. 

 

Fuente: Principales indicadores del mercado laboral, DANE 

Total 13 ciudades y áreas metropolitanas mensual 

 
En febrero de 2026, la tasa de desocupación en el total de las 13 ciudades y áreas 

metropolitanas fue 9,2%, mientras que en el mismo mes de 2025 fue 9,8%. La tasa 

global de participación se ubicó en 66,4%, en tanto que en febrero de 2025 fue 66,8%. 
Finalmente, la tasa de ocupación fue 60,3%, siendo similar a la registrada en febrero 

del año anterior. 
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Fuente: Principales indicadores del mercado laboral, DANE 

TOTAL NACIONAL TRIMESTRE MÓVIL 

 

En el total nacional, la tasa de desocupación del trimestre octubre - diciembre 2025 fue 
7,7%, lo que representó una disminución de 1,1 puntos porcentuales respecto al 

trimestre octubre – diciembre 2024 (8,8%). La tasa global de participación se ubicó en 

64,7%, lo que significó un aumento de 0,7 puntos porcentuales frente al mismo periodo 
de 2024 (64,0%). Finalmente, la tasa de ocupación fue 59,7%, lo que representó un 

aumento de 1,3 puntos porcentuales respecto al trimestre octubre - diciembre 2024 
(58,4%). 

 

Fuente: Principales indicadores del mercado laboral, DANE; 

 
ÍNDICE DE PRECIO AL CONSUMIDOR (IPC)1 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

1 Boletín Índice de Precios al Consumidor (IPC). DANE; Publicado el 8/05/2026: 

https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/precios-y-costos/indice-de-precios-

al-consumidor-ipc/ipc-informacion-tecnica 

https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/precios-y-costos/indice-de-precios-al-consumidor-ipc/ipc-informacion-tecnica
https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/precios-y-costos/indice-de-precios-al-consumidor-ipc/ipc-informacion-tecnica
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Fuente: DANE, Boletín Técnico IPC 

En abril de 2026 la variación mensual del IPC fue 0,78%, la variación año corrido fue 

3,87% y la anual 5,68%. 

 
En abril de 2026 la variación anual del IPC fue 5,68%, es decir, 0,52 puntos porcentuales 

mayor que la reportada en el mismo periodo del año anterior, cuando fue de 5,16%. 
 

 
El comportamiento mensual del IPC total en abril de 2026 (0,78%) se explicó 

principalmente por la variación mensual de las divisiones Alimentos y bebidas no 
alcohólicas y Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles. Las mayores 

variaciones se presentaron en las divisiones Alimentos y bebidas no alcohólicas (1,51%) 

y Muebles, artículos para el hogar y para la conservación ordinaria del hogar (1,06%). 
 

Variación Mensual. 

En el mes de abril de 2026, el IPC registró una variación de 0,78% en comparación con 

marzo de 2026, tres divisiones se ubicaron por encima del promedio nacional (0,78%): 
Alimentos y bebidas no alcohólicas (1,51%), Muebles, artículos para el hogar y para la 

conservación ordinaria del hogar (1,06%) y por último, Transporte (0,81%). Por debajo 

se ubicaron: Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles (0,70%), Salud 
(0,70%), Bienes y servicios diversos (0,63%), Recreación y cultura (0,58%), Bebidas 

alcohólicas y tabaco (0,54%), Prendas de vestir y calzado (0,45%), Restaurantes y 
hoteles (0,34%), Educación (0,07%) y por último, Información y comunicación (-

0,05%). 

 
Variación y Contribución Mensual. 
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Fuente: DANE, Boletín Técnico IPC. 

 
 

VARIACIÓN Y CONTRIBUCIÓN ANUAL POR DIVISIONES DE GASTO. 

 
En lo corrido del año, (enero - abril), cinco divisiones de bienes y servicios se ubicaron 

por encima del promedio nacional (3,87%): Educación (5,89%), Alimentos y bebidas no 

alcohólicas (5,87%), Restaurantes y hoteles (5,62%), Muebles, artículos para el hogar 
y para la conservación ordinaria del hogar (4,77%) y por último, Salud (3,97%). El resto 

de las divisiones se ubicaron por debajo del promedio: Transporte (3,85%), Bienes y 

servicios diversos (3,44%), Bebidas alcohólicas y tabaco (3,12%), Información y 
comunicación (2,98%), Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles 

(2,25%), Recreación y cultura (2,06%) y por último, Prendas de vestir y calzado 
(1,52%). 

 

Fuente: DANE, Boletín Técnico IPC 
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Del análisis del comportamiento del Índice de Precios al Consumidor (IPC) del sector 

Medicina durante el periodo comprendido entre abril de 2025 y abril de 2026, se 

evidencia una tendencia de crecimiento sostenido en los indicadores inflacionarios 
asociados al sector salud y dispositivos médicos, situación que refleja un incremento 

progresivo en los costos relacionados con bienes, insumos y servicios vinculados a la 
actividad médica y hospitalaria. 

 

En términos interanuales, se observa un incremento desde 5,3% en abril de 2025 hasta 
8,2% en abril de 2026, registrando un aumento de 2,9 puntos porcentuales durante el 

periodo analizado. Este comportamiento evidencia una aceleración en la variación de 

precios del sector, mostrando una presión inflacionaria creciente que puede impactar 
directamente la estructura económica de los bienes asociados a la atención médica y 

hospitalaria. 

 
Respecto al indicador acumulado desde enero, se identifica un comportamiento 

ascendente, pasando de 1,2% en enero de 2026 a 4,0% en abril de 2026, lo que refleja 
una variación acumulada significativa durante los primeros meses de la vigencia. Así 

mismo, la variación mensual presenta incrementos moderados pero constantes, 

destacándose enero de 2026 con un incremento del 1,2% y marzo de 2026 con 1,1%, 
evidenciando periodos de mayor presión sobre los precios del sector. 

 
Para el contexto del presente proceso contractual relacionado con instrumentos 

quirúrgicos y dispositivos médicos, este comportamiento reviste especial importancia, 

considerando que el mercado presenta una alta dependencia de materias primas 
especializadas, componentes tecnológicos, instrumental importado, equipos médicos y 

costos asociados a procesos de fabricación y comercialización altamente regulados. En 

consecuencia, el incremento del IPC del sector medicina puede generar efectos directos 
sobre la formación de precios del mercado, afectando variables como costos de 

producción, adquisición, almacenamiento, importación y distribución de instrumental 
quirúrgico. 

 

En términos generales, la tendencia observada evidencia un escenario de incremento 
gradual de costos dentro del sector salud, lo que permite inferir que el mercado de 

instrumentos quirúrgicos puede verse sujeto a ajustes económicos derivados de 

presiones inflacionarias sectoriales. No obstante, aunque el comportamiento muestra 
una tendencia creciente, las variaciones observadas mantienen una evolución progresiva 
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y no presentan incrementos abruptos que indiquen alteraciones extraordinarias en las 

condiciones económicas del sector durante el periodo analizado. 

 
MICROECONOMIA. 

 

Salario Mínimo. 

 

El ministro de Trabajo, Antonio Sanguino, explicó este martes los alcances del nuevo 
salario vital con el que se incrementó el salario mínimo 23 % y que para 2026 pasa de 
1.423.500 pesos a 1.750.905 pesos. El auxilio de transporte subió 24,5 % y quedó en 

249.095 pesos, con lo que los trabajadores recibirán 2.000.000 de pesos por mes a 

partir de enero. El salario de 2,4 millones de colombianos que ganan el mínimo crece así 

327.405 pesos y el auxilio de transporte 49.095 pesos. 
 

“Comenzó una nueva era en la discusión del salario mínimo, referenciado ahora a la 

definición del salario vital”, dijo el ministro Sanguino al destacar el histórico nivel al que 
llegará el ingreso de millones de trabajadores en Colombia. 

Las medidas están contenidas en los decretos 1469 y 1470 del 29 de diciembre de 2025. 

El significativo incremento deja atrás recetas sobre flexibilidad laboral que llevaron a un 
notorio deterioro del ingreso de los trabajadores y a recortes de derechos como la 

negación de recargos nocturnos y días de descanso, políticas antisindicales y 

restricciones de salarios que operaron durante décadas. 

 

 

Año 

AUXILIO DE TRANSPORTE SALARIO MÍNIMO 

MONTO 

MENSUAL 

VARIACIÓ 

N 

MONTO 

DIARIO 

MONTO 

MENSUAL 

VARIACI 

ÓN 

2026 $ 249.095 25,5% $ 58.363 $ 1.750.905 23% 

2025 $ 200.000 23,5% $ 47.450 $ 1.423.500 9,5% 

2024 $ 162.000 15,2% $ 43.333 $ 1.300.000 12,1% 

2023 $ 140.606 20,0% $ 38.667 $ 1.160.000 16,0% 

2022 $ 117.172 10,1% $ 33.333 $ 1.000.000 10,1% 

2021 $ 106.454 3,5% $ 30.284 $ 908.526 3,5% 

Fuente: Elaboración propia a partir de la información consultada en MinTrabajo 

 
Balanza comercial (octubre de 2025) 

La balanza comercial es la diferencia que existe entre el total de las exportaciones e 

importaciones de un país, según el último reporte publicado por el DANE se registra lo 
siguiente: 

 

En octubre de 2025 se registró un déficit en la balanza comercial colombiana de 

US$1.913,2 millones FOB, mientras que en octubre de 2024 se presentó un déficit de 
US$1.054,7 millones FOB. 

 

Fuente:https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/comercio-
internacional/balanza-comercial 

 
Evolución de la Balanza de Pagos y de la Posición de Inversión Internacional - 

III trimestre de 2025 

El resultado global de la balanza de pagos para el tercer trimestre de 2025 registra un 

déficit en cuenta corriente de US$ 2,853 millones (m) equivalente a 2.4% del PIB 

https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/comercio-internacional/balanza-comercial
https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/comercio-internacional/balanza-comercial
https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/comercio-internacional/balanza-comercial
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trimestral, superior en US$ 427 m y en 0.09 puntos porcentuales (pp.) del PIB con 

respecto al trimestre inmediatamente anterior. 

 
Resultados globales de la balanza de pagos 

 

La cuenta corriente de la balanza de pagos de Colombia, durante el cuarto trimestre de 
2025, registró un déficit de USD 3.912 millones (m), equivalente al 3,1 % del producto 

interno bruto (PIB) trimestral. Por su parte, la cuenta financiera, incluyendo la variación 

de activos de reserva (USD 543 m), registró entradas netas de capital por USD 3.471 m 
(2,7 % del PIB trimestral). Los errores y omisiones se estimaron en USD 441 m. 

Por componentes, el déficit en la cuenta corriente (USD 3.912 m) del cuarto trimestre 

de 2025 se origina en los balances deficitarios de la balanza comercial de bienes y 
servicios por valor de USD 4.457 m y en el rubro de renta de los factores por USD 3.680 

m. Los resultados anteriores fueron compensados parcialmente por los ingresos netos 

de transferencias corrientes de USD 4.224 m 

Fuente: Banco de la República 

 

En la cuenta financiera para el cuarto trimestre de 2025, se estiman entradas netas de 
capital por USD 3.471 m que corresponden a ingresos de capital extranjero (USD 10.749 

m), salidas de capital colombiano (USD 7.174 m), pagos de no residentes a residentes 
por ganancias en operaciones de derivados financieros (USD 439 m), y al aumento de 

las reservas internacionales por concepto de transacciones de balanza de pagos (USD 

543 m) 

 

Fuente:https://www.banrep.gov.co/es/publicaciones-investigaciones/informe-balanza-
pagostercer-trimestre-2025. 

 
Nota: De acuerdo con la sexta versión del manual de balanza de pagos del Fondo 

Monetario Internacional, la cuenta financiera se presenta con el mismo signo de la cuenta 

https://www.banrep.gov.co/es/publicaciones-investigaciones/informe-balanza-pagostercer-trimestre-2025
https://www.banrep.gov.co/es/publicaciones-investigaciones/informe-balanza-pagostercer-trimestre-2025
https://www.banrep.gov.co/es/publicaciones-investigaciones/informe-balanza-pagostercer-trimestre-2025
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corriente. Por ejemplo, si la cuenta corriente es deficitaria, la cuenta financiera es 

negativa indicando que la economía acude a financiación externa y/o liquidar sus activos 

externos para financiar su exceso de gasto corriente 

Evolución trimestral y anual de la cuenta corriente y la cuenta financiera de la balanza 
de pagos de Colombia 

 

a) Cuenta corriente 

 
El déficit corriente estimado para el cuarto trimestre de 2025 (USD 3.912 m, 3,1 % del 

PIB) comparado con el trimestre inmediatamente anterior, fue mayor en USD 1.095 m. 
Este incremento se explica por el aumento de los egresos netos de la renta de factores 

y el mayor déficit de la balanza comercial de bienes y servicios, compensado 

parcialmente por el aumento del superávit de las transferencias corrientes (Gráfico 1). 

En el año 2025, el déficit corriente (USD 10.883 m, 2,4 % del PIB) es superior en USD 
3.871 m al de un año atrás, explicado por la ampliación en el déficit comercial de bienes. 

Esto fue compensado parcialmente por el incremento en los ingresos netos por 
transferencias corrientes, el menor déficit en la balanza comercial de servicios y los 

menores egresos netos del rubro renta de los factores. 

 

 

b) Cuenta financiera 

Las entradas netas de capital de USD 3.471 m (2,7 % del PIB) registradas en la cuenta 

financiera durante el cuarto trimestre de 2025 se incrementaron en USD 1.220 m con 
relación al trimestre inmediatamente anterior. Este resultado se explica por los 

desembolsos netos de préstamos y otros créditos externos y las menores constituciones 
de depósitos en el exterior, lo cual fue compensado parcialmente por los menores 

ingresos netos de inversiones de cartera y de inversión directa. 

 
En 2025, la cuenta financiera (USD 9.047 m, 2,0 % del PIB) presentó mayores entradas 

netas por USD 3.470 m comparado con lo recibido en 2024, dinámica que se explica 

principalmente por el incremento en los ingresos netos por inversiones de cartera, 
compensados parcialmente por el aumento en los depósitos en el exterior, los menores 

ingresos netos de inversión directa y por la reducción en los desembolsos netos de 
préstamos y otros créditos externos 
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Posición de inversión internacional (PII) 

Al final de diciembre de 2025, Colombia registró una posición neta de inversión 

internacional negativa por USD 200.403 m (43,7 % del PIB anual ), resultado de activos 

por USD 308.006 m (67,2 % del PIB anual) y de pasivos por USD 508.409 m (110,9 % 
del PIB anual). Del saldo total de activos, el 38,1 % corresponde a inversión de cartera, 

el 26,6 % a inversión directa de Colombia en el exterior, el 21,6 % a activos de reserva, 

y el restante 13,7 % a otros activos que incluyen préstamos, otros créditos externos, 
depósitos en el exterior y derivados financieros. Los pasivos se desagregan en 56,4 % 

por inversión extranjera directa, el 23,1 % en inversiones de cartera y el restante 20,6 

% corresponde al rubro de otra inversión (en donde se destacan los préstamos 

externos). 

 

 

Fuente:https://www.banrep.gov.co/es/publicaciones-investigaciones/informe-balanza-
pagos/tercer-trimestre-2025 

 

Saldo de la deuda pública 

https://www.banrep.gov.co/es/publicaciones-investigaciones/informe-balanza-pagos/tercer-trimestre-2025
https://www.banrep.gov.co/es/publicaciones-investigaciones/informe-balanza-pagos/tercer-trimestre-2025
https://www.banrep.gov.co/es/publicaciones-investigaciones/informe-balanza-pagos/tercer-trimestre-2025
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Fuente: https://www.minhacienda.gov.co/ingresos-de-recaudo-propio 

 
 

 

 
Situación fiscal Colombia 2026 

La situación fiscal de Colombia se define como un equilibrio frágil entre un ambicioso 

gasto social y la presión por mantener la sostenibilidad de la deuda en un año marcado 

por el calendario electoral. Tras la aprobación de la Ley de Financiamiento a finales de 
2025 y la reciente activación de la "cláusula de escape" de la Regla Fiscal, el Gobierno 

enfrenta el desafío de gestionar un déficit proyectado del 6,2% del PIB, una de las cifras 

más altas de la historia reciente, mientras intenta estimular un crecimiento económico 
que el Banco Mundial sitúa en un moderado 2,6%. 

La actual coyuntura está fuertemente influenciada por el incremento del salario mínimo 

a $2.000.000 (incluyendo auxilio de transporte), una medida que, si bien impulsa el 

consumo de los hogares (creciendo al 3,4%), ha generado presiones inflacionarias 
adicionales en los sectores de servicios y ha elevado la rigidez del gasto público. A pesar 

de esto, la inflación ha mostrado una tendencia a la baja, situándose en enero en torno 
al 5,1%, con la mira puesta en converger al 3,2% para finales de año. En el frente 

externo, la confianza de los mercados se mantiene expectante: la histórica emisión de 

bonos por US$4.950 millones realizada hace unos días demostró que aún existe apetito 
por deuda colombiana, aunque a costos financieros que siguen siendo elevados debido 

a una deuda neta que roza el 63,5% del PIB. 

El panorama para el resto del año dependerá de la capacidad de recaudo de la nueva 

reforma tributaria y de la ejecución del presupuesto de $557 billones de pesos, el cual 
prioriza la inversión en salud y educación pero deja poco margen de maniobra ante 

posibles choques externos. El mayor riesgo sigue siendo la debilidad de la inversión 

privada, que se mantiene en niveles históricamente bajos, y la incertidumbre política 
propia de los comicios de mayo, factores que podrían presionar el déficit hacia el 7,6% 

si no se cumplen las metas de ingresos permanentes. 

 
Fuente: https://img.lalr.co/cms/2025/06/13232122/Marco-Fiscal-Mediano-Plazo-

2025.pdf 

 
● Identificación de MiPymes. 

https://www.minhacienda.gov.co/ingresos-de-recaudo-propio
https://img.lalr.co/cms/2025/06/13232122/Marco-Fiscal-Mediano-Plazo-2025.pdf
https://img.lalr.co/cms/2025/06/13232122/Marco-Fiscal-Mediano-Plazo-2025.pdf
https://img.lalr.co/cms/2025/06/13232122/Marco-Fiscal-Mediano-Plazo-2025.pdf
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Las mipymes son el 99,5% del universo empresarial formal colombiano y aportan cerca 

del 40% del PIB 

 

Fuente: Colombia | Una mirada a las mipymes en Colombia, Banco BBVA 

 
● Según Confecámaras, las empresas formales activas en 2022 eran 1,7 

millones(*), es decir, empresas con matrícula mercantil renovada o 
matriculadas en 2022. De éstas 99,5% son mipymes. 

 
● Del total de empresas formales en 2022, 92% eran microempresas, 5,9% 

pequeñas, 1,6% medianas y 0,5% grandes(**). 

 
● A partir del Censo de empresas del DANE, en el Directorio de Estadísticas de 

Empresas -DEE-(***)), el universo empresarial ha sido estimado en 5,7 
millones (en 2021), incluyendo las informales que en su mayoría son 
microempresas. 

 
● Las mipymes aportan cerca del 40% del producto interno bruto del país (ACOPI 

(2023), ANIF (2021)). 
 

En Colombia el segmento empresarial se clasifica en micro, pequeñas, medianas y 

grandes empresas, esta clasificación estuvo reglamentada en la Ley 590 de 2000 
conocida como la Ley MiPymes y sus modificaciones (Ley 905 de 2004); y 

posteriormente por el Decreto MinCIT No. 957 del 5 de junio de 2019, y demás Decretos 

y Resoluciones que actualmente se encuentran vigentes. 

 

Fuente: Bancoldex, clasificacion de empresas 
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⮚ Los límites de ingresos para clasificar a las empresas varían dependiendo del 

sector. 

 

⮚ El sector de comercio tiene los límites más altos para clasificar tanto micro, 
pequeñas como medianas empresas, lo que refleja probablemente una mayor 
escala de operación comparada con manufactura y servicios. 

 

⮚ El sector de manufactura tiene un umbral relativamente bajo para las 
microempresas en comparación con los otros sectores, lo que puede indicar que 
este sector se caracteriza por una estructura empresarial más pequeña. 

 

⮚ Este tipo de clasificación es útil para establecer regulaciones fiscales, acceso a 
beneficios, y políticas de apoyo específicas según el tamaño de las empresas. 

 

De acuerdo con la Confederación Colombiana de Cámaras de Comercio (Confecámaras) 

presenta el informe de dinámica de creación de empresas para el 2024. De acuerdo con 

los registros del RUES de las cámaras de comercio del país, en 2024 se crearon 297.475 
nuevas empresas, un 2,8% menos que en 2023 cuando se establecieron 305.997 

compañías. Del total de nuevas empresas, el 72,3% fueron creadas por personas 
naturales y el 27,7%, por sociedades. En comparación con 2023, las matrículas de 

nuevas de sociedades aumentaron un 5,2%, mientras que las de personas naturales 

cayeron un 5,5% 
 

● En términos de empleo, el 45% de las nuevas empresas creadas en 2024 
generaron al menos un puesto de trabajo. De estas empresas generadoras de 
empleo, el 38% pertenecen al comercio al por mayor y al por menor, el 17% al 
sector de alojamiento y servicios de comida, el 10% a industrias manufactureras, 
el 6% a actividades profesionales, científicas y técnicas, y otro 5% al sector de 
la construcción. 

 

● El  estudio  revela  que  el  número  de  empresas  creadas 
como sociedades aumentaron en 7,1%, al pasar de 42.378 en 2023 a 45.388 en 
el primer semestre de 2024, cifra muy importante para el desarrollo del país si 
se tiene en cuenta que este tipo de empresas tienen una mayor movilidad que 
les permite crecer y perduran en el tiempo. 

 
● La creación personas naturales disminuyó para el primer semestre de 2024 con 

respecto al primer semestre de 2023, al pasar de 133.206 en 2023 a 129.549 
para 2024, lo que representa una variación de -2,7%. 

 

Creación de Empresas por mes. 
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Fuente: RUES. Tomado de Confecámaras 

 

Al analizar la evolución de la creación de empresas entre 2023 y 2024, clasificada según 

el tamaño definido por el valor de sus activos, se observa una disminución del 2,8% en 
la creación de microempresas, del 8,0% en pequeñas, del 20,4% en medianas y del 

9,1% en grandes. La reducción total del 2,8% está explicada en su totalidad por las 

microempresas, dado que las pequeñas, medianas y grandes tienen una participación 
marginal en el total de empresas creadas. La significativa concentración de las 

microempresas, que representan más del 99% del total, destaca su papel crucial en la 
dinámica empresarial del país. 

 

Creación de Empresas por Tamaño. 
 

Fuente: RUES. Tomado de Confecámaras 

 

Creación de empresas por sectores económicos 

 

Durante 2024, el sector de agricultura registró un aumento en la creación de empresas 
de 1,4%. Sin embargo, su impacto en la variación total fue limitado y cercano a 0%. Por 

otro lado, el sector de extracción registró la mayor contracción porcentual, con una caída 

del 17,5%. No obstante, debido a su reducido tamaño relativo, su impacto en el total 
fue limitado (-0,1%). 

 

En contraste, los servicios que representan el mayor peso relativo en la creación de 
empresas experimentaron una contracción del 1,5%, contribuyendo negativamente con 

un -0,7% a la variación total. Finalmente, el sector comercio tuvo la mayor contribución 

negativa en la creación de empresas con una caída de 4,8% respecto a 2023. 
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Fuente: RUES. Tomado de Confecámaras 

 

 
 

 
 

 

 

 

Geoportal DANE. 

Mantenimiento y reparación especializado de maquinaria y equipo 
 

Fuente: Geoportal DANE 
 

El mapa muestra la distribución geográfica de las empresas dedicadas al Mantenimiento 

y reparación especializado de maquinaria y equipo en Colombia, así como su 
participación porcentual por departamento. Los círculos representan la cantidad de 

empresas, mientras que la escala de colores refleja la proporción de participación, donde 
los tonos más oscuros indican mayores porcentajes. 

Se observa que la presencia de empresas del sector se concentra principalmente en 

departamentos con mayor actividad económica y urbana, como Antioquia, 

Cundinamarca, Valle del Cauca, Atlántico y Santander, donde los círculos son más 
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grandes, lo que indica una mayor cantidad de empresas dedicadas a estas actividades. 

Esto se explica por la mayor densidad empresarial, industrial y de servicios en estas 

regiones, lo que genera una demanda más alta de servicios de limpieza y mantenimiento 
de instalaciones. 

 

Asimismo, algunos departamentos presentan porcentajes altos de participación (tonos 
más oscuros) aunque no necesariamente tengan la mayor cantidad absoluta de 

empresas, lo que sugiere que dentro de su estructura empresarial este tipo de actividad 

tiene un peso relativamente importante. Por el contrario, en departamentos con menor 
desarrollo industrial o menor densidad poblacional, la presencia de empresas es más 

reducida y los porcentajes de participación son menores. 

 
En términos generales, el mapa evidencia que el sector de servicios de limpieza de 

edificios e instalaciones industriales tiende a concentrarse en los principales centros 
económicos del país, donde existe mayor infraestructura empresarial, institucional e 

industrial que demanda este tipo de servicios especializados. Esto refleja la relación 

directa entre el desarrollo económico regional y la localización de empresas dedicadas a 
actividades de apoyo y mantenimiento de instalaciones. 

 

ANALISIS DEL MERCADO DE MANTENIMIENTO DE EQUIPOS MEDICOS 

 
Se proyecta que el tamaño del Mercado de Mantenimiento de Equipos Médicos se 

expanda desde USD 59,29 mil millones en 2025 y USD 65,54 mil millones en 2026 hasta 

USD 108,17 mil millones en 2031, registrando una CAGR del 10,54% entre 2026 y 2031. 
 

La expansión del mercado está respaldada por el traslado de los hospitales desde 

reparaciones reactivas hacia modelos de servicio predictivos habilitados por IoT que 
vinculan el tiempo de actividad con los resultados de reembolso. Regulaciones como el 

Reglamento de Dispositivos Médicos de la UE (EU MDR) y la Administración Nacional de 
Productos Médicos de China (NMPA) exigen ahora umbrales de disponibilidad 

documentados, convirtiendo el mantenimiento en una obligación de cumplimiento 

normativo en lugar de una partida presupuestaria discrecional. La demanda se ve 
reforzada además por contratos de equipos de pago por uso que incluyen los costos de 

servicio en tarifas por procedimiento, especialmente para sistemas de diagnóstico por 
imagen de alto capital y sistemas quirúrgicos robóticos. Las organizaciones de servicio 

independientes (ISOs) también están ganando impulso porque las regulaciones de 

derecho a reparación están erosionando los monopolios de piezas de los fabricantes de 
equipos originales (OEMs). Al mismo tiempo, la escasez de ingenieros biomédicos y las 

interrupciones en la cadena de suministro de semiconductores representan desafíos para 

la prestación del servicio, beneficiando a los proveedores que invierten en formación de 
personal, pasarelas IoT seguras y depósitos regionales de piezas. 

Enfoque en Programas de Mantenimiento Preventivo. 

 

Los hospitales están integrando calendarios preventivos en los flujos de trabajo clínicos 
diarios para evitar costosas interrupciones. La Asociación Americana de Ingeniería 

Hospitalaria (ASHE) informó que los programas estructurados redujeron las fallas de 
equipos en un 22% en 2024. Los departamentos de diagnóstico por imagen son los que 

más se benefician, ya que una sola interrupción de un equipo de resonancia magnética 

puede cancelar decenas de procedimientos, erosionando los ingresos. Las 
actualizaciones de firmware, las verificaciones de calibración y los reemplazos de 

consumibles están ahora automatizados a través de portales de OEMs que programan 
órdenes de trabajo con anticipación. El argumento económico se ha fortalecido a medida 

que aumenta la complejidad de los dispositivos; una resonancia magnética moderna 

tiene más de 50 subsistemas, y cualquier falla no programada puede dejar la unidad 
inactiva durante semanas si las piezas no están preposicionadas. En consecuencia, los 
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hospitales negocian cláusulas preventivas dentro de los contratos de arrendamiento para 

convertir los costos de servicio en gastos operativos predecibles que se alinean con el 

reembolso basado en valor. 

 

 

 

Lideres de la Industria de Mantenimiento de Equipos Quirúrgicos. 

 

 

 

Gremios y Asociaciones que componen al sector. 
 

Gremio / 
Asociación 

 
Tipo 

Participación dentro del sector de 
instrumentos quirúrgicos y dispositivos 

médicos 

ANDI – Cámara 
Sectorial de 

Dispositivos 
Médicos e 

Insumos para la 

 

Salud 

 

 

Gremio 

empresari 
al 

 

Representa empresas fabricantes, importadoras 

y comercializadoras de dispositivos médicos, 
instrumental quirúrgico, equipos biomédicos e 

insumos para la salud. Promueve el desarrollo 

industrial, la competitividad y el fortalecimiento 
del sector. 
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Gremio / 
Asociación 

 

Tipo 
Participación dentro del sector de 

instrumentos quirúrgicos y dispositivos 

médicos 

Asociación 

Colombiana de 
Hospitales y 

Clínicas 

 

(ACHC) 

 

 

Asociación 
sectorial 

 

Agrupa instituciones prestadoras de servicios de 

salud y participa en el análisis de tecnologías 
médicas, abastecimiento hospitalario y 

fortalecimiento del sistema de salud. 

Asociación 

Colombiana de 
Ingeniería 

Biomédica 

 

(ABIOIN) 

 

 
Asociación 

técnica 

 

Promueve el desarrollo de la ingeniería 
biomédica y la incorporación de tecnologías 

médicas y dispositivos utilizados en 

instituciones hospitalarias. 

 

 

INVIMA 

 

Entidad 

reguladora 

Realiza actividades de inspección, vigilancia y 

control sobre dispositivos médicos, instrumental 
quirúrgico y demás tecnologías utilizadas en el 

sector salud. 

Federación 
Latinoamericana 

de la Industria 
Farmacéutica 

 

(FIFARMA) 

 

 

Asociación 

regional 

 
Participa en el fortalecimiento de políticas 

relacionadas con tecnologías médicas, acceso a 

dispositivos y desarrollo del mercado sanitario 
en América Latina. 

 
La interacción entre estos gremios, asociaciones y entidades regulatorias contribuye al 

fortalecimiento del mercado mediante la promoción de estándares de calidad, 

seguimiento normativo, representación sectorial y desarrollo de estrategias orientadas 
a mejorar la competitividad y sostenibilidad del sector de instrumentos quirúrgicos y 

dispositivos médicos. 
 

 

11.2. REVISIÓN ACUERDOS MARCO E INSTRUMENTOS DE AGREGACIÓN DE 
DEMANDA 

 

Una vez validada la información contenida en la página web de la Agencia de 
Contratación Pública “Colombia Compra 

Eficiente”, https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-

colombiano/acuerdos-marco , se constató que en los acuerdos marco no se encuentra 
la necesidad del presente proceso para la satisfacción de la necesidad planteada. 

 

Nombre del Acuerdo Marco Número del Acuerdo 
Fecha de 

Inicio 
Fecha de Fin 

Servicio de Aseo y Cafetería V CCE-SNG-AMP-008-2025 23/09/25 22/09/27 

Servicios de BPO III CCE-SNG-AMP-005-2024 11/02/24 11/02/27 

Servicios de Conectividad IV CCE-SNG-AMP-003-2024 23/12/24 23/12/26 

Suministro de Combustible 

Nacional III 
CCE-326-AMP-2022 3/03/22 3/03/26 

https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/acuerdos-marco
https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/acuerdos-marco
https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/acuerdos-marco
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Vigilancia Privada IV CCE-338-AMP-2022 20/09/22 20/03/26 

Materiales de Construcción y 
Ferretería 

CCE-255-AMP-2021 30/03/22 30/03/26 

Dotaciones Escolares III CCE-SNG-AMP-001-2024 16/07/24 16/07/26 

Vehículos III CCE-163-III-AMP-2020 27/01/21 27/01/26 

Suministro de Combustible de 

Aviación II 
CCENEG-067-01-2022 5/03/22 5/03/26 

Arrendamiento de Equipos 

Tecnológicos (ETP III) 
CCE-280-AMP-2021 7/08/22 07/08/2025* 

IAD Economía Popular - 

Servicios Generales 
CCENEG-075-02-2024 15/04/25 14/04/27 

IAD MiPyme (Mínima Cuantía) IAD-MIPYME-2023 12/07/23 12/07/26 

Catálogo de Panela, 
Aromáticas e Infusiones 

CCENEG-072-01-2023 26/02/24 26/02/26 

IAD Alimentos para el PAE 
(Sectorial) 

CCE-PAE-012-2024 1/02/25 1/02/27 

 
11.3. COMPRAS ANTERIORES EN EL HOSPITAL MILITAR CENTRAL. 

El Comité Económico Estructurador efectuó la consulta en la plataforma del SECOP II 

con el fin de establecer procesos celebrados por el Hospital Militar Central que obren 

como antecedentes para el presente proceso de selección, encontrando el siguiente 
resultado: 

 
 

No. 

PROCESO 

N° 

CONTRATO 
CONTRATISTA OBJETO 

MODALIDAD VALOR 

CONTRATO 

 

 
 

 

 

 
 

 

MC-015-

2025-

HOMIL 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
026-2025 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

BBraun Medical 

SA 

MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO   Y 
CORRECTIVO 

(INCLUIDO 

SUMINISTRO  DE 

REPUESTOS, 
ACCESORIOS, 

INSUMOS   Y/O 

CONSUMIBLES 

ORIGINALES 
NUEVOS  NO   RE 

MANUFACTURADOS) 

PARA LOS SETS DE 

INSTRUMENTAL 

ESPECIALIZADO 
MARCA AESCULAP 

DE LOS SERVICIOS 

QUIRURGICOS   DE 

CIRUGIA PLASTICA 
Y   CIRUGIA 
CARDIOVASCULAR 

 

 
 

 

 

 

 

Mínima 
Cuantía 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
$ 20.000.000 

 

 
 

MC-196-

2024-

HOMIL 

 

 

 

242-2024 

 

 

 

BBraun Medical 

SA 

MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO  Y 
CORRECTIVO PARA 

LOS SETS DE 

INSTRUMENTAL 

ESPECIALIZADO 
MARCA  AESCULAP 
DE LOS SERVICIOS 

QUIRURGICOS DE 

 

 
 

 

Mínima 

Cuantía 

 

 

 

$ 20.000.000 
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   CIRUGIA PLASTICA 

Y CIRUGIA 
CARDIOVASCULAR 

  

 

 

 

 

 

MC-162-

2023-

HOMIL 

 

 

 

 

 

BBraun 
Medical SA 

 

 

 

 
 

 

246-2023 

MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO  Y 

CORRECTIVO PARA 

LOS SETS DE 
INSTRUMENTAL 

ESPECIALIZADO 

MARCA  AESCULAP 

DE LOS SERVICIOS 
QUIRÚRGICOS  DE 

CIRUGÍA PLÁSTICA 

Y   CIRUGÍA 
CARDIOVASCULAR 

DEL HOSPITAL 

MILITAR CENTRAL 

 

 

 

 

 

Mínima 
Cuantía 

 

 

 

 
 

 

$ 27.762.589 

 

11.4. PROCESOS DE CONTRATACIÓN REGISTRADOS EN SECOP II 

La siguiente información corresponde a contratos suscritos por otras entidades para la 
prestación de servicios de mantenimiento de instrumental quirúrgico especializado 

marca AESCULAP, bajo diferentes modalidades de contratación. Se observa que los 
objetos contractuales comparten una finalidad común con el presente proceso: 

garantizar la disponibilidad, buen funcionamiento y confiabilidad del instrumental 

quirúrgico especializado AESCULAP mediante la ejecución de mantenimientos 
preventivos y correctivos, incluyendo el suministro de repuestos originales, en 

instituciones prestadoras de servicios de salud. 

 
ANTECEDENTES OTRAS ENTIDADES 

No. 

PROCESO 
CONTRATISTA MODALIDAD OBJETO VALOR  

ENTIDAD. 

PLAZO DE 

EJECUCION 

VIGENCIA 

   SERVICIO DE     

   MANTENIMIENTO     

   CORRECTIVO CON     

 

RE-CD-642-

2025 

 

BBraun Medical 

SA 

 

Mínima 

Cuantía 

SUMINISTRO   DE 

REPUESTOS PARA 

DERMATOMO MARCA 

AESCULAP MODELO 

ACCULAN 3TI DE LA 

 

 

$ 27.625.374 

HOSPITAL 

UNIVERSITARI 

O SAN RAFAEL 

DE TUNJA 

 

 

23 (Días) 

 

2025 

   E.S.E HOSPITAL     

   UNIVERSITARIO SAN     

   RAFAEL DE TUNJA     

Fuente: Elaboración Propia a partir de datos tomados de Datos Abiertos CCE. 
 

 
11.5. ESTUDIO DE LA OFERTA Y LA DEMANDA 

Dando aplicación a lo establecido en la Guía para la elaboración de estudios del sector, 

Versión No. 1 – 2025, publicada el cinco (5) de agosto de 2025, se realizó la consulta 

mediante página oficial de Colombia Compra Eficiente con relación al Modelo de 
Abastecimiento Estratégico en cuanto al Análisis de la Oferta conforme a los 

códigos UNSPSC aplicables al proceso (85161503) 
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Gasto Mensual. 
 

Del análisis del comportamiento del gasto mensual durante las vigencias 2023, 2024 y 
2025, se evidencia una dinámica contractual activa y continua a lo largo de los periodos 

analizados,  registrando  una  ejecución  acumulada  de  aproximadamente 

$1.269.132.753.160. El comportamiento observado refleja una distribución 
relativamente constante del gasto durante los diferentes meses del año, aunque con 

variaciones puntuales asociadas a necesidades operativas, programación presupuestal y 
momentos específicos de ejecución contractual. 

Para la vigencia 2023, se identifican los mayores niveles de ejecución en los meses de 

marzo y agosto, destacándose especialmente marzo con una contratación cercana a los 

$90 mil millones, constituyéndose en uno de los picos más altos de toda la serie 

analizada. Posteriormente, hacia el último trimestre del año, se evidencia una 
disminución en los valores ejecutados, manteniéndose una contratación más moderada 

entre septiembre y diciembre. 

En la vigencia 2024, el comportamiento del gasto presenta una distribución más 

equilibrada durante todo el año, con ejecuciones recurrentes y picos representativos en 
los meses de julio, octubre y diciembre, superando en algunos casos los $50 mil millones. 

Este comportamiento permite identificar una planeación contractual más distribuida, 
evitando concentraciones excesivas en periodos específicos y favoreciendo una ejecución 

presupuestal progresiva. 

Por su parte, la vigencia 2025 muestra una dinámica contractual igualmente activa, con 

mayores niveles de ejecución durante los meses de febrero, mayo y diciembre, donde 
se registran valores cercanos o superiores a los $60 mil millones. Así mismo, se observa 

una reducción temporal en los meses intermedios del año, seguida de una recuperación 

hacia el cierre de la vigencia, lo que evidencia una programación contractual orientada 
al cumplimiento de metas presupuestales y necesidades operativas institucionales 

 

Gasto Anual. 
 

Del análisis del comportamiento del gasto anual del sector durante el periodo 2018–

2026, con información consolidada de SECOP I y SECOP II, se evidencia una dinámica 
contractual sostenida y un mercado con alta capacidad de ejecución presupuestal. 

Durante las vigencias 2018 a 2020 se observan los mayores niveles de contratación, 

alcanzando valores cercanos a $900 mil millones anuales, siendo 2020 el periodo con 
mayor ejecución de toda la serie analizada. Este comportamiento refleja una etapa de 

alta demanda y fuerte participación del mercado, con una participación predominante de 
procesos registrados en SECOP I, complementados por la incorporación progresiva de 

contratación en SECOP II. 
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A partir de la vigencia 2021, se evidencia una reducción gradual en los niveles de 

ejecución presupuestal; no obstante, el sector mantiene volúmenes significativos de 

contratación, con valores superiores a los $500 mil millones en años como 2021 y 2022, 
lo cual demuestra estabilidad en la demanda y continuidad en la adquisición de bienes y 

servicios relacionados con el sector analizado. Durante este periodo se observa, además, 
una transición progresiva de la contratación hacia SECOP II, plataforma que comienza a 

concentrar una mayor proporción del gasto ejecutado. 

 

Para las vigencias 2023, 2024 y 2025, los valores contratados se sitúan 

aproximadamente en $348,21 mil millones, $483,26 mil millones y $437,65 mil millones, 
respectivamente, evidenciando una estabilización del mercado en niveles inferiores a los 

observados en los años de mayor ejecución, pero manteniendo una dinámica contractual 
robusta y permanente. Particularmente, se observa que la mayor parte de la 

contratación de estos periodos se concentra en SECOP II, lo que evidencia la 

consolidación de esta plataforma como principal mecanismo de contratación pública 
dentro del sector. 

Por su parte, la vigencia 2026 presenta una ejecución inferior frente a los años 

anteriores; sin embargo, dicho comportamiento debe analizarse con cautela, 

considerando que corresponde a una vigencia en curso y, por tanto, la información puede 
encontrarse parcial al momento del corte. En términos generales, la serie histórica 

permite concluir que el sector presenta una demanda sostenida, un volumen 
presupuestal significativo y una alta actividad transaccional, evidenciando un mercado 

maduro, con amplia participación de oferentes y capacidad permanente para atender 

requerimientos institucionales a través de las plataformas de contratación pública. 

 
Cantidad de Contratos Mensual 
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Del análisis del comportamiento de la cantidad de contratos suscritos mensualmente 

durante las vigencias 2023, 2024 y 2025, se evidencia una alta dinámica contractual 

dentro del sector, registrando un acumulado de 11.358 contratos durante el periodo 
objeto de estudio, lo cual confirma la existencia de un mercado ampliamente activo, con 

contratación recurrente y participación permanente de múltiples actores económicos. 

 
Para la vigencia 2023, se observa el mayor nivel de actividad contractual al inicio del 

año, destacándose especialmente el mes de enero con una cifra cercana a los 900 

contratos, constituyéndose en el pico más alto de toda la serie analizada. 
Posteriormente, se presenta una reducción en los meses siguientes, aunque se evidencia 

una recuperación importante entre mayo y junio, meses en los cuales nuevamente se 
registran volúmenes significativos de contratación. Durante el segundo semestre, el 

comportamiento muestra una estabilización en niveles más moderados. 

En la vigencia 2024, el comportamiento contractual presenta una distribución más 

homogénea a lo largo del año, iniciando con aproximadamente 600 contratos en enero, 
manteniendo volúmenes constantes durante la mayoría de los meses y registrando 

repuntes en periodos como septiembre y octubre, donde se evidencia una mayor 

concentración de procesos contractuales. Este comportamiento refleja una planeación 
más equilibrada y una ejecución distribuida durante toda la vigencia. 

 

Por su parte, la vigencia 2025 evidencia igualmente una actividad contractual sostenida, 
con mayores niveles de contratación en el primer trimestre y una distribución 

relativamente estable durante el resto del año, manteniéndose en rangos similares a los 
observados en 2024. Aunque se identifican leves disminuciones hacia el cierre de la 

vigencia, el comportamiento general demuestra continuidad en la demanda y 

permanencia de procesos de adquisición dentro del sector. 

 

 

Del análisis consolidado del mercado en las plataformas SECOP I y SECOP II para el 
periodo objeto de estudio, se evidencia una dinámica contractual altamente activa, 

registrando una ejecución acumulada aproximada de $1,27 billones, distribuidos en un 
total de 11.360 contratos, con participación de 5.645 proveedores vinculados al sector. 

Estas cifras permiten identificar la existencia de un mercado amplio, maduro y con una 
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alta capacidad de respuesta frente a la demanda institucional, evidenciando una 

participación significativa de actores económicos especializados en la prestación de los 

bienes y servicios asociados al objeto contractual. 

Al relacionar el número de contratos con la cantidad de proveedores identificados, se 
obtiene una razón promedio cercana a 2,01 contratos por proveedor, lo que evidencia 

una participación recurrente de los actores del mercado y una distribución relativamente 

equilibrada de la contratación entre múltiples empresas, reduciendo riesgos de 
concentración contractual y demostrando condiciones efectivas de competencia dentro 

del sector. Así mismo, el volumen económico superior a $1,27 billones confirma la 

relevancia estratégica y financiera de este mercado dentro de la contratación pública, 
así como la existencia de demanda sostenida y permanente a nivel nacional. 

 

Desde la perspectiva de competencia y pluralidad, la participación de 5.645 proveedores 
permite concluir que el sector presenta una amplia oferta empresarial, conformada por 

organizaciones con capacidad técnica, operativa y financiera para atender 
requerimientos de diversa complejidad y cobertura. En consecuencia, la trazabilidad 

histórica de más de 11 mil contratos y una ejecución presupuestal de gran magnitud 

demuestra que se trata de un mercado consolidado, con alta frecuencia transaccional, 
pluralidad de oferentes y condiciones objetivas de competencia, lo cual respalda 

técnicamente la existencia de capacidad instalada suficiente para atender las 
necesidades de contratación de la entidad. 

 

VALOR POR MODALIDAD DE SELECCIÓN. 
 

 

Del análisis del valor total estimado por modalidad de selección durante el periodo objeto 
de estudio, se evidencia que la contratación del sector se concentra principalmente en 

mecanismos competitivos, los cuales registran una ejecución aproximada de $0,8 
billones, representando cerca del 63,0% del valor total analizado de $1,27 billones. Este 

comportamiento demuestra que la mayor parte de los recursos públicos destinados a 

este tipo de bienes y servicios se ejecutan mediante procesos que promueven 
concurrencia de oferentes, pluralidad de participación y selección objetiva, reflejando 

condiciones favorables de competencia dentro del mercado. 

Por su parte, la modalidad de contratación directa registra una ejecución cercana a $0,24 

billones, equivalente aproximadamente al 18,9% del total contratado, mientras que el 
régimen especial alcanza valores cercanos a $0,23 billones, con una participación 

aproximada del 18,1%. La participación relativamente equilibrada entre estas dos 
modalidades evidencia que, aunque existen escenarios contractuales que requieren 
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mecanismos excepcionales o especializados de contratación, estos no superan la 

participación de los procesos competitivos dentro del mercado. 

 
Al interior de la modalidad competitiva, se observa una participación predominante de 

la licitación pública, acompañada por otros mecanismos como mínima cuantía, selección 
abreviada, subasta inversa, concurso de méritos y licitación de obra pública, lo cual 

evidencia diversidad en los mecanismos de adquisición utilizados por las entidades 

estatales y confirma la capacidad del mercado para responder a diferentes esquemas de 
selección y niveles de complejidad contractual. 

 

En términos generales, la distribución observada permite concluir que el sector presenta 
una estructura de contratación predominantemente competitiva, con alta participación 

de procesos abiertos y pluralidad de mecanismos de selección, lo cual constituye un 
indicador positivo de transparencia, concurrencia y madurez del mercado, evidenciando 

además que existe una base empresarial con capacidad técnica, jurídica y financiera 

suficiente para participar en procesos contractuales de diversa naturaleza y cuantía. 
 

11.6. ANALISIS DE MERCADO. 

 
Del análisis comparativo entre la cantidad de proveedores identificados en el mercado y 

los proveedores interesados, se evidencia la existencia de un universo total de 333 

proveedores potenciales con capacidad de atender el objeto contractual. Así mismo, 
durante el ejercicio de consulta y acercamiento al mercado se identificaron 2 

proveedores interesados, los cuales manifestaron intención de participación dentro del 

proceso adelantado por la entidad. 

En términos porcentuales, la participación de los proveedores interesados corresponde 

al 0,60% del total del mercado identificado (2 de 333 proveedores), mientras que el 

99,40% restante (331 proveedores) no manifestó interés durante el ejercicio de consulta 
adelantado por la entidad. Este comportamiento evidencia una baja participación 

efectiva frente al universo de actores económicos identificados. 

 

 

No obstante, desde la perspectiva técnica y económica, la identificación de 333 

proveedores potenciales permite concluir que el sector presenta una amplia oferta y 
pluralidad de actores económicos, descartando condiciones de proveedor único o 

restricciones estructurales de mercado. En consecuencia, aunque el nivel de interés 
manifestado representa una proporción reducida del total de proveedores identificados, 

la capacidad instalada del sector evidencia condiciones suficientes de competencia y 

disponibilidad para atender las necesidades institucionales objeto del presente proceso 
contractual. 
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https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/Vi 

ew?PPI=CO1.PPI.46885596&isFromPublicArea=True&isModal=False 
 

A través de este canal se allegaron dos (2) cotización durante el plazo dado para la 

presentación de cotizaciones, la cual corresponde a: 
 

Proveedores que cotizaron a través de SECOP II 

Razón Social NIT 

BBraun Medical SA 860026442 

AS MEDICAL LTDA 900219363 

 
VERIFICACIÓN RUES 

 

BBraun Medical SA 
 

 

 

AS MEDICAL LTDA 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.46885596&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.46885596&isFromPublicArea=True&isModal=False
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AVAL DE CARÁCTER TECNICO DE COTIZACIONES. 

 

A fin de continuar con el proceso de estructuración del presente proceso y de asegurar 
que las condiciones técnicas cotizadas están conforme a la necesidad al área responsable 

de la necesidad del servicio, se solicita aval de carácter técnico el día dieciséis (16) de 

mayo de 2026 al área encargada de esta manera. 
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11.7. PRECIOS HISTÓRICOS 

El comité económico tomó como referencia los precios históricos del contrato 026-2025, 

así: 
 

 
VALORES CONTRATADOS CTO 026-2025 

 

 

ÍTEM 

 

SET 

 

CANT 
VALOR 

UNITARIO 

 

VALOR IVA 

VALOR 

UNITARIO 

INCLUIDO IVA 

VALORES 

INDEXADOS 

A 2026 

 

 

1 

DERMATOMO ELECTRICO (1) MARCA 

AESCULAP PLACA V176681,  INCLUIDOS 

ACCESORIOS BATERIAS Y CARGADOR DE 
BATERIAS INCLUIDOS ACCESORIOS 

BATERIAS Y CARGADOR DE BATERIAS 

 

 

1 

 

 

$ 5.117.674 

 

 

$ 972.358 

 

 

$ 6.090.032 

 

 

$ 6.400.624 

 

2 

DERMATOMO ELECTRICO (3) MARCA 

AESCULAP 

PLACA V168417, INCLUIDOS 

ACCESORIOS BATERIAS Y CARGADOR DE 

BATERIAS 

 

1 

 

$ 5.117.674 

 

$ 972.358 

 

$ 6.090.032 

 

$ 6.400.624 

 

3 

SIERRA ESTERNOTOMIA (1) MARCA 

AESCULAP 
PLACA V170356, INCLUIDOS 

ACCESORIOS BATAERIAS Y CARGADOR DE 

BATERIAS 

 

1 

 

$ 5.475.224 

 

$ 1.040.293 

 

$ 6.515.517 

 

$ 6.847.808 

 

4 

SIERRA ESTERNOTOMIA (2) MARCA 

AESCULAP PLACA V170537, INCLUIDOS 
ACCESORIOS BATERIAS Y CARGADOR DE 

BATERIAS 

 

1 

 

$ 5.475.224 

 

$ 1.040.293 

 

$ 6.515.517 

 

$ 6.847.808 

5 PLACA DERMATOMO REFERENCIA GA670258 1 $ 3.887.000 $ 738.530 $ 4.625.530 $ 4.861.432 

6 EJE DERMATOMO REFERENCIA GB229214 1 $ 275.200 $ 52.288 $ 327.488 $ 344.190 

7 
BLADE CUIDIN SPECIAL HARD METAL 

ABOLI REFERENCIA GA670255 
1 $ 512.200 $ 97.318 $ 609.518 $ 640.603 

8 TORNILLO M3X5 TAO REFERENCIA TAO11054 1 $ 41.100 $ 7.809 $ 48.909 $ 51.403 

9 
ROTOR COMPLETELY INT FOR 

SERVICE REFERENCIA GA670808E 
1 $ 4.221.200 $ 802.028 $ 5.023.228 $ 5.279.413 

10 
PINION PLANTER GEAR Z14 

REFERENCIA 
GB380207 

1 $ 261.700 $ 49.723 $ 311.423 $ 327.306 

11 
LEVA DE OSCILACION PARA 

DERMATOMO ACCULAN REFERENCIA GA643810 
1 $ 1.254.300 $ 238.317 $ 1.492.617 $ 1.568.740 

12 
STATOR INT FOR SERVICE 

REFERENCIA GA6708040E 
1 $ 8.747.100 $ 1.661.949 $ 10.409.049 $ 10.939.910 

13 PUSHER ASSEMBLEND REFERENCIA GA67811 1 $ 7.526.000 $ 1.429.940 $ 8.955.940 $ 9.412.693 

14 PIPE REFERENCIA GA675207 1 $ 261.700 $ 49.723 $ 311.423 $ 327.306 

15 SILICON PLATE REFERENCIA GA675204 1 $ 55.900 $ 10.621 $ 66.521 $ 69.914 

16 CAP HOUSING REFERENCIA GA675200 1 $ 626.900 $ 119.111 $ 746.011 $ 784.058 

17 
PACK DE BATERIAS GA676 

REFERENCIA GA676824 
1 $ 2.204.800 $ 418.912 $ 2.623.712 $ 2.757.521 

18 
PACK DE BATERIAS GA666 

REFERENCIA GA666924 
1 $ 2.037.200 $ 387.068 $ 2.424.268 $ 2.547.906 

19 SELLOS REFERENCIA GA676213 1 $ 43.000 $ 8.170 $ 51.170 $ 53.780 

20 ESTATOR GA6724 REFERENCIA GA674802E 1 $ 8.192.300 $ 1.556.537 $ 9.748.837 $ 10.246.028 
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21 ROTOR GA674 REFERENCIA GA678040E 1 $ 8.747.100 $ 1.661.949 $ 10.409.049 $ 10.939.910 

22 
BATERIA RECARGABLE DERMATOMO 

ELECTRICO 
1 $ 8.631.500 $ 1.639.985 $ 10.271.485 $ 10.795.331 

23 BATERIA RECARGABLE ESTERNOTOMO 1 $ 7.388.000 $ 1.403.720 $ 8.791.720 $ 9.240.098 

 

Para la elaboración del presente análisis de sector, la entidad tomó como referencia los 
valores adjudicados en el Contrato No. 026, con el propósito de contar con un 

antecedente histórico que permita identificar el comportamiento económico y contractual 

del sector, así como la dinámica de precios previamente observada por la entidad en 
procesos con objetos contractuales relacionados. 

 

No obstante, dichos valores no serán considerados como referencia económica dentro 
del estudio de mercado ni para la determinación de los precios techo del presente 

proceso de contratación, toda vez que, una vez efectuado el análisis técnico 
correspondiente, se evidenció que las condiciones técnicas, especificaciones, alcances 

operativos, requerimientos del servicio y necesidades institucionales previstas para el 

presente proceso difieren de aquellas contempladas en el Contrato No. 026-2025, 
circunstancia que impide realizar una comparación objetiva y homogénea entre ambos 

ejercicios contractuales. 

En consecuencia, aunque el citado contrato constituye un antecedente útil para efectos 

de trazabilidad histórica y caracterización del comportamiento del sector, sus valores 
económicos no resultan plenamente comparables ni técnicamente equivalentes frente a 

las condiciones del presente proceso, razón por la cual la entidad no los incorpora como 

insumo para la construcción del estudio de mercado, acudiendo para ello a información 
comercial actualizada y acorde con las especificaciones técnicas vigentes. 

 
11.8. ANÁLISIS DE COTIZACIONES. 

 

De conformidad con lo establecido en el numeral 4 del artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 
1082 de 2015 “Estudios y Documentos Previos”, el cual establece: “El valor estimado 

del contrato y la justificación del mismo. Cuando el valor del contrato esté determinado 

por precios unitarios, la Entidad debe incluir la forma como los calculó y soportar sus 
cálculos de presupuesto en la estimación de aquellos. (…)”, se relaciona la cotización 

previamente mencionada, para la contratación de los servicios objeto del presente 

contrato, así: 
 

BBRAUN MEDICAL S.A 
 

 BRAUNN 

 

ÍTEM 

 

DESCRIPCIÓN 

UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

 

MARCA 

 

CANTIDAD 

 

VALOR 

UNITARIO 

 

% IVA 

 

VALOR IVA 

VALOR 

UNITARIO 

IVA 

INCLUIDO 

 

 

1 

MANTENIMIENTO DERMATOMO 

ELECTRICO(1) REF GA670 SERIE 

004101 

INCLUIDOS CARGADOR DE BATERIAS 

SN 005188 

 

 

Unidad 

 

 

AESCULAP 

 

 

1 

 

 

$ 5.530.600 

 

 

19% 

 

 

$ 1.050.814 

 

$ 

6.581.414 

2 

MANTENIMIENTO DERMATOMO 

ELECTRICO(2) REF GA 670 REF SN 

0061658 
Unidad AESCULAP 1 $ 5.530.600 19% $ 1.050.814 

$ 

6.581.414 

3 

MANTENIMIENTO DERMATOMO 

ELECTRICO(3) REF GA 670 REF SN 
000933 

Unidad AESCULAP 1 $ 5.616.300 19% $ 1.067.097 
$ 

6.683.397 

4 

MANTENIMIENTO 

SIERRAESTERNOTOMIA(1) 

REF GA674 SN 002207 
Unidad AESCULAP 1 $ 5.616.300 19% $ 1.067.097 

$ 

6.683.397 
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5 

MANTENIMIENTO 
SIERRAESTERNOTOMIA(2) 

REF GA674 SN 002204 

 

Unidad 

 

AESCULAP 

 

1 
$ 

10.683.776 

 

19% 

 

$ 2.029.917 
$ 

12.713.694 

 

 

 

6 

MANTENIMIENTO SET PINZAS DE 

NEUROENDOSCOPIA 
TRES MICROTIJERAS 

DOS MICRO PINZAS GRASPING 

DOS ELECTRODOS 

UN BRAZO MECANICO 

UN SOPORTE UNIVERSAL 

UN BRAZO PORTA INSTRUMENTOS 

 

 

 

Unidad 

 

 

 

AESCULAP 

 

 

 

1 

 

 

 

$ 1.550.000 

 

 

 

19% 

 

 

 

$ 294.500 

 

 

 

$ 

1.844.500 

 

 

 

7 

MANTENIMIENTO SET LAPAROSCOPIA 

4 UNIDADES PORTAGUJAS 

LAPAROSCOPIO REF PL414R 

5 EMPUÑADURAS MANGO 

ELECTRODOS REF GK372R 

4 PINZAS EXTRACTORAS VESICULA 

REF PO117R 

 

 

 

Unidad 

 

 

 

AESCULAP 

 

 

 

1 

 

 

$ 

22.000.000 

 

 

 

19% 

 

 

 

$ 4.180.000 

 

 

$ 

26.180.000 

 

 

8 

 

MANTENIMENTO CORRECTIVO OPTICA 

ANGULADA DE 0 Y 30 GRADOS DE 

NEUROENDOSCOPIO REF PE184A 

 

 

Unidad 

 

 

AESCULAP 

 

 

1 

 

 

$ 5.530.600 

 

 

19% 

 

 

$ 1.050.814 

 

 

$ 

6.581.414 

REPUESTOS 

1 PLACA DERMATOMO Unidad AESCULAP 1 $ 4.120.300 19% $ 782.857 
$ 

4.903.157 

2 EJE DERMATOMO Unidad AESCULAP 1 $ 291.800 19% $ 55.442 $ 347.242 

3 
BLADE CUIDIN SPECIAL HARD METAL 

ABOLI 
Unidad AESCULAP 1 $ 546.200 19% $ 103.778 $ 649.978 

4 TORNILLO M3X5 TAO Unidad AESCULAP 1 $ 43.600 19% $ 8.284 $ 51.884 

5 ROTOR COMPLETELY INT FOR SERVICE Unidad AESCULAP 1 $ 4.474.500 19% $ 850.155 
$ 

5.324.655 

6 PINION PLANTER GEAR Z14 Unidad AESCULAP 1 $ 277.500 19% $ 52.725 $ 330.225 

7 
LEVA DE OSCILACION PARA 

DERMATOMO ACCULAN 
Unidad AESCULAP 1 $ 1.329.600 19% $ 252.624 

$ 

1.582.224 

8 STATOR INT FOR SERVICE Unidad AESCULAP 1 $ 9.272.000 19% $ 1.761.680 
$ 

11.033.680 

9 PUSHER ASSEMBLEND Unidad AESCULAP 1 $ 7.977.600 19% $ 1.515.744 
$ 

9.493.344 

10 PIPE Unidad AESCULAP 1 $ 277.500 19% $ 52.725 $ 330.225 

11 SILICON PLATE Unidad AESCULAP 1 $ 59.300 19% $ 11.267 $ 70.567 

12 CAP HOUSING Unidad AESCULAP 1 $ 664.600 19% $ 126.274 $ 790.874 

13 PACK DE BATERIAS GA676 Unidad AESCULAP 1 $ 2.337.100 19% $ 444.049 
$ 

2.781.149 

14 PACK DE BATERIAS GA666 Unidad AESCULAP 1 $ 2.159.500 19% $ 410.305 
$ 

2.569.805 

15 SELLOS Unidad AESCULAP 1 $ 45.600 19% $ 8.664 $ 54.264 

16 ESTATOR GA6724 Unidad AESCULAP 1 $ 8.683.900 19% $ 1.649.941 
$ 

10.333.841 

17 ROTOR GA674 Unidad AESCULAP 1 $ 4.949.700 19% $ 940.443 
$ 

5.890.143 

18 
BATERIA RECARGABLE DERMATOMO 

ELECTRICO 
Unidad AESCULAP 1 $ 9.149.400 19% $ 1.738.386 

$ 

10.887.786 

19 BATERIA RECARGABLE ESTERNOTOMO Unidad AESCULAP 1 $ 7.831.200 19% $ 1.487.928 
$ 

9.319.128 

20 
PORTAGUJAS LAPAROSCOPICO RECTO 

REF PL414R 
Unidad AESCULAP 1 

$ 

12.437.700 
19% $ 2.363.163 

$ 

14.800.863 

21 ELECTRODO MONOPOLAR GK386R Unidad AESCULAP 1 $ 740.700 19% $ 140.733 $ 881.433 

22 ELECTRODO MONOPOLAR J GK383R Unidad AESCULAP 1 $ 655.100 19% $ 124.469 $ 779.569 

 

23 

CABLE DE CONEXIÓN MONOPOLAR AL 

INSTRUMENTO HEMBRA DE 4 MM REF 
GK246 

 

Unidad 

 

AESCULAP 

 

1 

 

$ 863.000 

 

19% 

 

$ 163.970 
$ 

1.026.970 

 

24 

EMPUÑADURA O MANGO PARA 

ELECTRODOS MONOPOLARES EN J Y 
DE ESPATULO REF GK372R 

 

Unidad 

 

AESCULAP 

 

1 

 

$ 2.119.200 

 

19% 

 

$ 402.648 
$ 

2.521.848 
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25 
MINOP ELECTRODO BIFURC.BIPOLAR 

RCT. 
Unidad AESCULAP 1 $ 1.674.300 19% $ 318.117 

$ 

1.992.417 

26 
PAEDISCOPE ELECTRODO AGUJA 

MONOPOLAR 
Unidad AESCULAP 1 $ 1.204.500 19% $ 228.855 

$ 

1.433.355 

27 CABLE P.ELECTRDS 3,5M C.EX.A 4MM Unidad AESCULAP 1 $ 646.200 19% $ 122.778 $ 768.978 

28 CABLE BIPOLAR 5/2MM Unidad AESCULAP 1 $ 540.600 19% $ 102.714 $ 643.314 

 

As Medical Ltda. 
 

 As Medical Ltda 

 

ÍTEM 

 

DESCRIPCIÓN 

UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

 

MARCA 

 

CANTIDAD 

 

VALOR 

UNITARIO 

 

% IVA 

 

VALOR IVA 

VALOR 

UNITARIO 

IVA 

INCLUIDO 

 

1 

MANTENIMIENTO DERMATOMO 

ELECTRICO(1) REF GA670 SERIE 

004101 

INCLUIDOS CARGADOR DE BATERIAS 

SN 005188 

 

Unidad 

 

AESCULAP 

 

1 

 

$ 350.000 

 

19% 

 

$ 66.500 

 

$ 416.500 

2 

MANTENIMIENTO DERMATOMO 
ELECTRICO(2) REF GA 670 REF SN 

0061658 
Unidad AESCULAP 1 $ 350.000 19% $ 66.500 $ 416.500 

 

3 

MANTENIMIENTO DERMATOMO 

ELECTRICO(3) REF GA 670 REF SN 

000933 

 

Unidad 

 

AESCULAP 

 

1 

 

$ 355.000 

 

19% 

 

$ 67.450 

 

$ 422.450 

4 

MANTENIMIENTO 

SIERRAESTERNOTOMIA(1) 

REF GA674 SN 002207 
Unidad AESCULAP 1 $ 355.000 19% $ 67.450 $ 422.450 

5 

MANTENIMIENTO 

SIERRAESTERNOTOMIA(2) 

REF GA674 SN 002204 
Unidad AESCULAP 1 $ 155.000 19% $ 29.450 $ 184.450 

 

 

 

6 

MANTENIMIENTO SET PINZAS DE 

NEUROENDOSCOPIA 

TRES MICROTIJERAS 

DOS MICRO PINZAS GRASPING 
DOS ELECTRODOS 

UN BRAZO MECANICO 

UN SOPORTE UNIVERSAL 

UN BRAZO PORTA INSTRUMENTOS 

 

 

 

Unidad 

 

 

 

AESCULAP 

 

 

 

1 

 

 

 

$ 95.000 

 

 

 

19% 

 

 

 

$ 18.050 

 

 

 

$ 113.050 

 

 
7 

MANTENIMIENTO SET LAPAROSCOPIA 

4 UNIDADES PORTAGUJAS 

LAPAROSCOPIO REF PL414R 

5 EMPUÑADURAS MANGO 
ELECTRODOS REF GK372R 

4 PINZAS EXTRACTORAS VESICULA 

REF PO117R 

 

 
Unidad 

 

 
AESCULAP 

 

 
1 

 

 

$ 

2.980.000 

 

 
19% 

 

 
$ 566.200 

 

 
$ 3.546.200 

 

 

8 

 

MANTENIMENTO CORRECTIVO OPTICA 
ANGULADA DE 0 Y 30 GRADOS DE 

NEUROENDOSCOPIO REF PE184A 

 

 

Unidad 

 

 

AESCULAP 

 

 

1 

    

REPUESTOS 

1 PLACA DERMATOMO Unidad AESCULAP 1 $ 587.900 19% $ 111.701 $ 699.601 

2 EJE DERMATOMO Unidad AESCULAP 1 $ 678.000 19% $ 128.820 $ 806.820 

3 
BLADE CUIDIN SPECIAL HARD METAL 

ABOLI 
Unidad AESCULAP 1 $ 265.700 19% $ 50.483 $ 316.183 

4 TORNILLO M3X5 TAO Unidad AESCULAP 1 $ 197.800 19% $ 37.582 $ 235.382 

5 ROTOR COMPLETELY INT FOR SERVICE Unidad AESCULAP 1 $ 325.550 19% $ 61.855 $ 387.405 

6 PINION PLANTER GEAR Z14 Unidad AESCULAP 1 $ 376.800 19% $ 71.592 $ 448.392 

7 
LEVA DE OSCILACION PARA 

DERMATOMO ACCULAN 
Unidad AESCULAP 1 $ 450.000 19% $ 85.500 $ 535.500 

8 STATOR INT FOR SERVICE Unidad AESCULAP 1 $ 387.900 19% $ 73.701 $ 461.601 

9 PUSHER ASSEMBLEND Unidad AESCULAP 1 $ 489.000 19% $ 92.910 $ 581.910 
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10 PIPE Unidad AESCULAP 1 $ 477.900 19% $ 90.801 $ 568.701 

11 SILICON PLATE Unidad AESCULAP 1 $ 287.900 19% $ 54.701 $ 342.601 

12 CAP HOUSING Unidad AESCULAP 1 $ 476.800 19% $ 90.592 $ 567.392 

13 PACK DE BATERIAS GA676 Unidad AESCULAP 1 $ 467.800 19% $ 88.882 $ 556.682 

14 PACK DE BATERIAS GA666 Unidad AESCULAP 1 $ 467.800 19% $ 88.882 $ 556.682 

15 SELLOS Unidad AESCULAP 1 $ 95.000 19% $ 18.050 $ 113.050 

16 ESTATOR GA6724 Unidad AESCULAP 1 $ 687.000 19% $ 130.530 $ 817.530 

17 ROTOR GA674 Unidad AESCULAP 1 $ 415.799 19% $ 79.002 $ 494.801 

18 
BATERIA RECARGABLE DERMATOMO 

ELECTRICO 
Unidad AESCULAP 1 $ 546.000 19% $ 103.740 $ 649.740 

19 BATERIA RECARGABLE ESTERNOTOMO Unidad AESCULAP 1 $ 598.700 19% $ 113.753 $ 712.453 

20 
PORTAGUJAS LAPAROSCOPICO RECTO 

REF PL414R 
Unidad AESCULAP 1 

$ 

5.970.000 
19% $ 1.134.300 $ 7.104.300 

21 ELECTRODO MONOPOLAR GK386R Unidad AESCULAP 1 $ 760.900 19% $ 144.571 $ 905.471 

22 ELECTRODO MONOPOLAR J GK383R Unidad AESCULAP 1 $ 785.000 19% $ 149.150 $ 934.150 

 

23 

CABLE DE CONEXIÓN MONOPOLAR AL 

INSTRUMENTO HEMBRA DE 4 MM REF 

GK246 

 

Unidad 

 

AESCULAP 

 

1 

 

$ 879.900 

 

19% 

 

$ 167.181 

 

$ 1.047.081 

24 

EMPUÑADURA O MANGO PARA 

ELECTRODOS MONOPOLARES EN J Y 
DE ESPATULO REF GK372R 

Unidad AESCULAP 1 $ 421.400 19% $ 80.066 $ 501.466 

25 
MINOP ELECTRODO BIFURC.BIPOLAR 

RCT. 
Unidad AESCULAP 1 $ 0 19% $ 0 $ 0 

26 
PAEDISCOPE ELECTRODO AGUJA 

MONOPOLAR 
Unidad AESCULAP 1 $ 0 19% $ 0 $ 0 

27 CABLE P.ELECTRDS 3,5M C.EX.A 4MM Unidad AESCULAP 1 $ 0 19% $ 0 $ 0 

28 CABLE BIPOLAR 5/2MM Unidad AESCULAP 1 $ 0 19% $ 0 $ 0 

 

Del análisis técnico y económico de las cotizaciones presentadas, se observa que las 
propuestas contemplan de manera integral los componentes requeridos por la entidad, 

correspondientes al servicio de mantenimiento preventivo y correctivo del instrumental 

quirúrgico especializado marca AESCULAP, así como el suministro e instalación de 
repuestos originales nuevos no remanufacturados, incorporando para cada ítem una 

estructura de costos detallada, discriminación del IVA del 19% y definición de unidades 
de medida, cantidades y valores unitarios, lo cual permite una adecuada trazabilidad de 

los costos ofertados. 

 
Nota: Respecto de la cotización presentada por As Medical Ltda, el comité técnico 

determinó que esta no cumple con las especificaciones y requisitos técnicos exigidos 

para el presente proceso, razón por la cual no puede ser considerada válida para 
satisfacer la necesidad de la Entidad. En consecuencia, dicha cotización no será tenida 

en cuenta para la determinación del precio de referencia ni para el análisis económico 

del estudio de mercado. 

 
11.9. METODO DE ANALISÍS. 

Teniendo en cuenta las dos (2) cotizaciones recibidas para los treinta y seis (36) ítems 

objeto del estudio de mercado, la entidad realizó el cálculo de la desviación estándar y 
del coeficiente de variación, con el propósito de medir el nivel de dispersión de los datos 

obtenidos y determinar la representatividad estadística de las ofertas recibidas. 

 

Del análisis efectuado se evidenció que una parte significativa de los ítems presenta 
coeficientes de variación superiores al 50%, identificándose incluso casos con niveles 

superiores al 100%, situación que refleja una alta dispersión entre las cotizaciones 
analizadas y evidencia diferencias significativas entre los valores ofertados por los 

proveedores consultados. 

Coeficiente de variación general recomendado. 
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Con el fin de evaluar la homogeneidad de los valores obtenidos en el estudio de mercado 

y determinar la medida de tendencia central más representativa para la fijación del 
precio de referencia, se analizó el coeficiente de variación de cada ítem. Este indicador 

permite medir el nivel de dispersión de los datos respecto de su promedio, facilitando la 

identificación de la metodología estadística más adecuada para la determinación del 
precio techo del proceso contractual. 

 

Coeficiente de 

Variación (CV) 
Nivel de dispersión 

Medida de tendencia central 

recomendada 

0% – 15% Baja dispersión (datos homogéneos) Media aritmética 

>15% – 30% Dispersión moderada Media aritmética o mediana 

>30% – 50% Dispersión alta Mediana 

>50% 
Dispersión muy alta o presencia de valores 

atípicos 
Mediana o análisis específico del dato 

No calculable Única observación válida de mercado Valor cotizado disponible 

 

Coeficiente de variación aplicado a los datos reales. 

 
Con el fin de determinar la medida de tendencia central más representativa para cada 

ítem, se realizó el análisis del coeficiente de variación tomando como referencia la 

cotización técnicamente habilitada y la información histórica indexada a la vigencia 2026, 
estos resultados permitieron identificar el nivel de dispersión de los datos y seleccionar 

la metodología estadística más adecuada para la estructuración económica del presente 
proceso. 

 
Ítem Coeficiente de Variación Medida de tendencia a utilizar 

1 2% Media aritmética 

2 No calculable Valor cotizado disponible 

3 2% Media aritmética 

4 2% Media aritmética 

5 2% Media aritmética 

6 No calculable Valor cotizado disponible 

7 No calculable Valor cotizado disponible 

8 No calculable Valor cotizado disponible 

Repuesto 1 al 16 1% Media aritmética 

Repuesto 17 (Rotor 

GA674) 
 

42% 
 
Mediana 

Repuesto 18 1% Media aritmética 

Repuesto 19 1% Media aritmética 

Repuestos 20 al 28 No calculable Valor cotizado disponible 

Medida de Tendencia Central Recomendada 

Media aritmética 

La media aritmética es una medida de tendencia central que permite obtener un valor 
representativo de un conjunto de datos mediante la suma de todos los valores 

observados dividida entre el número total de observaciones. 

 
Esta medida resulta adecuada cuando los datos presentan una baja dispersión y un 

comportamiento homogéneo, permitiendo estimar de manera confiable el valor de 

referencia del mercado. 
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Valor cotizado disponible. 

Para aquellos ítems en los cuales únicamente se contó con una observación válida de 

mercado y no existe información histórica comparable, el coeficiente de variación no es 
calculable. En estos casos, el valor de referencia corresponde al precio cotizado por el 

proveedor técnicamente habilitado, por constituir la única fuente objetiva y verificable 

disponible para la estructuración económica del proceso. 
 

 

11.10. PRECIO TECHO, PROYECCION CANTIDADES A ADQUIRIR Y 
PRESUPUESTO OFICIAL. 

 

Con fundamento en el análisis técnico y económico desarrollado en el numeral anterior, 
la entidad procede a relacionar a continuación los precios techo para el presente proceso 

de contratación, los cuales servirán como referencia para la evaluación de las ofertas. 
 

 PRECIOS TECHO DE 
REFERENCIA 

 

ÍTEM 

 

DESCRIPCIÓN 

 

UNIDAD DE 

MEDIDA 

 

MARCA 

 

VALOR UNITARIO 

IVA INCLUIDO 

 

1 

MANTENIMIENTO DERMATOMO ELECTRICO(1) REF 

GA670 SERIE 004101 

INCLUIDOS CARGADOR DE BATERIAS SN 005188 

 

Unidad 

 

AESCULAP 

 

$ 6.491.019 

2 
MANTENIMIENTO DERMATOMO ELECTRICO(2) REF GA 

670 REF SN 0061658 Unidad AESCULAP $ 6.581.414 

3 
MANTENIMIENTO DERMATOMO ELECTRICO(3) REF GA 

670 REF SN 000933 Unidad AESCULAP $ 6.491.019 

4 
MANTENIMIENTO SIERRAESTERNOTOMIA(1) 

REF GA674 SN 002207 Unidad AESCULAP $ 6.765.603 

5 
MANTENIMIENTO SIERRAESTERNOTOMIA(2) 

REF GA674 SN 002204 Unidad AESCULAP $ 6.765.603 

 

 

 
6 

MANTENIMIENTO SET PINZAS DE NEUROENDOSCOPIA 

TRES MICROTIJERAS 

DOS MICRO PINZAS GRASPING 

DOS ELECTRODOS 

UN BRAZO MECANICO 
UN SOPORTE UNIVERSAL 

UN BRAZO PORTA INSTRUMENTOS 

 

 

 
Unidad 

 

 

 
AESCULAP 

 

 

 
$ 12.713.694 

 

 

7 

 

MANTENIMIENTO SET LAPAROSCOPIA 

4 UNIDADES PORTAGUJAS LAPAROSCOPIO REF PL414R 
5 EMPUÑADURAS MANGO ELECTRODOS REF GK372R 

4 PINZAS EXTRACTORAS VESICULA REF PO117R 

 

 

Unidad 

 

 

AESCULAP 

 

 

$ 3.034.500 

 

 

8 

 

 

MANTENIMENTO CORRECTIVO OPTICA ANGULADA DE 0 
Y 30 GRADOS DE NEUROENDOSCOPIO REF PE184A 

 

 

Unidad 

 

 

AESCULAP 

 

 

$ 6.581.414 

  

1 PLACA DERMATOMO Unidad AESCULAP $ 4.882.295 

2 EJE DERMATOMO Unidad AESCULAP $ 345.716 

3 BLADE CUIDIN SPECIAL HARD METAL ABOLI Unidad AESCULAP $ 645.291 

4 TORNILLO M3X5 TAO Unidad AESCULAP $ 51.644 
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5 ROTOR COMPLETELY INT FOR SERVICE Unidad AESCULAP $ 5.302.034 

6 PINION PLANTER GEAR Z14 Unidad AESCULAP $ 328.766 

7 LEVA DE OSCILACION PARA DERMATOMO ACCULAN Unidad AESCULAP $ 1.575.482 

8 STATOR INT FOR SERVICE Unidad AESCULAP $ 10.986.795 

9 PUSHER ASSEMBLEND Unidad AESCULAP $ 9.453.019 

10 PIPE Unidad AESCULAP $ 328.766 

11 SILICON PLATE Unidad AESCULAP $ 70.241 

12 CAP HOUSING Unidad AESCULAP $ 787.466 

13 PACK DE BATERIAS GA676 Unidad AESCULAP $ 2.769.335 

14 PACK DE BATERIAS GA666 Unidad AESCULAP $ 2.558.856 

15 SELLOS Unidad AESCULAP $ 54.022 

16 ESTATOR GA6724 Unidad AESCULAP $ 10.289.935 

17 ROTOR GA674 Unidad AESCULAP $ 8.415.027 

18 BATERIA RECARGABLE DERMATOMO ELECTRICO Unidad AESCULAP $ 10.841.559 

19 BATERIA RECARGABLE ESTERNOTOMO Unidad AESCULAP $ 9.279.613 

20 PORTAGUJAS LAPAROSCOPICO RECTO REF PL414R Unidad AESCULAP $ 14.800.863 

21 ELECTRODO MONOPOLAR GK386R Unidad AESCULAP $ 881.433 

22 ELECTRODO MONOPOLAR J GK383R Unidad AESCULAP $ 779.569 

23 
CABLE DE CONEXIÓN MONOPOLAR AL INSTRUMENTO 

HEMBRA DE 4 MM REF GK246 
Unidad AESCULAP $ 1.026.970 

24 
EMPUÑADURA O MANGO PARA ELECTRODOS 

MONOPOLARES EN J Y DE ESPATULO REF GK372R 
Unidad AESCULAP $ 2.521.848 

25 MINOP ELECTRODO BIFURC.BIPOLAR RCT. Unidad AESCULAP $ 1.992.417 

26 PAEDISCOPE ELECTRODO AGUJA MONOPOLAR Unidad AESCULAP $ 1.433.355 

27 CABLE P.ELECTRDS 3,5M C.EX.A 4MM Unidad AESCULAP $ 768.978 

28 CABLE BIPOLAR 5/2MM Unidad AESCULAP $ 643.314 

Los valores techo de referencia establecidos en el presente estudio de mercado 

corresponden a precios unitarios por cada ítem que integra el objeto contractual, los 

cuales servirán como límite máximo de reconocimiento económico durante la ejecución 
del contrato. En ese sentido, la contratación se realizará bajo la modalidad de monto 

agotable por precios unitarios, razón por la cual la entidad no se obliga a ejecutar la 
totalidad de las cantidades proyectadas, sino únicamente aquellas que sean 

efectivamente requeridas de acuerdo con las necesidades institucionales. 

 

La ejecución de cada uno de los ítems estará sujeta a los requerimientos técnicos, 
operativos y funcionales que sean definidos y autorizados por la supervisión del 

contrato, quien determinará la necesidad de solicitar los bienes o servicios conforme al 
comportamiento real de la demanda institucional y la disponibilidad presupuestal 

existente. 

En consecuencia, el suministro y/o prestación de los servicios objeto del contrato se 

efectuará de manera sucesiva y conforme a requerimiento, hasta cubrir las necesidades 
reales de la entidad o hasta el agotamiento del presupuesto oficial estimado, lo que 

ocurra primero, sin que ello genere obligación para la entidad de consumir la totalidad 

de las cantidades inicialmente proyectadas ni derecho alguno a favor del contratista por 
cantidades no requeridas o no ejecutadas. 

 
Asimismo, la determinación del presupuesto oficial del presente proceso contractual por 

la suma de TREINTA Y UN MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA MIL PESOS ($ 

31.490.000) M/CTE; valor que incluye IVA y todos los tributos que se generen con 

ocasión a la celebración, ejecución y liquidación del contrato. 
 

En ese sentido, la determinación del presupuesto oficial obedece principalmente a la 
disponibilidad presupuestal existente para atender la necesidad identificada por la 

Entidad, soportada mediante el CDP SIIF N.° 164126, así como al análisis histórico y 
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la proyección estimada de los mantenimientos requeridos durante el plazo de ejecución 

contractual, conforme las necesidades operativas de la Entidad. 

 

NOTA 1: En el evento que se presente un oferente que no sea responsable del IVA, no 
podrá cobrar este impuesto en su propuesta, so pena de ser rechazado. Y deberá 

presentar su propuesta descontando el valor del IVA en la lista de precios, ya que en la 

lista de precios LA ENTIDAD incluye el valor del IVA. 

 
NOTA 2: El proponente no deberá superar el PRECIO TECHO asignado por ítem, so pena 

de ser rechazado en su oferta. 

 
NOTA 3: El proponente no deberá presentar su oferta con moneda diferente a la 

establecida para el presente proceso, so pena de ser rechazada su oferta. 

NOTA 4: Los precios ofertados deberán incluir todos los costos directos e indirectos 
como impuestos, tasas, sobretasas y demás erogaciones relacionadas como 

administración, variaciones monetarias de orden cambiario y todo lo correspondiente al 
área comercial del proponente, por lo tanto, EL HOSPITAL MILITAR no se hará 

responsable por reclamaciones que tengan como causa los elementos antes descritos. 

 
NOTA 5: El presente proceso se adjudicará por el presupuesto asignado 

 

NOTA 6: El valor del contrato corresponde a una bolsa de recursos de monto agotable, 

cuya ejecución se realizará conforme a la demanda del servicio y hasta el agotamiento 
de la totalidad de los recursos asignados. 

11.11. CUBRIMIENTO DE LA NECESIDAD 

El futuro contrato de este proceso se celebrará mediante contrato de prestación de 

servicios, en atención a su naturaleza, razón por la cual en el presente estudio previo y 

demás documentos del proceso no se fijan cantidades definitivas ni máximas de 
adquisición. En consecuencia, la atención de la necesidad institucional se realizará de 

manera progresiva, conforme a las solicitudes formuladas por la supervisión del contrato 
conforme la relevancia y prelación técnica establecida, hasta agotar el presupuesto 

asignado. 

 

Adicionalmente, el presupuesto oficial estimado del presente proceso cubre 
íntegramente (100%) la necesidad proyectada por el área solicitante, asegurando la 

optimización de los recursos públicos, la atención continua de la demanda institucional 
y el cumplimiento cabal de los objetivos estratégicos del contrato, sin exceder los límites 

presupuestales aprobados en el Plan Anual de Adquisiciones (PAA). 

11.12. PRECIOS ARTIFICIALMENTE BAJOS 

 
El comité económico evaluador determinara si existen ofertas que pueden ser 

artificialmente bajas de acuerdo a la Guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas 

en Procesos de Contratación CCE-EICP-GI-27 VERSION 01 DE FECHA 16-12-2024 
numeral 2.1 Métodos de Comparación: 

 
(…)La identificación de ofertas artificialmente bajas se puede realizar mediante la 

utilización de las siguientes herramientas: i) la comparación absoluta y, ii) la 

comparación relativa (…) 

Comparación Absoluta 

 
Se recomienda su utilización cuando desde la fase de planeación existe claridad sobre el 
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precio o costos para la entrega de los bienes, servicios u obras que se están contratando, 

y cuando en el desarrollo del proceso de selección recibe menos de 5 ofertas. 

 
Para la comparación, la entidad contrasta la variación del valor de cada oferta con el 

costo estimado de la provisión del bien o servicio de acuerdo con el Estudio del Sector, 
para lo cual podrá utilizar la siguiente fórmula: 

 

 

Donde 

 
Vo es la variación de la oferta del proveedor con respecto al precio estimado por la 

Entidad Estatal 

P es el precio estimado por la entidad estatal 
o es el precio ofrecido por el proponente 

La Entidad Estatal debe solicitar aclaración a los proponentes cuyas ofertas sean 

menores en un 20%, o un mayor porcentaje, al costo total estimado por la Entidad 

Estatal 

Comparación Relativa 
 

La Entidad Estatal contrasta la información que obtiene a partir del universo de ofertas 

que presentan los proponentes en el proceso de selección, y se sugiere utilizarla cuando 
la Entidad recibe cinco (5) o más ofertas. 

Con el fin de identificar ofertas que puedan ser consideradas cómo artificialmente bajas, 

la Entidad utilizará la siguiente metodología para establecer un valor mínimo aceptable: 

 
a. Primero deberá tomar el conjunto de ofertas a evaluar. 

b. Posteriormente calculará la mediana, dependiendo de la dispersión de los datos el 

promedio del valor de cada oferta o, de cada ítem dentro de la oferta. 
c. Luego, calculará la desviación estándar del conjunto. 

d. Finalmente determinará el valor mínimo aceptable para la Entidad Estatal de acuerdo 

con la metodología explicada a continuación. 
 

El cálculo del valor mínimo aceptable corresponderá al resultado de aplicar la siguiente 

fórmula: 
 

 

Lo anterior de conformidad al decreto 1082 del 2015 la administración verificará de 
acuerdo con el Artículo 2.2.1.1.2.2.4. 

 

(…) Oferta con valor artificialmente bajo. Si de acuerdo con la información obtenida por 
la Entidad Estatal en su deber de análisis de que trata el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del 

presente decreto, el valor de una oferta parece artificialmente bajo, la Entidad Estatal 

debe requerir al proponente para que explique las razones que sustentan el valor 
ofrecido. Analizadas las explicaciones, el comité evaluador de que trata el artículo 

anterior, o quien haga la evaluación de las ofertas, debe recomendar rechazar la oferta 

o continuar con el análisis de la misma en la evaluación de las ofertas (…) 
 

(…)Cuando el valor de la oferta sobre la cual la Entidad Estatal tuvo dudas sobre su 
valor, responde a circunstancias objetivas del proponente y de su oferta que no ponen 



ESTUDIOS, DOCUMENTOS PREVIOS Y ANÁLISIS DEL SECTOR PARA ADELANTAR PROCESO DE 

MINIMA CUANTIA No MC-015-2026-HOMIL 

 

 

12. MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y SU JUSTIFICACIÓN, 

INCLUYENDO LOS FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

en riesgo el cumplimiento del contrato si este es adjudicado a tal oferta, la Entidad 

Estatal debe continuar con su análisis en el proceso de evaluación de ofertas.(…) 

 
(…) En la subasta inversa esta disposición es aplicable sobre el precio obtenido al final 

de la misma (…) 
 

La explicación del proponente debe ser integra, de tal manera que permita el análisis 

completo de la oferta y su sostenibilidad durante la vigencia del contrato. Colombia 

Compra Eficiente recomienda incluir en la solicitud de aclaración de la oferta, la siguiente 
desagregación de su precio: 

 

 

Se recomienda que podrá estar acompañada con los documentos que soporten, 
respalden y demuestren cada una de las circunstancias explicadas. 

 

Adicionalmente, la Entidad Estatal puede indagar por el costo marginal de las unidades 
ofrecidas por el proponente; y analizar la desagregación del precio con base en el Estudio 

del Sector y la información del mercado disponible. De ser necesario se solicitará los 

mismos datos a los otros proponentes para poder contrastarlos y; solicitar aclaraciones 
tantas veces como lo considere necesario, se otorgara el tiempo suficiente a los 

proponentes para responder. 
 

La administración con lo anterior verificará y estudiará la respuesta ofrecida por ustedes 

y les dará a conocer la decisión; en cumplimiento de la normativa existente; para la 
realización de una delicada y efectiva contratación. 

 

 

 

En el presente documento se deja constancia de la viabilidad que tiene el proceso desde 
el punto de vista legal, comercial, financiero, económico, organizacional y técnico, 

conforme la sustentación que sobre cada aspecto se adelante, en cumplimiento de lo 
establecido en el Artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 del 26 de mayo del 2015, y la 

respectiva guía para la elaboración de Estudios de Sector expedida por Colombia Compra 

Eficiente. 
 

Lo que NO esté regulado en el estatuto de contratación estatal se aplicarán las normas 

civiles y comerciales pertinentes, las reglas establecidas en el pliego de condiciones y 
demás documentos que se expidan con ocasión del proceso. 

 

Este proceso de contratación está permitido y regulado por cuanto se establecen 
características especiales para el cumplimiento del objeto contractual, contando con 

bienes que se encuentran en el mercado, regulado por las normas del comercio 
colombiano. Ahora bien, con respecto a la modalidad de selección empleada para el 

presente proceso de selección, se mencionan los siguientes fundamentos: 

 
En la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011 y Decreto 1082 de 2015 se 

establecen cinco (5) modalidades de selección para seleccionar contratista, dentro de 
las cuales se encuentran: - Licitación Pública; - Selección Abreviada; - Concurso de 

Méritos; - Contratación Directa; y Mínima Cuantía. 
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Es así como el presente proceso, de acuerdo con la cuantía y el objeto de este, se 

adelantará bajo la modalidad de MÍNIMA CUANTÍA establecida en la siguiente 
normatividad: 

 

Numeral 5, Artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 30 de la Ley 
2069 de 2020, artículo 94 de la Ley 1474 de 2011 y en lo particular lo establecido en la 

Subsección 5, artículos 2.2.1.2.1.5.1 al 2.2.1.2.1.5.4 del Decreto 1082 de 2015, 

modificado por el Decreto 1860 de 2021, el cual reza así: 

“ARTÍCULO 2.2.1.2.1.5.1. Estudios previos para la contratación de mínima cuantía. La 
Entidad Estatal debe elaborar unos estudios previos que deben contener, como mínimo, 

lo siguiente: 
 

1. La descripción de la necesidad que pretende satisfacer con la contratación. 

2. La descripción del objeto a contratar identificado con el cuarto nivel del Clasificador 
de Bienes y Servicios, de ser posible, o de lo contrario con el tercer nivel. 
3. Las condiciones técnicas exigidas. 

4. El valor estimado del contrato y su justificación. 

5. El plazo de ejecución del contrato. 
6. El certificado de disponibilidad presupuestal que respalda la contratación. 

De igual forma, al estar justificada la procedencia de la modalidad de selección de 

mínima cuantía como se indicó, el procedimiento se adelantará de conformidad con el 
artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, modificado por el artículo 2 del Decreto 

1860 de 2021, que al respecto, consagra lo siguiente: 

 
ARTÍCULO 2.2.1.2.1.5.2. Procedimiento para la contratación de mínima cuantía. Las 

siguientes reglas son aplicables a la contratación cuyo valor no excede del diez por ciento 

(10%) de la menor cuantía de la Entidad Estatal, independientemente de su objeto: 
 

1. La Entidad Estatal debe señalar en la invitación a participar en procesos de mínima 

cuantía la información a la que se refieren los numerales 2, 3 y 4 del artículo anterior, y 
la forma como el interesado debe acreditar su capacidad jurídica y la experiencia mínima, 

si se exige esta última, el cumplimiento de las condiciones técnicas exigidas, incluyendo 
las obligaciones de las partes del futuro contrato. 

2. La Entidad Estatal podrá exigir una capacidad financiera mínima cuando no haga el 

pago contra entrega a satisfacción de los bienes, obras o servicios. Si la Entidad Estatal 
exige capacidad financiera debe indicar cómo hará la verificación correspondiente en la 

invitación. 
3. La invitación se publicará por un término no inferior a un (1) día hábil para que los 

interesados se informen de su contenido y formulen observaciones o comentarios, los 

cuales serán contestados por la Entidad Estatal antes del inicio del plazo para presentar 
ofertas. De conformidad con el parágrafo del presente artículo, dentro del mismo término 

para formular observaciones se podrán presentar las solicitudes para limitar la 

convocatoria a Mipyme colombianas. 
4. La Entidad Estatal incluirá un cronograma en la invitación que deberá tener en cuenta 

los términos mínimos establecidos en este artículo. Además de lo anterior, en el 

cronograma se establecerá: 

i. el término dentro del cual la Entidad Estatal responderá las observaciones de 
que trata el numeral anterior. 

ii. iEl término hasta el cual podrá expedir adendas para modificar la invitación, el 

cual, en todo caso, tendrá como límite un día hábil antes a la fecha y hora 
prevista para la presentación de ofertas de que trata el último plazo de este 

numeral, sin perjuicio que con posterioridad a este momento pueda expedir 

adendas para modificar el cronograma del proceso; en todo caso, las adendas 
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se publicarán en el horario establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.1. del Decreto 

1082 de 2015. 

iii. El momento en que publicará un aviso en el Secop precisando si el proceso 
efectivamente se limitó a Mipyme o si podrá participar cualquier otro interesado. 

iv. Finalmente, se dispondrá un término adicional dentro del cual los proponentes 

podrán presentar sus ofertas, el cual será de mínimo un (1) día hábil luego de 
publicado el aviso en que se informe si el proceso se limita o no a Mipyme. 

5. La Entidad Estatal debe revisar las ofertas económicas y verificar que la de menor 

precio cumple con las condiciones de la invitación. Si esta no cumple, la Entidad Estatal 
debe verificar el cumplimiento de los requisitos de la invitación de la oferta con el 

segundo mejor precio, y así sucesivamente. Lo anterior sin perjuicio de la oportunidad 

que deberán otorgar las Entidades Estatales para subsanar las ofertas, en los términos 
del artículo 5º de la Ley 1150 de 2007, para lo cual establecerán un término preclusivo 

en la invitación para recibir los documentos subsanables frente a cada uno de los 
requerimientos. En caso de que no se establezca este término, los proponentes podrán 

subsanar sus ofertas hasta antes de que finalice el traslado del informe de evaluación. 

6. La Entidad Estatal debe publicar el informe de evaluación durante mínimo un (1) día 

hábil, para que durante este término los contratistas presenten las observaciones que 
deberán ser respondidas por la Entidad Estatal antes de realizar la aceptación de la oferta 

seleccionada. 
7. La Entidad Estatal debe aceptar la oferta de menor precio, siempre que cumpla con 

las condiciones establecidas en la invitación a participar en procesos de mínima cuantía. 

En la aceptación de la oferta, la Entidad Estatal debe informar al contratista el nombre 
del supervisor o interventor del contrato. 

8. En caso de empate, la Entidad Estatal aplicará los criterios de que trata el artículo 35 

de la Ley 2069 de 2020, conforme a los medios de acreditación del artículo 
2.2.1.2.4.2.17. del presente decreto o las normas que los modifiquen, adicionen o 

sustituyan. 
9. La oferta y su aceptación constituyen el contrato estatal. Parágrafo. De conformidad 

con el parágrafo 1º del artículo 30 y el artículo 34 de la Ley 2069 de 2020, en estos 

procedimientos de selección para Mipyme se aplicará lo prescrito en los artículos 
2.2.1.2.4.2.2 a 2.2.1.2.4.2.4 de este decreto. No obstante, de conformidad con el 

numeral 3 del presente artículo, las solicitudes para limitar el proceso a Mipyme se 
recibirán durante el término previsto en dicho numeral. Además, en el aviso de que trata 

el numeral 4 de este artículo se indicará si en el proceso aplican las limitaciones 

territoriales de que trata el artículo 2.2.1.2.4.2.3 o si podrá participar cualquier Mipyme 
nacional. 

 

Por otra parte, el presente proceso se realiza en atención a la normatividad interna 
aplicable la cual se relaciona a continuación: 

 

● Resolución Interna N° 0023 de fecha 22 de enero de 2026, “Por la cual se precisan las 
cuantías para la vigencia 2025, en Materia de Contratación Estatal para el Hospital Militar 

Central”, así: 
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● Resolución Interna Nº1296 del 10 de septiembre de 2024 “Por medio de la cual se 

hacen unas delegaciones y se dictan otras disposiciones” la cual indica en su numeral 1 
del literal A del Artículo 3o, lo siguiente: 

 

“La función relacionada con la ordenación del gasto para la aceptación de ofertas, 
adjudicación, celebración, suscripción, modificación, prórroga, adición, suspensión, 

reinicio, terminación y liquidación de los contratos, producto de los distintos procesos de 

selección; además de todos los actos inherentes a la actividad precontractual, 
contractual y pos contractual, de las diferentes modalidades de contratación establecidas 

en la Ley 80 de 1993, Ley 1082 de 2015, Ley 1150 de 2007 y Ley 142 de 1994 o en la 
norma que las sustituya, modifique y/o regule; como también la celebración de 

Contratos interadministrativos contemplados en las referidas normas..” 

12.1. NORMATIVIDAD APLICABLE 

 

✔ Constitución Política de la República de Colombia. 

✔ Ley 352 de enero 17 de 1997 "Por la cual se reestructura el Sistema de Salud de las 

Fuerzas Militares y de Policía Nacional". 

✔ Ley 57 de 1887 "Código Civil". 

✔ Ley 1564 de 2012 "Código General del Proceso". 

✔ Decreto 410 de 1971 "Código de Comercio". 

✔ Ley 1437 de 2011 "Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo". ✔ Ley 100 de 1993 "Por la cual se crea el Sistema de Seguridad Social 

Integral y se dictan otras disposiciones". 

✔ Ley 80 de 1993 "Por la cual se expide el Estatuto de la Contratación de la 

Administración Pública". 

✔ Ley 1150 de 2007 "Por la cual se introducen medidas para la eficiencia y la 

transparencia en la Ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones generales sobre la 

contratación con recursos públicos". 

✔ Ley 1474 de 2011 "Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos 

de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control 

de la gestión pública". 

✔ Ley 816 de 2003 "Por medio de la cual se apoya a la industria nacional a través de la 

contratación pública". 

✔ Ley 1712 de 2014 – Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información 

Pública Nacional. 

✔ Decreto Ley 019 de 2012 "Por el cual se dictan normas para suprimir o reformar 

regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios existentes en la Administración 

Pública". ✔ Ley 828 de 2003 "Por la cual se expiden normas para el Control a la evasión 

del Sistema de Seguridad Social". 

✔ Decreto 1082 de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario 

del Sector Administrativo de Planeación Nacional". 

✔ Decreto 1882 de 2018 "Por la cual se adicionan, modifican y dictan disposiciones 

orientadas a fortalecer la contratación pública en Colombia, la ley de infraestructura y 
se dictan otras disposiciones". 

✔ Ley 2069 del 31 de diciembre de 2020 "Por la cual se establece un marco regulatorio 

que propicie el emprendimiento y el crecimiento, consolidación y sostenibilidad de las 

empresas, con el fin de aumentar el bienestar social y generar equidad". 

✔ Decreto 399 del 13 de abril de 2021 "Por el cual se modifican los artículos 

2.2.1.1.2.1.1., 2.2.1.2.1.3.2. y 2.2.1.2.3.1.14., y se adicionan unos parágrafos 
transitorios al Decreto 1082 de 2015". 

✔ Decreto 579 del 31 de mayo de 2021 "Por el cual se sustituyen los parágrafos 

transitorios  del  artículo  2.2.1.1.1.5.2.,  el  parágrafo  transitorio  1  del  artículo 
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2.2.1.1.1.5.6., así como el parágrafo transitorio del artículo 2.2.1.1.1.6.2. del Decreto 

1082 de 2015". 

✔ Decreto 680 del 22 de junio de 2021 "Por el cual se modifica parcialmente el artículo 

2.2.1.1.1.3.1. y se adiciona el artículo 2.2.1.2.4.2.9. al Decreto 1082 de 2015, en 
relación con la regla de origen de servicios en el Sistema de Compra Pública". 

✔ Decreto 1860 del 24 de diciembre de 2021 "Por el cual se modifica y adiciona el 

Decreto 1082 de 2015, con el fin de reglamentar los artículos 30, 31, 32, 34 y 35 de la 

Ley 2069 de 2020, en lo relativo al sistema de compras públicas". 

✔ Ley 2195 de 2022 "Por medio de la cual se adoptan medidas en materia de 

transparencia, prevención y lucha contra la corrupción y se dictan otras disposiciones". 

✔ Decreto 1042 de 2022 "Por el cual se realiza la depuración del Decreto 1082 de 2015, 

Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional". 

✔ Decreto 142 de 2023 "Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1082 de 2015 para 

promover el acceso al sistema de Compras Públicas de las Pymes, las Cooperativas y 
demás entidades de la economía solidaria, se incorporan criterios sociales y ambientales 

en los Procesos de Contratación de las Entidades Estatales". 

✔ Decreto 0287 del 19 de marzo de 2026 "Por el cual se modifican los artículos 

2.2.1.2.4.2.6., 2.2.1.2.4.2.7. y 2.2.1.2.4.2.8. del Decreto 1082 de 2015, en materia de 

contratación pública inclusiva para personas con discapacidad". ✔ Manual de 

Contratación, Supervisión e Interventoría del Hospital Militar Central — Código GA-

GECO-MN-01, Versión No. 07. 

✔ Manuales y guías expedidas por Colombia Compra Eficiente. ✔ Demás normas 

concordantes que modifiquen adicionen o reglamenten las anteriores. 

Nota: Las normas actualmente vigentes que resulten pertinentes de acuerdo con la Ley 
Colombiana se presumen conocidas por todos los proponentes. 

 

 

12.2. NORMATIVIDAD SOBRE ESTUDIOS PREVIOS 

El presente estudio se sustenta conforme con lo dispuesto del Decreto 1082 de 2015 
“Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del sector Administrativo 

de Planeación Nacional”, Subsección 5. Mínima cuantía, artículo 2.2.1.2.1.5.1, 

modificado por el artículo 5° del Decreto 0143 de 2023; el cual establece el contenido 
mínimo requerido en los estudios previos para la contratación de mínima cuantía, fijando 

lo siguiente: 
 

1. La descripción de la necesidad que pretende satisfacer con la contratación. 

2. La descripción del objeto a contratar identificado con el cuarto nivel del Clasificador 
de Bienes y Servicios, de ser posible, o de lo contrario con el tercer nivel. 
3. Las condiciones técnicas exigidas. 

4. El valor estimado del contrato y su justificación. 
5. El plazo de ejecución del contrato. 

6. El certificado de disponibilidad presupuestal que respalda la contratación. Parágrafo. 

Dentro de las condiciones técnicas exigidas se podrán incluir aspectos ambientales y 
sociales en los términos establecidos en el parágrafo del artículo 2.2.1.1.2.2.2. del 

presente decreto". 

12.3. LIMITACIÓN A LAS MIPYMES 

 

Solicitudes para limitar el proceso contractual de Mínima Cuantía a MIPYMES: nacionales 
o territoriales (locales y/o en el lugar de ejecución del contrato). De acuerdo con lo 

establecido en Artículo 5 del Decreto 1860 de 2021, Modificación de la Subsección 2 de 
la Sección 4 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 

2015. Modifíquese los artículos 2.2.1.2.4.2.2., 2.2.1.2.4.2.3. y 2.2.1.2.4.2.4 de la 

Subsección 2 de la Sección 4 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del 
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13. CRITERIOS DE VERIFICACIÓN Y HABILITACIÓN FINANCIERA PARA 

SELECCIONAR LA OFERTA MAS FAVORABLE 

Decreto 1082 de 2015, los cuales quedarán de la siguiente manera: Convocatorias 

limitadas a MiPymes se limitará la convocatoria de los Procesos de Contratación con 

pluralidad de contratistas a las Mipyme colombianas con mínimo un (1) año de 
existencia, cuando concurran los siguientes requisitos: 

 

1. El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de los 
Estados Unidos de América (US 125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el 

efecto determina cada dos años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 

 
2. Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas para 

limitar la convocatoria a Mipyme colombianas. se recibirán estas solicitudes por lo menos 
un (1) día hábil antes de la expedición del acto administrativo de apertura, o el que haga 

sus veces de acuerdo con la normativa aplicable a cada Proceso de Contratación. 

Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, cuyo 
objeto social les permita ejecutar el contrato relacionado con el proceso contractual. 

 

3. Acreditación de requisitos para participar en convocatorias limitadas. La Mipyme 
colombianas deben acreditar que tiene el tamaño empresarial establecido por la ley de 

la siguiente manera: 

a. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador 
público, adjuntando copia del registro mercantil. 

 

b. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal 

y el contador o revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del 
certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 

Comercio o por la autoridad competente para expedir dicha certificación. 
c. En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta condición con la copia 

del certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse 

vigente y en firme al momento de su presentación. 
 

d. Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán la copia del 
registro mercantil, del certificado de existencia y representación legal o del 

Registro Único de Proponentes, según corresponda conforme a las reglas 

precedentes, con una fecha de máximo sesenta (60) días calendario anteriores a 
la prevista en el cronograma del Proceso de Contratación para el inicio del plazo 

para solicitar la convocatoria limitada. 
 

4. Dentro del mismo término para formular observaciones a la invitación publica de los 

procesos de mínima cuantía, se podrán presentar las solicitudes para limitar la 
convocatoria a Mipyme colombianas. 

PARÁGRAFO 1. Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, siempre 

que tengan la calidad de Mipyme, podrán solicitar y participar en las convocatorias 

limitadas en las mismas condiciones dispuestas en el presente artículo. 
 

PARÁGRAFO 2: En las convocatorias limitadas, solo se aceptarán las ofertas de Mipyme 

o de proponentes plurales integrados únicamente por Mipyme. 

 

 

Para la selección de la propuesta se realizará la verificación financiera del proponente y 

de la oferta presentada. 
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Cuando se requiera verificar información adicional del proponente, se podrán solicitar 

los documentos que se consideren necesarios para el esclarecimiento de la información, 

tales como estados financieros de los anteriores, años específicos o cualquier otro 
soporte requerido. Así mismo se podrán requerir aclaraciones que se consideren 

necesarias siempre que con ello no se violen los principios de igualdad y transparencia 
de la contratación, sin que las aclaraciones o documentos que el proponente allegue a 

solicitud del Hospital puedan completar, adicionar, modificar o mejorar su propuesta. 

SELECCIÓN DE LA OFERTA MÁS FAVORABLE (PRECIOS): 

 

4.1. FORMULARIO OFERTA ECONOMICA 

 
Para el efecto se tomará la información consignada en ANEXO ECONÓMICO (EXCEL 

FORMULARIO DE OFERTA ECONÓMICA), se evaluará la propuesta de menor valor 
siempre y cuando cumpla con los requisitos habilitantes de contenido técnico, jurídico, 

de experiencia y económico. En aplicación a la normatividad vigente, la verificación de 

los requisitos habilitantes con el precio más bajo, para lo cual, se tendrá en cuenta lo 
establecido en el artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015. 

 
La Entidad Estatal debe revisar las ofertas económicas y verificar que la de menor precio 

cumple con las condiciones de la invitación. Si ésta no cumple con las condiciones de la 

invitación, la Entidad Estatal debe verificar el cumplimento de los requisitos de la 
invitación de la oferta con el segundo mejor precio, y así sucesivamente. 

El comité evaluador económico consignará en su concepto de evaluación, los valores 

ofertados en orden ascendente de menor a mayor, con el fin de establecer el menor 

precio. 
 

NOTA. Una vez realizada la corrección aritmética por parte del comité económico 
evaluador, se procederá a determinar el menor valor. 

 

 
14.2. DOCUMENTOS DE VERIFICACIÓN FINANCIERA 

 
 

Estos aspectos no constituyen criterios habilitantes o excluyentes de la propuesta, por 

lo tanto, no son causales de rechazo. Sin embargo, en caso de que el proponente resulte 
adjudicatario, se consideran requisitos obligatorios para la suscripción del contrato. 

14.2.1. FOTOCOPIA REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO (RUT) 

 

El oferente nacional indicará su identificación tributaria e información sobre el régimen 

de impuestos al que pertenece, para lo cual aportará con la oferta copia del Registro 
Único Tributario RUT actualizado en su actividad mercantil; las personas jurídicas y/o 

naturales integrantes de un consorcio o unión temporal acreditarán individualmente éste 
requisito, cuando intervengan como responsables del impuesto sobre las ventas, por 

realizar directamente la prestación de servicios gravados con dicho impuesto. Lo anterior 

conforme el Artículo 368 del Estatuto Tributario, en concordancia con el Artículo 66 de 
la Ley 488 de 1998 que adiciona el Artículo 437 del mismo Estatuto. 

 
14.2.2. FOTOCOPIA AUTORIZACIÓN NUMERACIÓN DE FACTURACIÓN 

VIGENTE. 

 
Fotocopia de autorización vigente de acuerdo con la fecha de formalización del 

documento. 

 
14.2.3. CERTIFICACIÓN BANCARIA 
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15. DOCUMENTOS HABILITANTES DE CONTENIDO JURÍDICO 

 
Con fecha de expedición no mayor a 30 días a la presentación de las ofertas, donde se 

especifique fecha de expedición, a nombre de quien, indicación del lugar de la cuenta 
(Ciudad), de cual ciudad es la cuenta, el número de la cuenta, si es de ahorros o 

corriente, certificación que se encuentra activa, dicha cuenta será donde se le 

consignarán los recursos. En caso de un proponente extranjero, además deberá indicar 
el nombre del país, ciudad, nombre del banco y número de cuenta bancaria de acuerdo 

con las normas bancarias vigentes. 

 
14.2.4. DATOS BÁSICOS BENEFICIARIO CUENTA FINANCIERA "SIIF" 

INFORMACIÓN 

 
Con el fin de ingresar los datos al Sistema Integral de Información Financiera "SIIF", los 

proponentes que participen en el proceso de Contratación deben diligenciar el Formulario 
correspondiente de acuerdo con la información contenida en la Certificación Bancaria. 

Nota: En caso que el Consorcio o Unión Temporal sea adjudicatario de la contratación, 

debe proceder a abrir una única cuenta a nombre del Consorcio o Unión Temporal y 

presentar la certificación de la misma junto a los demás documentos como Formulario 
Datos Básicos Beneficiario con la Información para el Sistema Integral de Información 

Financiera "SIIF", Fotocopia Registro Único Tributario (RUT) y Fotocopia Autorización 

Numeración de Facturación vigente a nombre de la Unión Temporal o Consorcio, como 
requisito previo a la suscripción del contrato y no serán objeto de verificación en la 

evaluación financiera. 
 

 

Como circunstancia habilitante para participar en el presente proceso de contratación, 

los oferentes deberán acreditar la suficiente capacidad jurídica, para lo cual tendrán que 
cumplir con todos y cada uno de los requisitos que se establecen a continuación: 

 

En el presente proceso pueden participar personas naturales o jurídicas, nacionales o 
extranjeras, consorcios o uniones temporales o promesas de sociedad futura, cuyo 

objeto social les permita cumplir con el objeto del presente proceso de contratación. El 

oferente deberá incluir los documentos y los formularios debidamente diligenciados que 
se relacionan a continuación: 

 

15.2. CARTA DE PRESENTACIÓN 

La carta de presentación de la propuesta deberá estar debidamente diligenciada según 
la información del modelo suministrado por EL HOSPITAL MILITAR CENTRAL y firmada 

por el oferente. En caso de ser una persona jurídica, unión temporal o consorcio, deberá 
venir firmada por el representante legal, debidamente facultado en los términos de la 

ley. 

 
En esta carta el oferente deberá manifestar bajo la gravedad de juramento que él o sus 

integrantes si el mismo es un consorcio o una unión temporal no se encuentra(n) 

incurso(s) en las causales de inhabilidades o incompatibilidades, prohibiciones o 
conflictos de intereses, establecidos en la Constitución Política, la Ley 80 de 1993, el 

artículo 18 de la Ley 1150 de 2007 y las demás normas pertinentes. 

 
Igualmente, deberá efectuar las demás manifestaciones señaladas en el formato de carta 

de presentación de la propuesta. Si estas manifestaciones no se realizan en la carta de 

presentación, las mismas se entenderán efectuadas con la presentación de la propuesta 
respectiva. 

Poder 
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Cuando el oferente actúe a través de apoderado deberá acreditar mediante documento 

legalmente expedido, con anterioridad a la presentación de la oferta, que su apoderado 
está expresamente facultado para presentar la oferta. 

 

Las personas jurídicas extranjeras sin domicilio en Colombia deberán acreditar en el país 
un apoderado domiciliado en Colombia, debidamente facultado para presentar la 

propuesta, participar y comprometer a su representado en las diferentes instancias de 

la modalidad de selección, suscribir los documentos y declaraciones que se requieran así 
como el contrato ofrecido, suministrar la información que le sea solicitada, y demás 

actos necesarios de acuerdo con el Pliego de Condiciones, así como para representarla 
judicial o extrajudicialmente. En todo caso, los poderes deberán cumplir con lo prescrito 

en el artículo 74 del Código General del Proceso. 

Dicho apoderado podrá ser el mismo en el caso de oferentes plurales extranjeros que 

participen en consorcio o unión temporal, y en tal caso bastará para todos los efectos, 
la presentación del poder común otorgado por todos los integrantes del consorcio o unión 

temporal. 

 
En todos los casos los documentos deberán sujetarse al cumplimiento de los requisitos 

legales exigidos para la validez y oponibilidad en Colombia de los documentos expedidos 

en el exterior con el propósito que obren como prueba conforme con los artículos 259 y 
260 del Código de Procedimiento Civil, y las demás normas vigentes. Si se tratare de 

documentos expedidos por autoridades de países miembros del Convenio de La Haya de 

1961, se requerirá únicamente de la Apostilla. Cuando el documento se encuentre en 
idioma diferente al español, deberá ser traducido por traductor oficial con su firma 

debidamente legalizada. 

Autorización para presentar propuesta y suscribir el contrato. 

 
Si el representante legal del oferente o de algunos de los integrantes de un consorcio o 

unión temporal requiere autorización de sus órganos de dirección para presentar oferta 
y para suscribir el contrato, anexará los documentos que acrediten dicha autorización, 

la cual será de fecha anterior a la presentación de la oferta. 

En caso de que el valor de la propuesta supere el monto de la autorización prevista en 

los estatutos para que el representante legal pueda presentar propuesta o contratar, 
anexará el respectivo documento donde previamente a la presentación de la propuesta 

se le faculte para contratar, mínimo, por el valor propuesto. 

En el evento en que no se aporte con la oferta la autorización prevista anteriormente, el 

Hospital Militar Central solicitará al oferente allegue el documento dentro del plazo que 
le señale para el efecto, dicha autorización deberá ser expedida con anterioridad a la 

presentación de la oferta. 

 
15.3. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO MERCANTIL, SEGÚN EL 

CASO. 
 

Jurídicas Nacionales de Naturaleza Privada y/o Personas Naturales con 

establecimientos de comercio. 
 

Se consideran personas jurídicas nacionales de naturaleza privada y/o personas 
naturales con establecimientos de comercio, aquellas entidades y/o establecimientos de 

comercio de origen nacional, constituidas de acuerdo con la legislación nacional, con 

anterioridad a la fecha en la que venza el plazo para la presentación de propuestas y 
con su domicilio principal en Colombia. 
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Con el fin de presentar propuesta en este proceso, acreditará las siguientes condiciones: 

Con el fin de presentar propuesta en este proceso, acreditará las siguientes condiciones: 

a. Acreditar su existencia y representación legal, mediante la presentación del original 

del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 

Comercio de su domicilio social y/o matrícula mercantil en la cual deberá constar su 
existencia, objeto, duración y nombre de su representante legal o de la persona o 

persona que tenga la capacidad para comprometerla jurídicamente y sus facultades. 

El Hospital verificará la información en la página web www.rues.org.co. El certificado 
debe contar con una fecha de expedición igual o inferior a treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de presentación de la propuesta. 

En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio 

se haga la remisión a los estatutos de la persona jurídica para establecer alguna de 
las limitaciones a las facultades del Representante Legal, el oferente deberá anexar 

copia de la parte pertinente de dichos estatutos. 

 
b. Acreditar un término mínimo de duración remanente de la sociedad y/o 

establecimiento de comercio, de tres (3) años, contados a partir del vencimiento del 
plazo máximo para la entrega del servicio o de la vigencia del contrato. 

c. Acreditar la suficiencia de la capacidad del representante legal y/o suplente para la 

presentación de la propuesta y para la suscripción del contrato ofrecido. Por lo tanto, 
aportará los documentos relativos al acto de nombramiento y posesión del 

representante legal, y demás documentos necesarios para demostrar las facultades 

del funcionario. 
d. Acreditar que el objeto de la sociedad, se encuentra directamente relacionado con el 

objeto del contrato, según el tipo de sociedad comercial que se acredite; de manera 
que le permita a la persona jurídica y/o natural la celebración y ejecución del 

contrato, teniendo en cuenta para estos efectos el alcance y la naturaleza de las 

diferentes obligaciones que adquiere. 

Personas Jurídicas Nacionales de Naturaleza Pública 

 

Se considerarán personas jurídicas nacionales de naturaleza pública, aquellas entidades 
conformadas bajo las Leyes de la República de Colombia, que por virtud de la Ley o del 

acto que autorice su constitución y según la participación estatal que se registre en ellas, 

deban someterse al régimen de derecho público, trátese de entidades territoriales o 
descentralizadas funcionalmente de cualquier orden, las que deberán cumplir con los 

siguientes requisitos: 

 
Acreditar su existencia y representación legal, salvo que dicha existencia y 

representación se deriven de la Constitución o la ley. Para el efecto, deberán 

mencionarse los documentos y actos administrativos que, conforme a la Ley, sean 
expedidos en cada caso por la autoridad competente, con las formalidades y requisitos 

exigidos para su eficacia y oponibilidad ante terceros. En todo caso, deberá mencionarse 
el documento mediante el cual se dio la autorización para la suscripción del contrato, 

impartida por el órgano competente, sin perjuicio de lo cual, será responsabilidad de la 

persona jurídica correspondiente, asegurarse de haber cumplido con todos los requisitos 
presupuéstales y administrativos necesarios para obligarse y para poder ejecutar 

adecuada y oportunamente las obligaciones que contrae mediante la presentación de la 
propuesta. 

Acreditar que el ente público contratante tiene capacidad legal para la celebración y 

ejecución del contrato. 
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Acreditar la suficiencia de la capacidad legal del representante legal para la presentación 

de la propuesta y para la suscripción del contrato, teniendo en cuenta para estos efectos 

el alcance y la naturaleza de las diferentes obligaciones que adquiere. 

Personas Jurídicas Públicas o Privadas de Origen Extranjero 
 

Para los efectos previstos en este numeral se consideran personas jurídicas públicas o 

privadas de origen extranjero las sociedades no constituidas de acuerdo con la 

legislación nacional, sea que tengan o no domicilio en Colombia a través de sucursales. 
Las propuestas de personas jurídicas de origen extranjero se someterán en todo caso a 

la legislación colombiana, sin perjuicio de lo cual, para su participación deberán cumplir 
con las siguientes condiciones: 

 

a) Acreditar su existencia y representación legal, a efectos de lo cual deberán 
presentar un documento expedido por la autoridad competente en el país de su 

domicilio, con fecha de expedición igual o inferior a treinta (30) días anteriores a la 
fecha de la presentación de la propuesta, en el que conste su existencia, objeto y 

vigencia, y el nombre del representante legal de la sociedad o la persona o personas 

que tengan la capacidad para comprometerla jurídicamente y sus facultades para 
presentar la Propuesta, participar en todas las etapas del presente proceso de 

selección y suscribir el Contrato. 

Cuando el representante legal tenga limitaciones estatutarias, se presentará 
adicionalmente copia del acta en la que conste la decisión del órgano social 

correspondiente que autorice al representante legal para presentar la Propuesta, la 

suscripción del Contrato y para actuar en los demás actos requeridos para la 
contratación en el caso de resultar Adjudicatario. 

 

b) Acreditar un término mínimo de duración remanente de la sociedad, de tres (3) 
años, contados a partir del vencimiento del plazo máximo para la entrega del 

servicio o de la vigencia del contrato. 

 
c) Acreditar que su objeto social se encuentre directamente relacionado con el objeto 

de la presente contratación o actividades afines y/o le permita a la persona jurídica 
la celebración y ejecución del contrato ofrecido, teniendo en cuenta a estos efectos 

el alcance y la naturaleza de las diferentes obligaciones que adquiere. 

 

Si el oferente no presenta con su propuesta los documentos solicitados en el presente 
numeral, el Hospital Militar Central requerirá al oferente a fin de que los aportes dentro 

del plazo señalado en el cronograma del proceso de selección. 

El apoderado o representante de las personas de que trata este numeral podrá ser el 

mismo apoderado único para el caso de personas extranjeras que participen en consorcio 
o unión temporal, y en tal caso bastará para todos los efectos, la presentación del poder 

común otorgado por todos los participantes del consorcio o unión temporal. 
 

En el evento que el Apoderado en Colombia de que trata este numeral, sea persona 

natural, deberá acreditar su condición de Abogado o Comerciante, con el documento 
respectivo vigente, expedido en Colombia. 

 
Documento expedido en el exterior o en idioma extranjero. 

 

En todos los casos, deberán cumplirse todos y cada uno de los requisitos legales exigidos 
para la validez y oponibilidad en Colombia de documentos expedidos en el exterior con 

el propósito de que puedan obrar como prueba conforme a lo dispuesto en los artículos 

74 y 251 del código general del proceso, y demás normas vigentes sobre abolición de la 
legalización para documentos públicos extranjeros (apostilla). 
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Se precisa que todos los documentos deben llenar este requisito. El oferente puede 

presentar con la oferta documentos con una traducción simple y entregar la traducción 
oficial al castellano dentro del plazo previsto para la subsanación. La traducción oficial 

debe ser el mismo texto presentado. 

En el caso de documentos especializados, como por ejemplo, artículos de soporte 

científico o técnico, especificaciones o fichas técnicas, que en el mercado sean de amplia 

utilización y aceptación en idioma distinto al castellano, se establece en los Documentos 
del Proceso la posibilidad de que sean aportados en su lengua original acompañados de 

una traducción simple al castellano, cuando así lo considere conveniente de conformidad 
con el estudio del sector realizado. El Hospital Militar Central aceptará documentos en 

fotocopias simples. 

En caso de que al documento expedido en el exterior o en idioma extranjero, le sea 

aplicable un convenio o tratado internacional que verse sobre la supresión del requisito 
de legalización (convención 12 de la Haya del 05 de octubre de 1961 o similares), el 

oferente DEBERÁ APORTAR LOS DOCUMENTOS IDÓNEOS Y PLENOS DE FORMALIDADES 

EN ORIGINAL. Si se trata de documentos expedidos en el exterior o en idioma extranjero 
que requieren de actos notariales o que se consideran documentos públicos siendoles 

aplicables la Ley 455 de 1998, deberá el oferente aportar el original del documento 
donde se distingan los sellos y firmas necesarios, requeridos y certificados, así como el 

APOSTILLE ORIGINAL del aludido documento, de tal manera que lo certificado en el 

formato del apostille corresponda y sea atribuible al documento en el expedido en el 
exterior o en idioma extranjero. 

En caso de ausencia o falta de alguna de las formalidades exigidas por el ordenamiento 

jurídico, los actos que sustentan los documentos aportados en la propuesta, serán 

tenidos como INEXISTENTES conforme al art. 898 del Código de Comercio. 

 
En todo caso la persona extranjera debe hacerse representar por un apoderado 

constituido en Colombia, para todos los efectos de la contratación. 

Dicho apoderado podrá ser el mismo apoderado único para el caso de personas 
extranjeras que participen en consorcio o unión temporal, y en tal caso bastará para 

todos los efectos, la presentación del poder común otorgado por todos los participantes 

del consorcio o unión temporal. 
 

APOSTILLA O LEGALIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS 

Todos los documentos expedidos en el exterior por un funcionario público en ejercicio 

de sus funciones o por un particular en el ejercicio de funciones públicas, deben ser 
apostillados o legalizados por la Entidad competente desde el país de origen, para que 

puedan surtir efectos legales en Colombia. En armonía con lo anterior, los documentos 

públicos expedidos en el exterior, por un país signatario de la Convención de La Haya 
de 1961, sobre la abolición del requisito de legalización, deben apostillarse; en cambio, 

los documentos públicos expedidos en el exterior, por un país signatario de la 
Convención de Viena de 1963, deben legalizarse. 

 

Para el trámite de apostilla o legalización de dichos documentos, debe tenerse en cuenta 

lo establecido en la Resolución No. 1959 del 3 de agosto de 2020, “Por la cual se dictan 
disposiciones en materia de apostilla y de legalización de documentos y se deroga la 

Resolución 10547 del 14 de diciembre de 2018”, expedida por el Ministerio de Relaciones 
Exteriores de la República de Colombia, o la norma que la adicione, modifique o 

sustituya. 
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Por otro lado, los documentos privados expedidos en el exterior no requieren ser 

apostillados o legalizados. Sin perjuicio de lo anterior, de acuerdo con la Resolución del 

párrafo precedente, para efectos de apostilla o legalización, los documentos privados 
deberán contener certificación oficial de un servidor público o de un particular en 

ejercicio de funciones públicas, que avale la firma o la entidad que lo emite. 
 

Siendo asì si en el presente proceso de Contratación un proponente presenta un 

documento público legalizado de acuerdo con la Convención de la Haya, la Entidad 

Estatal no solicitarà legalizaciones, autenticaciones o ratificaciones adicionales de 
ninguna autoridad nacional o extranjera, puesto que el trámite de la Apostilla es 

suficiente para certificar por sí mismo la autenticidad. 

 
De acuerdo con el Manual para el Funcionamiento Práctico de la Convención de la Haya4 

el país de origen del documento puede tener una autoridad que verifica y certifica ciertos 
documentos públicos (autoridad intermedia) y otra autoridad centralizadora que es 

quien emite la Apostilla. En consecuencia, las Entidades Estatales deben aceptar la 

Apostilla expedida por la autoridad centralizadora correspondiente. 

PRESUNCIÓN DE AUTENTICIDAD DE LOS DOCUMENTOS Y VALOR PROBATORIO 

DE LAS COPIAS 

 
Los documentos públicos y privados se presumen auténticos. Las Entidades Estatales no 

deben solicitar autenticaciones, reconocimiento, presentación personal o trámites 

adicionales para documentos aportados a Procesos de Contratación, excepto cuando la 
ley lo exige expresamente. 

Los poderes especiales para actuar en los Procesos de Contratación deberán presentarse 

conforme lo establezca la normativa vigente, por lo que requieren nota de presentación 

personal, de conformidad con el artículo 5 del Decreto Ley 019 de 2012. 

 
Los proponentes pueden aportar a los Procesos de Contratación los documentos públicos 

o privados en copia simple. Las copias de los documentos también gozan de presunción 
de autenticidad y su valor probatorio es el mismo del original, excepto cuando por 

disposición legal sea necesaria la presentación del original o de una determinada copia. 

En los pliegos de condiciones y en las invitaciones a participar en Procesos de 

Contratación, cuando la ley exija expresamente autenticaciones, reconocimiento, 
presentación personal o trámites adicionales, el proponente puede presentar con la 

oferta documentos en copia simple y aportar el documento con la exigencia legal 

correspondiente dentro del plazo previsto para la subsanación. 
 

Persona Natural 

Si el oferente es una persona natural, acreditará las siguientes condiciones: 

 
Acreditar su inscripción en el Registro Mercantil, el cual será verificado por el Hospital 

Militar Central. (Si aplica). 

Acreditar la existencia del establecimiento(s) de comercio en el certificado de matrícula 
mercantil, lo cual será verificado por el Hospital Militar Central en la página web 

www.rues.org.co. (Si aplica). 
Acreditar que la actividad mercantil del oferente está directamente relacionada con el 

objeto de la presente contratación, teniendo en cuenta para estos efectos el alcance y 

la naturaleza de las diferentes obligaciones que adquiere, de manera que le permita 
celebrar y ejecutar el contrato ofrecido. (Si aplica) 

En caso de no contar con los requisitos anteriores se dará aplicación a lo establecido en 
el artículo 23 del Código de Comercio. 

http://www.rues.org.co/
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Si el oferente no presenta con su propuesta los documentos solicitados en el presente 

numeral, el Hospital Militar Central requerirá al oferente a fin de que los aportes dentro 

del plazo que le señale para el efecto. 

Propuestas Conjuntas – Oferentes Plurales 
 

Se entenderá por propuesta conjunta, una propuesta presentada en consorcio o unión 

temporal. 

 
En tal caso se tendrá como oferente, para todos los efectos, el grupo conformado por la 

pluralidad de personas, y no las personas que lo conforman individualmente 
consideradas. 

 

Debe tenerse en cuenta que cuando se presente la oferta como proponente plural 
(consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura), el oferente deberá inscribirse 

y presentar la oferta en la plataforma del SECOP II, como tal. Esto es, no podrá 
inscribirse como proponente singular y presentar documentos como proponente plural, 

so pena del rechazo de su oferta. 

 
Podrán participar consorcios y uniones temporales, para lo cual se deberán cumplir los 

siguientes requisitos: 

a) Acreditar la existencia, representación legal, capacidad legal y jurídica de las personas 
naturales o jurídicas consorciadas o asociadas en unión temporal, y la capacidad de 

sus representantes para la constitución del consorcio o de la unión temporal, así como 

la presentación de la propuesta, celebración y ejecución del contrato. El Hospital 
Militar Central verificará dicha información a través del certificado de existencia y 

representación legal y/o en el certificado de matrícula mercantil expedido por la 

Cámara de Comercio respectiva, según sea el caso en la página web www.rue.com.co. 
b) Acreditar la existencia del consorcio o de la unión temporal, y específicamente la 

circunstancia de tratarse de uno u otro, lo cual deberá declararse de manera expresa 

en el acuerdo de asociación correspondiente, señalando las reglas básicas que regulan 
las relaciones entre ellos, los términos, actividades, condiciones y participación 

porcentual de los miembros del consorcio o de la unión temporal en la propuesta y 
en la ejecución de las obligaciones atribuidas al contratista por el contrato ofrecido. 

c) Acreditar un término mínimo de duración del consorcio o de la unión temporal de tres 

(3) años, contados a partir del vencimiento del plazo máximo para la entrega de los 
bienes o de la vigencia del contrato. 

d) Acreditar que cada una de las personas jurídicas integrantes del consorcio o unión 

temporal tienen un término mínimo de duración del consorcio o de la unión temporal 
de tres (3) años, contados a partir del vencimiento del plazo máximo para la entrega 

de los bienes o de la vigencia del contrato. 

e) La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en 
nombre y representación del Consorcio o Unión Temporal. Igualmente deberá 

designar un suplente que lo reemplace en los casos de ausencia temporal o definitiva. 
f) Los requisitos relacionados con la existencia, representación legal y duración de los 

consorcios o uniones temporales, deberán acreditarse mediante la presentación del 

documento consorcial o de constitución de la unión temporal en el que se consignen 
los acuerdos y la información requerida. 

g) Los requisitos relacionados con la existencia, representación legal y duración de los 

consorcios o uniones temporales, se acreditarán mediante la presentación del 
documento consorcial o de constitución de la unión temporal en el que se consignen 

los acuerdos y la información requerida. 
h) Los requisitos relacionados con la existencia, representación y capacidad jurídica de 

cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal, sean personas jurídicas 

o naturales, deberán acreditarse conforme se indica en los numerales respectivos del 
presente Pliego de Condiciones. 

http://www.rue.com.co/
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NOTA. En todos los casos de propuestas presentadas por dos o más personas naturales 

y/o jurídicas, en las que no se exprese de manera clara y explícita la clase de asociación 
que se constituye (consorcio o unión temporal), se presumirá la intención de concurrir 

al proceso de selección en consorcio, con los efectos y consecuencias que dicha forma 

de asociación conlleve para los oferentes, de acuerdo con lo previsto en el artículo 7 de 
la Ley 80 de 1993. En cualquier caso, se verificará que todos los miembros del Consorcio 

o la Unión Temporal desarrollen la actividad industrial o comercial directamente 

relacionada con el objeto del proceso. 

15.4. FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA DEL REPRESENTANTE 
LEGAL Y/O PERSONA NATURAL. 

 

El oferente deberá allegar junto con su oferta fotocopia de la cédula de ciudadanía del 
Representante Legal del oferente o del Representante Legal del Consorcio, Unión 

Temporal, o promesa de sociedad futura y/o apoderado. 

 
15.5. CERTIFICACIÓN SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 

PARAFISCALES Y DE SEGURIDAD SOCIAL. 

 
El oferente debe presentar certificación expedida por el revisor fiscal, cuando éste exista 

de acuerdo con los requerimientos de ley, por el Representante Legal, en donde se 

acredite el cumplimiento en el pago de los aportes en los sistemas de salud, riesgos 
laborales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando a ello haya 

lugar, correspondiente a los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente 
proceso de selección. 

 
En el evento que la sociedad no tenga más de seis (6) meses de constituida, debe 

acreditar los pagos a partir de la fecha de su constitución, lo anterior de conformidad 

con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y el artículo 23 de la Ley 1150 
de 2007. Este requisito es exigible para personas naturales y jurídicas con personal 

vinculado laboralmente. 
 

Para cumplir lo previsto en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, que modificó el inciso 

segundo y el parágrafo 1° del artículo 41 de la Ley 80 de 1993, y en el artículo 50 de la 
Ley 789 de 2002, el oferente probará el cumplimiento de sus obligaciones frente al 

Sistema de Seguridad Social Integral y las de carácter parafiscal (Cajas de 

Compensación Familiar, Sena e ICBF), así: 
 

a) Las personas jurídicas lo harán mediante certificación original expedida por el revisor 

fiscal o representante legal, según corresponda, en la cual se constate que se 
encuentra a paz y salvo en el pago de los aportes parafiscales. Dicho documento 

deberá certificar que se ha realizado el pago de los aportes correspondientes a los 
últimos seis (6) meses anteriores a la fecha del cierre del Proceso de 

Selección. 

b) Las personas jurídicas sin más de 6 meses de existencia: En el evento en que 
la sociedad tratándose de personas Jurídicas no tenga más de seis (6) meses de 

constituida, deberá acreditar los pagos a partir de la fecha de su constitución. 
Adicionalmente anexará copia del último pago de los aportes parafiscales del mes 

anterior al cierre del proceso. 

c) CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL: Para el caso de que la oferta sea presentada 
por un Consorcio o Unión Temporal cada uno de sus miembros deberá presentar la 

certificación correspondiente si son personas jurídicas, en caso de ser personas 

naturales deberá llegar el último certificado de pago de seguridad social. 
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d) Las personas naturales empleadoras lo harán mediante certificación original 

expedida por el contador o en su defecto por el oferente. 

e) Cuando se trate de persona natural no empleadora deberá acreditar el pago de sus 
aportes al Sistema de Seguridad Social Integral mediante planilla. 

 

Si el oferente no presenta con su propuesta la constancia de cumplimiento de aportes a 
la seguridad social integral y parafiscales, según corresponda, o si presentándola ésta 

no se ajusta a la totalidad de lo exigido en la ley o en el presente pliego de condiciones, 

la Entidad requerirá al oferente para que la aporte o subsane lo pertinente dentro del 
plazo que le señale para el efecto. 

El oferente con su oferta presentará certificación suscrita por el revisor fiscal 

o el representante legal según corresponda, manifestando que la sociedad no 
se encuentra en mora en los aportes al Sistema General de Riesgos Laborales. 

De lo contrario se entiende que la empresa está reportada en mora y no podrá 

presentarse en el proceso de contratación estatal de conformidad con el último 
inciso del artículo 7 de la Ley 1562 del 11 de julio de 2012. 

 
Para el caso en que el Oferente tenga un acuerdo de pago vigente, debe certificar que 

se encuentra al día con los pagos acordados en el mismo a la fecha del cierre del 

presente proceso de selección. 
 

La información presentada en desarrollo del presente numeral se entiende suministrada 

bajo gravedad de juramento, respecto de su fidelidad y veracidad. 
 

Nota 1. Lo previsto en este numeral no aplica para las personas naturales y jurídicas 

de origen extranjero sin sucursal en Colombia. 
 

Nota 2. Se debe Anexar antecedentes disciplinarios de la tarjeta profesional 
vigente. 

 

Nota 3. Para aquellas sociedades y personas jurídicas y asimiladas contribuyentes 
declarantes del impuesto sobre la renta y complementarios, que por sus trabajadores 

devenguen hasta diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes, de que trata 

el artículo 25 y 31 de la ley 1607 de 2012, deberán anexar certificación firmada por el 
representante legal mediante cual especifique en que rango de aplicación se encuentra 

la empresa respecto a la exoneración de estos aportes. 
 

Nota 4. Para aquellas personas naturales empleadoras que se encuentren exoneradas 

de la obligación de aportes parafiscales SENA, al ICBF y al Sistema de Seguridad Social 
por los empleados que devenguen menos de diez (10) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes, de que trata el artículo 25 y 31 de la ley 1607 de 2012, deberán 

anexar certificación firmada, mediante cual especifique en que rango de aplicación se 
encuentra respecto a la exoneración de estos aportes. 

 
15.6. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

La propuesta debe estar acompañada del compromiso anticorrupción firmada por el 

oferente o por el representante legal o apoderado, constituido en debida forma para el 

efecto, con la correspondiente prueba de ello, la cual debe ser diligenciada según el 
Formulario correspondiente del pliego de condiciones. 

 

Si el oferente no incluye el Compromiso Anticorrupción, o si incluyéndolo no está suscrito 
por el oferente, representante legal o apoderado, constituido en debida forma para el 

efecto, o si el compromiso está incompleto o su contenido no está conforme a lo exigido 

en el Anexo del pliego de condiciones, el Hospital Militar Central le requerirá para que lo 
allegue o subsane lo pertinente dentro del plazo señalado para el efecto. 
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El contratista deberá incluir en el compromiso anticorrupción una cláusula respecto del 

RIESGO DE LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIACIÓN AL TERRORISMO SARLAFT, 
en la que certifique al Hospital Militar Central que sus recursos no provienen ni se 

destinan al ejercicio de ninguna actividad ilícita o de actividades de lavado de dineros 

provenientes de éstas o de actividades relacionadas con la financiación del terrorismo. 

EL CONTRATISTA se obliga a realizar todas las actividades encaminadas a asegurar que 
todos sus socios, administradores, clientes, proveedores, empleados, etc., y los recursos 

de estos, no se encuentren relacionados, provengan, de actividades ilícitas, 

particularmente de lavado de activos o financiación del terrorismo. 

 
En todo caso, si durante el plazo de vigencia del contrato EL CONTRATISTA, algunos de 

sus administradores, socios o administradores llegaren a resultar inmiscuido en una 
investigación de cualquier tipo (penal, administrativa, etc.) relacionada con actividades 

ilícitas, lavado de dinero o financiamiento del terrorismo, o fuese incluido en listas de 

control como las de la ONU, OFAC, etc., El Hospital Militar Central tiene el derecho de 
terminar unilateralmente el contrato sin que por este hecho esté obligado a indemnizar 

ningún tipo de perjuicio a EL CONTRATISTA. 

15.7. FORMULARIO DE MANIFESTACIÓN INHABILIDADES E 

INCOMPATIBILIDADES 
 

El oferente deberá certificar mediante Formulario que no está incurso en inhabilidades 

e incompatibilidades. No podrán participar en el presente proceso, ni suscribir el 
respectivo contrato las personas que se encuentren incursas en cualquiera de las 

causales de inhabilidad o incompatibilidad señaladas en el artículo 127 de la Constitución 
Política de Colombia, en los artículos 8º y 9º de la Ley 80 de 1993, artículo 18 de la Ley 

1150 de 2007, artículo 2.2.1.1.2.2.5 del Decreto 1082 de 2015 y en las demás normas 

que las aclaren, modifiquen o deroguen, así como las demás normas concordantes y 
vigentes sobre la materia. Con la presentación de la propuesta, el oferente manifiesta, 

tomándolo como prestado bajo la gravedad de juramento, esta circunstancia. 

Tampoco podrán participar en el presente proceso de selección ni suscribir el respectivo 
contrato, los oferentes que se encuentren en alguna de las siguientes situaciones: 

Cesación de pagos, concursos de acreedores, embargos judiciales, liquidación y 

cualquier otra circunstancia que jurídicamente permitan presumir incapacidad o 
imposibilidad jurídica, económica o técnica del oferente para cumplir con el objeto del 

contrato. 

Los oferentes deberán tener en cuenta igualmente, la INHABILIDAD POR 

INCUMPLIMIENTO REITERADO (Ley 1474 de 2011) así: 
 

De conformidad con el artículo 90 de la Ley 1474 de 2011, para la acreditación de este 

factor, se tendrá en cuenta las multas impuestas que se encuentren registradas en el 
Certificado de Registro Único de Oferentes y las conocidas por la entidad a través de un 

medio idóneo que hayan sido impuestas en una misma vigencia fiscal, conforme a las 
siguientes reglas: 

 

Haber sido objeto de imposición de cinco (5) o más multas durante la ejecución de uno 

o varios contratos, durante la misma vigencia fiscal con una o varias entidades estatales. 
 

Haber sido objeto de declaratorias de incumplimiento contractual en por lo menos dos 
(2) contratos durante una misma vigencia fiscal, con una o varias entidades estatales. 

 

Haber sido objeto de imposición de dos (2) multas y un (1) incumplimiento durante una 
misma vigencia fiscal, con una o varias entidades estatales. 
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15.8. FORMULARIO ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS 
ANTERIORES, DECLARACIÓN SOBRE MULTAS Y/O SANCIONES DURANTE 

LOS ÚLTIMOS TRES (3) AÑOS 

Certificado Expreso de Multas y Sanciones; impuestas dentro de los últimos tres (03) 

años, lo cual será verificado en el Registro Único de Proponentes, a efecto de verificar 

las inhabilidades contenidas en la Ley 1474 del 12 de julio de 2011. 

El proponente deberá allegar en escrito independiente declaración en donde se 
establezcan las multas y sanciones impuestas dentro de los últimos tres (03) años 

anteriores a la entrega de la propuesta. 

 
Este formulario compromete la responsabilidad personal e institucional de los oferentes 

y a los funcionarios o asesores que se vinculen a la presentación de la oferta y la 
ejecución del contrato, asumiendo la declaración sobre las multas y/o sanciones, que 

incorpora el documento. 

 
15.9. FORMULARIO (PACTO DE TRANSPARENCIA) 

Deberá diligenciar por el proponente dicho Formulario, el cual se suscribe con el 

adjudicatario, de conformidad con las políticas de transparencia implementadas por el 

Gobierno Nacional. 

15.10. COMPROMISO ANTI-COLUSIÓN 

 
El HOSPITAL MILITAR CENTRAL en el marco de los principios de la contratación pública 

y con el objetivo de minimizar los riesgos de colusión entre oferentes que participan en 

los procesos de selección, adopta las prácticas que promueven la participación 
trasparente y competitiva de los proponentes en las distintas modalidades de procesos 

públicos. 

El presente requisito de conformidad con lo previsto por la Ley 155 de 1959, Decreto 
2153 de 1992, Ley 1340 de 2009, Decreto 3523 de 2009, modificado por el Decreto 

1687 de 2010 y en especial por lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 1474 de 2011, 

el Oferente deberá diligenciar el Anexo de COMPROMISO ANTI- COLUSIÓN, en dónde 
exprese de forma unilateral su compromiso de no ejercer practicas colusorias o 

restrictivas de la Competencia. 
 

15.11. CERTIFICACIÓN ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS EXPEDIDO POR LA 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 
 

De conformidad con la ley 1238 de 2008, la entidad verificará a través de la página web 

de la Procuraduría General de la Nación, los antecedentes disciplinarios del 
representante legal de la empresa oferente o de la persona natural con establecimiento 

de comercio; no obstante, el oferente debe aportar el documento. 

 
15.12. CERTIFICACIÓN ANTECEDENTES JUDICIALES 

De conformidad con el artículo 94 del decreto ley 019 de 2012, la entidad verificará a 

través de la página web de la Policía Nacional, los antecedentes judiciales del 

representante legal de la empresa oferente o de la persona natural con establecimiento 
de comercio; no obstante, el oferente debe aportar el documento. 
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15.13. VERIFICACIÓN DEL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES DE LA 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

 
Para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 60 de la Ley 610 de 2000, la Resolución 

No. 5149 de 2000 y la circular No. 005 del 25 de febrero de 2008 de la Contraloría 
General de la República, el HOSPITAL MILITAR CENTRAL verificará que los oferentes, 

persona natural y/o jurídica y cada uno de los miembros del consorcio o unión temporal, 

según el caso, no aparezcan reportados en el boletín de responsables fiscales CGR, 
ingresando para el efecto a la página www.contraloria.gov.co, módulo de 

responsabilidad fiscal/temas relacionados/boletín de responsables fiscales; no obstante 

el oferente debe aportar el documento. 

 
15.14. LA ENTIDAD REALIZARÁ VERIFICACIÓN DEL REGISTRO NACIONAL DE 

MEDIDAS CORRECTIVAS (LEY 1801 DE 2016) 

Al tenor del artículo 138 de la Ley 1801 de 2016, el oferente con su propuesta deberá 
certificar que no se encuentra incurso dentro de ninguna de las sanciones establecidas 

dentro del Código Nacional de Policía y Convivencia, previo a la presentación de la oferta. 
En caso de ofertas conjuntas, deberá allegarse el de los representantes legales de cada 

una de las sociedades que la conforman y del representante legal de la unión o consorcio 

o promesa de sociedad futura. 
 

Artículo 138 de la Ley 1801 de 2016 “Consecuencias por el no pago de multas. 

Si transcurridos seis meses desde la fecha de imposición de la multa, esta no ha sido 
pagada con sus debidos intereses, hasta tanto no se ponga al día, la persona no 

podrá: 

 
1. Obtener o renovar permiso de tenencia o porte de armas. 

2. Ser nombrado o ascendido en cargo público. 

3. Ingresar a las escuelas de formación de la Fuerza Pública. 
4. Contratar o renovar contrato con cualquier entidad del Estado. 

5. Obtener o renovar el registro mercantil en las cámaras de comercio.” 

15.15. REGISTRO NACIONAL DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS 

 
El proponente persona natural o el representante legal de la persona jurídica proponte 

singular o integrante de proponente plural, deberá aportar la certificación donde conste 

que NO SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS - REDAM, emitida por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones – MINTIC, la cual puede ser descargada en el Portal Único del Estado 
Colombiano, GOV.CO ]www.gov.co) – https://www.redam.gov.co 

 

El presente certificado se requiere de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 del 
artículo 6 la ley 2097 de 2021, el cual indica “El deudor alimentario moroso sólo podrá 

contratar con el Estado una vez se ponga a paz y salvo con sus obligaciones alimentarias. 

Esta inhabilidad también se predica del deudor alimentario moroso que actúe como 
representante legal de la persona jurídica que aspira a contratar con el Estado”. 

 

15.16. REGISTRO DE INHABILIDADES POR DELITOS SEXUALES COMETIDOS 
CONTRA MENORES DE 18 AÑOS 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 de la ley 1918 de 2018, la proponente 

persona natural o el representante legal de la persona jurídica proponente singular o 
integrante de proponente plural, deberá aportar la certificación donde conste que NO SE 

ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE INHABILIDADES POR DELITOS SECUALES 

COMETIDOS CONTRA MENORES DE EDAD. 

http://www.contraloria.gov.co/
http://www.gov.co/
https://www.redam.gov.co/
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16.2. FORMULARIO FT-01-SOLICITUD DE VINCULACIÓN ADJUNTO CON LOS 
DOCUMENTOS DEL PROCESO 

 

(No se considera requisito habilitante, pero sí un requisito interno de la entidad). 

Teniendo en cuenta el artículo 27 de la Ley 1121 de 2006, el cual enuncia: “El Estado 
colombiano y las Entidades Territoriales en cualquier proceso de contratación deberán 

identificar plenamente a las personas naturales y a las personas jurídicas que suscriban 
el contrato, así como el origen de sus recursos; lo anterior con el fin de prevenir 

actividades delictivas.”, el oferente deberá aportar el documento de conformidad con 

las instrucciones de diligenciamiento se encuentran en la parte final del documento: se 
debe tener en cuenta el (los) adjudicatario (s) deberá aportar el documento en físico a 

la entidad. 

 

Los oferentes deberán realizar el registro ingresando al siguiente link 
https://sarlaft.homil.gov.co:9595/login, teniendo en cuenta las instrucciones de 

diligenciamiento se encuentran en el instructivo adjunto a los documentos del proceso, 
así: 

Ingresar al aplicativo SARLAFT https://sarlaft.homil.gov.co:9595/login actualizar toda 

la información, en la sección de firma deberá indicar la fecha actual e imprimir el 

formulario SARLAFT firmar con huella por el representante legal, escanearlo en PDF 
anexar los documentos requeridos; es importante que en el registro del formulario 

SARLAFT se realice: 

 
● Registrar la persona jurídica con todos los datos solicitados, dar y guardar, el 

sistema le crea por defecto el Usuario y Contraseña que corresponde al número 
del NIT sin el dígito de verificación, la contraseña podrá ser cambiada por el 
vinculado en cualquier momento. 

● Para registrar al representante legal y sus socios, deberá ingresar con el usuario 
y contraseña de la persona jurídica y en la sección de Mis relaciones, ingresar 
los datos de cada uno de ellos. 

Ejemplo (persona jurídica con NIT 98765432-1): 
 

16. DOCUMENTOS DE VERIFICACIÓN DE CONTENIDO JURÍDICO. 

https://sarlaft.homil.gov.co:9595/login
https://sarlaft.homil.gov.co:9595/login
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17. CRITERIOS DE HABILITACIÓN TÉCNICA PARA SELECCIONAR LA OFERTA 

MAS FAVORABLE 

 

 
 

En el asunto del correo deberá indicarlo así: año actual - clase de vínculo – Número 

NIT 
 

Ejemplo (2023 Proveedor 98765432-1) 

Esta información deberá ser enviada directamente al Oficial de Cumplimiento del HOMIL 

al correo: Oficialcumplimiento@homil.gov.co 
 

Tenga en cuenta que el (los) adjudicatario (s) deberán realizarlo para la suscripción del 
contrato. 

 

 
16.3. FORMULARIO DE DECLARACIÓN DE BIENES, RENTAS Y CONFLICTOS DE 

INTERESES: (No se considera un requisito habilitante, pero si un requisito para 

la aprobación del contrato) 
 

El proponente debe diligenciar el formulario de declaración de bienes rentas y conflictos 
de intereses, y cargar dicha información en la página web de función pública, según el 

tipo de persona (natural o jurídica) conforme al instructivo adjunto en los documentos 

del proceso del SECOP II, recuerde que el registro debe estar a nombre del Hospital 
Militar Central. 

 

 

17.1 REQUISITOS HABILITANTES TÉCNICOS 

 

El oferente en documento independiente y firmado por el representante legal deberá 
allegar, acreditar, certificar y/o anexar según corresponda cada uno de los aspectos que 

se relacionan a continuación los cuales se verificaran y calificará como CUMPLE / NO 
CUMPLE: 

 
   

NO 
CUMPLE 

ÍTEM ESPECIFICACIÓN CUMPLE 
   

 Ficha técnica y catálogo de presentación del servicio de 

mantenimiento preventivo y correctivo para sets de 

instrumental especializado marca AESCULAP. 

  

1   

   

 Carta de compromiso avalada por el fabricante AESCULAP, 

suscrita por el oferente, para la realización del 

mantenimiento preventivo y correctivo, incluyendo 
accesorios y repuestos, para los sets de instrumental 

especializado de los servicios quirúrgicos de Salas de Cirugía 
del Hospital Militar Central. 

  

2    

  

 Carta de compromiso avalada por el fabricante AESCULAP, 

suscrita por el oferente, manifestando la oportunidad en las 

entregas de los bienes y servicios a partir del día en que el 

  

3   

   

mailto:Oficialcumplimiento@homil.gov.co
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NO 
CUMPLE 

ÍTEM ESPECIFICACIÓN CUMPLE 
   

 supervisor del contrato lo solicite por escrito o por medio 

electrónico. 

  

 
Carta de compromiso avalada por el fabricante AESCULAP, la 

cual hará parte integral del contrato, en la que se certifique 
la garantía mínima de seis (6) meses del trabajo realizado. 

  

4   

   

 Carta de compromiso avalada por el fabricante AESCULAP, 
en la que se aprueba para el oferente el cumplimiento del 

área física habilitada y del personal calificado para realizar el 
mantenimiento de instrumental correctivo y/o preventivo. 

  

5    

  

 Carta de compromiso en la que el oferente certifique que el 
área física o taller donde se ejecutará el contrato cuenta con 

todos los equipos necesarios y autorizados por el fabricante. 
En caso de traslado del instrumental dentro o fuera del país, 

el contratista cubrirá la totalidad de los costos de traslado y 

la realización de los mantenimientos requeridos, sin 
limitaciones según las novedades presentadas. 

  

6   

   

 Carta de compromiso de repuestos susceptibles a cambio, en 

la que el contratista se compromete a allegar al supervisor 

del contrato la solicitud del repuesto requerido junto con la 
cotización correspondiente, con carácter previo a la 

instalación del mismo, en caso de requerirse algún repuesto 
que no se encuentre dentro del listado del presente estudio 

previo. 

  

7   

   

 
 

 

17.5. EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 

EXPERIENCIA GENERAL 

A. PROPONENTES NO MIPYME — Personas Naturales y/o Jurídicas 

La experiencia del proponente para personas naturales y/o personas jurídicas que no 

acrediten la condición de MIPYME deberá ser acreditada con los siguientes documentos 

y bajo los lineamientos que se indican a continuación: 

El proponente deberá aportar máximo dos (2) certificaciones de contratos que 
acrediten la ejecución de servicios de mantenimiento con entidades públicas o privadas, 

cuyo objeto tenga relación directa con el objeto del presente proceso y cuya sumatoria 
sea igual o superior al valor estimado del presente proceso de selección. 

 

Las certificaciones de experiencia aportadas deberán ser suscritas por el funcionario 

competente cuando se trate de personas de derecho público, y por el Representante 
Legal cuando se trate de personas de derecho privado. 

 
Información mínima requerida por cada certificación: 

1. Nombre o razón social del contratante. 
2. Objeto del contrato. 

3. Fecha de iniciación (día, mes y año). 
4. Fecha de terminación (día, mes y año). 
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5. Valor del contrato y valor ejecutado. 

 

Se aceptará como equivalente el Acta de Liquidación, siempre que contenga e indique 
la totalidad de los requisitos mencionados anteriormente, los cuales deberán ser 

señalados expresamente por el proponente en el documento aportado. 

Nota 1: Todos los soportes y documentos de la propuesta deben ser legibles y 

verificables. 

 
Nota 2: No se aceptará ningún otro documento para acreditar la experiencia. No se 

aceptan autocertificaciones, actas parciales, facturas radicadas ni cuentas de 
cobro. 

El Hospital Militar Central se reserva el derecho de verificar y solicitar, durante la 

evaluación y hasta la adjudicación, la información y los soportes que considere 
necesarios para validar la información presentada. 

 

B. CRITERIO DE EXPERIENCIA DIFERENCIAL PARA MIPYMES 

 
Aplicación Decreto 1860 del 24 de diciembre de 2021 — Artículo 2.2.1.2.4.2.18 

Para acreditar la experiencia de proponentes que ostenten la condición de MIPYME, de 

conformidad con los criterios diferenciales establecidos en el sistema de compras 

públicas, la experiencia deberá ser acreditada con los siguientes documentos y bajo los 
lineamientos que se indican a continuación: 

El proponente deberá aportar máximo tres (3) certificaciones de contratos que 

acrediten la ejecución de servicios de mantenimiento con entidades públicas o privadas, 

cuyo objeto tenga relación directa con el objeto del presente proceso y cuya sumatoria 
sea igual o superior al valor estimado del presente proceso de selección. 

 

Las certificaciones de experiencia aportadas deberán ser suscritas por el funcionario 
competente cuando se trate de personas de derecho público, y por el Representante 

Legal cuando se trate de personas de derecho privado. 

Información mínima requerida por cada certificación: 

 
1. Nombre o razón social del contratante. 

2. Objeto del contrato. 
3. Fecha de iniciación (día, mes y año). 
4. Fecha de terminación (día, mes y año). 

5. Valor del contrato y valor ejecutado. 

Se aceptará como equivalente el Acta de Liquidación, siempre que contenga e indique 
la totalidad de los requisitos mencionados anteriormente, los cuales deberán ser 

señalados expresamente por el proponente en el documento aportado. 

 

Nota 1: Todos los soportes y documentos de la propuesta deben ser legibles y 
verificables. 

 
Nota 2: No se aceptará ningún otro documento para acreditar la experiencia. No se 

aceptan autocertificaciones, actas parciales, facturas radicadas ni cuentas de 

cobro. 
 

El Hospital Militar Central se reserva el derecho de verificar y solicitar, durante la 
evaluación y hasta la adjudicación, la información y los soportes que considere 

necesarios para validar la información presentada. 
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El valor del contrato que llegaré a suscribirse se cancelará mediante PAGOS 

PARCIALES de acuerdo con los servicios efectivamente realizados y recibidos a entera 
satisfacción. El pago se realizará dentro de los noventa (90) días siguientes al recibo a 

satisfacción de los bienes y/o servicios objeto del contrato, previo cumplimiento de los 

trámites administrativos y financieros a que haya lugar y radicación de los siguientes 
documentos: 

1. Factura electrónica validada previamente por la DIAN, cargada en el SISTEMA 

INTEGRADO DE INFORMACIÓN FINANCIERA SIIF NACIÓN SIIF de acuerdo a la Circular 
Externa 016, emitida por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

 

Se debe enviar la factura en formato PDF y el archivo comprimido ZIP a los correos 

siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co; con copia a 
facturacionsiif@homil.gov.co 

1.1. Elaborar factura electrónica mediante operador tecnológico autorizado, solución 

gratuita de la DIAN o software propio, previa habilitación ante la DIAN. 

 
1.2. Diligenciar en la sección de la factura Datos del Emisor, en el campo “correo” la 

dirección electrónica, en donde le será notificado en caso de existir fallas en la validación 
del correo. 

1.3. Diligenciar en el asunto o en la sección de la factura Notas, lo siguiente: #$ luego 

el código de identificación de la entidad a la cual le va a enviar la factura, datos del 

contrato, y correo facturacionsiif@homil.gov.co, finalizando con #$, debidamente 

separados por punto y coma. 

En observaciones de la factura, debe incluir la siguiente nota: 
#$15-19-00;ContratoXXX/20XX; facturacionsiif@homil.gov.co #$ 

 

1.4. Registrar en la sección de la factura Datos del Adquiriente en el campo “Correo”, 
el buzón electrónico siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co dispuesto por el 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público, con el fin que, una vez generada la factura 
electrónica a través del medio seleccionado, éste la envíe automáticamente. 

1.5. Generar factura obteniendo el contenedor electrónico -Documento zip (PDF, 

XML). 

 
1.6. Enviar al buzón electrónico siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co 

dispuesto por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el contenedor electrónico - 

Documento zip (PDF, XML), referenciando en el asunto de este correo el código de 
identificación de la entidad a la cual le va a enviar la factura, datos del contrato, y correo 

designado por el Hospital Militar Central facturacionsiif@homil.gov.co, debidamente 

separados por punto y coma, #$15-03-00; Contrato; 
 

#$15-19-00;ContratoXXX/20XX; facturacionsiif@homil.gov.co #$. 

Nota importante: De no darse el envío automático por parte del proveedor o contratista 
desde el operador tecnológico autorizado, solución gratuita de la DIAN o software propio, 

descrito en el numeral 4, estos podrán remitir la factura al buzón indicado para tal fin. 

1.7. La factura se puede direccionar a la entidad del PGN o al Hospital Militar Central, 
según el esquema que la entidad establezca para la recepción de la factura electrónica, 

siempre y cuando se diligencien los datos requeridos en el numeral 3 o en el numeral 6 

17. FORMA DE PAGO 

mailto:siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co
mailto:facturacionsiif@homil.gov.co
mailto:facturacionsiif@homil.gov.co
mailto:facturacionsiif@homil.gov.co
mailto:siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co
mailto:siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co
mailto:facturacionsiif@homil.gov.co
mailto:facturacionsiif@homil.gov.co
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18. GARANTÍAS. 

o en los dos, y, de no registrarse dicha información en alguna de estas dos opciones, la 

factura será devuelta al correo registrado en el numeral 2, es decir, al correo electrónico 

registrado en los datos del emisor en el documento electrónico. 

2. Certificado de pago a los sistemas de seguridad social integral (Salud, Pensión y 
riesgos profesionales) y aportes parafiscales (Caja de compensación familiar, Sena e 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar) de conformidad con la normatividad vigente. 

3. Acta de Recibo a parcial y /o informe final del supervisor del contrato, 
debidamente diligenciado y firmado por las partes, con los debidos soportes técnicos. 

4. El contratista deberá cargar las facturas, Certificado de pago a los sistemas de 

seguridad social integral y aportes parafiscales en la plataforma del SECOP II. 

 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.5.4 del Decreto 1082 de 2015, 

la Entidad Estatal es libre de exigir o no garantías en los procesos de selección de mínima 

cuantía. No obstante, una vez analizadas las características, complejidad técnica y 
criticidad de los servicios objeto del presente contrato, el Hospital Militar Central 

considera indispensable exigir al adjudicatario la constitución de garantías que permitan 
cubrir las contingencias que puedan presentarse durante la ejecución, habida cuenta de 

la importancia de los servicios de mantenimiento de instrumental quirúrgico 

especializado para la prestación segura y continua de la atención en salud. 

En consecuencia, se exigirán las siguientes garantías: 

 

GARANTÍA PORCENTAJE VIGENCIA 

 
Cumplimiento del contrato 

 
10% sobre el valor 

total del contrato 

Plazo de ejecución del contrato y 

seis (6) meses más, y en todo 

caso hasta la liquidación de 
contrato 

Calidad del servicio 
10% sobre el valor 

total del contrato 

Plazo de ejecución del contrato y 

seis (6) meses más 

Calidad y correcto 

funcionamiento de los bienes 
suministrados 

10% sobre el valor 

total del contrato 

Plazo de ejecución del contrato y 

un (1) año más 

Pago de salarios, 
prestaciones sociales e 

indemnizaciones laborales 

5% sobre el valor 
total del contrato 

Plazo de ejecución del contrato y 
tres (3) años más 

 

PARÁGRAFO PRIMERO: En la garantía deberá constar expresamente que se ampara 
el cumplimiento del contrato, el pago de las multas y de la cláusula penal pecuniaria 

convenidas, y que la entidad aseguradora renuncia al beneficio de excusión. 
 

Restablecimiento o ampliación de la garantía — Artículo 2.2.1.2.3.1.18 del Decreto 1082 

de 2015: Cuando con ocasión de las reclamaciones efectuadas por el Hospital Militar 
Central el valor de la garantía se reduzca, la entidad solicitará al contratista restablecer 

su valor inicial. 

 
Las condiciones generales de las garantías serán las siguientes: 

a) Las vigencias de todos los amparos deberán ajustarse a las fechas de suscripción del 

contrato y de terminación del plazo de duración del mismo, según corresponda. 

b) La constitución de los amparos no exonera al contratista de las responsabilidades 

legales en relación con los riesgos asegurados. 
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19. INDICACIÓN DE SI LA CONTRATACIÓN RESPECTIVA ESTA COBIJADA 

POR UN ACUERDO INTERNACIONAL O UN TRATADO DE LIBRE COMERCIO 

20. ANÁLISIS DEL RIESGO Y FORMA DE MITIGARLO 

21. SUPERVISIÓN 

c) Ninguno de los amparos otorgados podrá ser cancelado o modificado sin la 

autorización expresa y escrita del Hospital Militar Central, dentro de los términos 

estipulados en el contrato. 
d) El contratista deberá mantener vigentes las garantías, amparos o pólizas durante 

toda la ejecución del contrato. Serán de su cargo el pago de todas las primas y demás 
erogaciones derivadas de la constitución, mantenimiento y restablecimiento inmediato 

de su monto, cada vez que se disminuya o agote por razón de las sanciones impuestas. 

e) En atención al Sistema Electrónico de Contratación Pública, el contratista deberá 
cargar las garantías en la plataforma SECOP II de Colombia Compra Eficiente, dentro de 

los tres (3) días hábiles siguientes a la suscripción del contrato. 

Nota 1: La garantía que cubre el riesgo de cumplimiento del contrato, calidad y correcto 

funcionamiento de los bienes suministrados, calidad del servicio y pago de salarios 
deberá ser constituida dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la suscripción del 

contrato. 

 

Nota 2: En el evento de que surjan modificaciones al contrato, el contratista deberá 
ajustar las garantías exigidas en concordancia con dichas modificaciones. 

 

 

 
De conformidad con lo señalado en el literal D) del Manual para el Manejo de los 

Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación (CCE-EICP-MA-03), publicado 
en el Portal Único de Contratación de Colombia Compra Eficiente, los procesos de 

contratación adelantados a través de las modalidades de Contratación Directa y 

Mínima Cuantía no se encuentran cobijados por acuerdos internacionales ni tratados 
de libre comercio. 

En este sentido, el citado manual establece: 

"Las Entidades Estatales que adelantan sus Procesos de Contratación con las Leyes 80 

de 1993 y 1150 de 2007, no deben hacer este análisis en las modalidades de selección 
de contratación directa, Mínima Cuantía o para la enajenación de bienes del Estado." 

En consecuencia, la presente contratación NO está cobijada por un acuerdo 

internacional ni por un tratado de libre comercio. 
 

 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 1150 de 2007, los estudios 
previos deben incluir los soportes que permitan la tipificación, estimación y asignación 

de los riesgos previsibles que puedan afectar el equilibrio económico del contrato, con el 

propósito de que los interesados los conozcan y, con base en ello, determinen si se 
presentan o no al proceso de selección. 

Para el presente proceso de Mínima Cuantía, se aplica lo preceptuado en el documento 

CONPES 3714 y lo estipulado en el numeral 6 del artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 

de 2015, así como el Manual para la Identificación y Cobertura del Riesgo en los Procesos 
de Contratación definido por Colombia Compra Eficiente. 

 

El análisis detallado de riesgos se encuentra en la Matriz de Riesgos anexa al presente 
proceso de contratación, la cual hace parte integral de los estudios previos. 
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22. DESIGNACIÓN COMITÉS 

 
Para efectos de garantizar el cumplimiento del objeto contractual, la vigilancia del 

contrato se realizará mediante la figura de Supervisión, la cual estará a cargo de un 
funcionario de la CENTRAL DE ESTERILIZACIÓN, designado por el Subdirector 

Administrativo, quien llevará el seguimiento y control de todas y cada una de las 

actuaciones contractuales, además de estar sujeto de aquellas que establezca el manual 
de contratación y la Ley 1474 de 2011. 

Las obligaciones específicas serán estipuladas en el contrato, las cuales deberán 

cumplirse en su totalidad. 
 

 

Firman a continuación los que intervienen en el proceso, 
 

DESIGNACIÓN 
GRADO Y 

NOMBRE 
DEPENDENCIA FIRMAS 

Gerente de 

Proyecto 

Doctora Eliana 

Ramírez Cano 

 

Subdirección 

Medica 

 

Comité 

Estructurador 

Doctor William 

Sánchez 
Maldonado 

Unidad Clínico-

Quirúrgica 
 

Comité 
Evaluador 

IQ Paula 

Andrea 
Valderrama 
Baez 

Central de 
Esterilización 

 

 

 

Supervisor 

 

SMSM Martha 

Ligia Castaño 

 

Central de 

Esterilización 

 
Comité jurídico 
estructurador Camilo Reina 

Unidad de 
Compras, 

Licitaciones y 
Adquisiciones 

 

 

Comité 
económico 

estructurador 

Jared Mateo 

Contreras 

Unidad de 
Compras, 

Licitaciones y 
Adquisiciones 
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